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Definiciones 

1. Tomador de la póliza 

La persona, física o jurídica, que conjuntamente con el asegurador, suscribe esta póliza, y a la que 

corresponden las obligaciones que de la misma se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser 

cumplidas por el asegurado. 

2. Asegurado 

La persona física o jurídica, titular del interés objeto del seguro y que, en defecto del tomador, asume las 

obligaciones y deberes derivados del contrato. Solo tendrán la condición de asegurados aquellos que figuren 

en la relación de personas incluidas en el seguro que aparecen en las condiciones particulares de la póliza. 

3. Asegurador 

La entidad que figura en las condiciones particulares y asume el riesgo contractualmente pactado. 

4. Beneficiario 

La persona física o jurídica que resulta titular del derecho a la indemnización. 

5. Póliza 

El documento que contiene las condiciones reguladoras del seguro. Forman parte integrante de la póliza: las 

condiciones generales, las particulares que individualizan el riesgo y las especiales, si procedieren, y los 

suplementos o apéndices que se emitan a la misma para complementarla o modificarla. 

6. Suma asegurada 

La cantidad fijada por el tomador de la póliza en cada una de las partidas de la póliza que constituye el límite 

máximo de indemnización a pagar por todos los conceptos por el asegurador en caso de siniestro. La suma 

asegurada que consta en las condiciones particulares es el límite máximo de indemnización por siniestro y 

por periodo de seguro, por lo que, en caso de siniestro indemnizable, la suma asegurada irá disminuyendo en 

la misma medida que los siniestros indemnizados. 

7. Siniestro 

El conjunto de pérdidas o daños total o parcialmente indemnizables por la póliza, derivados de una misma 

causa no excluida, ocurrida dentro del periodo de vigencia de la misma. 

8. Franquicia 

La cantidad expresamente pactada que se deducirá de la indemnización que corresponda en cada siniestro. 

9. Prima 

El precio del seguro. El recibo contendrá, además, los recargos e impuestos que sean de legal aplicación. 

10. Costos fijos y/o gastos no recuperables 

Son aquellos ya devengados por el asegurado, que asumió antes de que surgiera el acontecimiento siniestral, 

no pudiendo ser legalmente recobrados ni rehusados. 

11. Actuante 

Persona o personas que protagonizan el evento. No tendrán consideración de actuantes aquellos participantes 

en el evento que, aun realizando tareas esenciales y necesarias para la organización satisfactoria del/los 

eventos asegurado/s, no son los protagonistas titulares del evento. 

La persona, física o jurídica, que conjuntamente con el asegegegegegururururururadadadadadador, suscribe esta póliza, y a la que 

corresponden las obligaciones que de la misma se derivenenenenen, sasasasasasasalvlvlvlvlvlvlvlvo o o o o o o lalalalalas s s s s que por susu n natatururalalaleza dedebababan ser 

cumplilidadadadadadas s s s popopopopopor r r r el asegugugugugurarararararadododododo. . . 

2.2.2.2.2.2.2.2. A A A A A Asesesesesesesesegugugugugugugugurarararararararadodododododododo 

LaLaLaLaLaLa p p p p p persososososonanana f f físísísicicica a a a o o o o o jujujujujujurídicacaca, , titutututulalar dededel inteteteterérérés obobobjetototototototototo delelelelelelel segegegegegegegegegurururururururo y y y y y y y y que, en dedededededededefefefecto o o dedel l l tomamadododor, asususususumemememememe las 

obobobobobligagagagaciciciciciononononononeseseseses y y y y y d d d d debebebebebererererereseseseses d d d d dererererererivivivivadadadados d d d d d del c c c c c conononononontrtrtrtrtrato.o.o. Solololo tetetetetetetetetetetetendndndndndndndrárárárárárárán la cononononononondidididididicicicicicicición de asasasasasasasasasasasegegegurururadadadadados aququququququelelelelellololos quque fifififififigugugugugurerererereren n n n n 

en l l l l la a a a rerererererelalalalalaciciciciciónónónónónón d d d d de pepepepersrsrsrsrsrsononononononasasasasasas i i i i incncncncnclulululuidas e e e e e en n n n elelelelelel s s s segegegegururururo quququque e e e e e e e e e e e aparecen e e e e e e en n n n n n n las s s s s s s cocococococococondndndndndicionenenenenenenenenenenenes s s s papapartrtrtrticicicicululululululararararareseseseseses d d d de e e lalala p pólólóliziziziziza.a.a.a.a.a. 

3. Asegurador 

La entidad que figura en las condiciones particucucucucuculalalalalalarerererereres s s s s y y y y y y asasasasasasumumumumumume e e e e e elelelelelel r r r r r rieieieieieiesgsgsgsgsgo cocontntntntntrarararararactctctctctctctctuauauauauauauaualmlmlmlmlmenenenenente pactado. 

4. Beneficiario 

8. Franquicia 

LaLaLaLaLaLa c c canananananantidadadadadadad d d d d exexexexexexprprprprpresesesesamamamamamamenenenenenentetetetetete p p p p p pacacacacactatatadadadada queueue s s s se dedudududucicicicirá d d de e e lalalalalala i i i i indndndndndndemememememememnización queueueueueueue corrererespspspspsponononononondadadadada e e e en cacacadadadada s s sinininiestrorororororo. 

9.9.9.9.9.9.9.9. P P P P P P Primamamamamama 

ElElElElElEl p p p p p prerererecicicicicicio o o o o dededededel l l l sesesesesesegugugugugugurororororo. ElElElElEl rececececececibibibibibibo o o o o cococontntntntenendrdrdrdrdrdrá,á,á,á,á,á, a a a a a adededededemámámámás,s,s, lososos r r r r r recececececececececececarararararararargogogogogogogogos s s s s s s s e e e e e e e impupupupupupuesesesesesesestototototototos que seseseseseseananan de e e lelelelegagagagagagal apapapapaplililicacacacicición. 

10. Costos f f f f f f fijijijijijijos y/o/o/o/o/o/o/o/o g g g g g g gasasasasasasasastotototototototos nononononononono recececececececuperabababababababables 

Son aquellos ya devengados por el asasasasasegegegegegegururururururadadadadadado,o,o,o,o,o, q q q q q queueueueueue a a a asususususumimimimimimió ó ó ó ó ó aaaaantntntntntnteseseseseses d d d d de e e ququququque e e e e susususususurgrgrgrgrgrgierarararararara el acacacacacacacaconononononontecimiento siniestral, 

no pudiendo ser legalmente recobrados ni rehusadadadadadadosososososos. . . . . 

11 Actuante



12. Pérdida o daños materiales 

La destrucción o deterioro de los bienes asegurados en el lugar descrito en la póliza. 

13. Gastos de salvamento 

Los originados por el empleo de medios para aminorar las consecuencias del siniestro. 

14. Incendio 

La combustión y abrasamiento con llama capaz de propagarse de un objeto a objetos que no estaban 

destinados a ser quemados en el lugar y momento en que se produce. 

15. Explosión 

Acción súbita y violenta de la presión o depresión de gases o vapores, o como consecuencia de la deflagración 

de materias combustibles en estado pulverulento. 

16. Rayo 

Descarga violenta producida por una perturbación en el campo eléctrico de la atmósfera. 

17. Robo 

La sustracción o apoderamiento ilegítimo de los bienes designados en la póliza y propiedad del asegurado, 

realizado o intentado por terceros con ánimo de lucro, contra la voluntad del asegurado, mediante actos que 

impliquen fuerza o violencia en las cosas o introduciéndose el autor o autores en el local asegurado mediante 

escalamiento, ganzúa u otros medios o instrumentos no destinados ordinariamente a abrir las puertas o 

penetrando secreta o clandestinamente, ignorándolo el asegurado, su familia, empleados o sirvientes, 

ocultándose y cometiendo el delito cuando el local se hallase cerrado. 

18. Atraco o expoliación 

La sustracción o apoderamiento ilegítimo de los bienes designados en la póliza realizado o intentado por 

terceros con ánimo de lucro, contra la voluntad del asegurado, mediante actos de intimidación o violencia, 

realizados sobre las personas que los custodian o vigilan. 

19. Hurto 

La toma de los bienes designados en la póliza contra la voluntad del asegurado, sin empleo de violencia o 

fuerza en las cosas, ni intimidación ni violencia ejercida sobre las personas. 

20. Infidelidad de empleados 

La sustracción, fraude, falsificación o malversación de metálico, billetes de banco, valores o mercancías, 

cometidos por los empleados al servicio del asegurado en el desempeño del cargo a que se hallan adscritos. 

21. Seguro a primer riesgo 

La forma de aseguramiento por la que se garantiza una cantidad determinada por siniestro y por periodo de 

seguro, hasta la cual queda cubierto el riesgo, con independencia del valor total, sin que, salvo pacto en 

contrario, haya aplicación de la regla proporcional. Esta modalidad de seguro es opcional y debe pactarse 

expresamente con las regulaciones específicas de la cláusula especial correspondiente. la suma asegurada, 

para las partidas a primer riesgo, será reducida automáticamente por el importe de cada siniestro 

indemnizado, si bien, asegurador y asegurado podrán acordar la reposición del capital deducido, mediante el 

pago de la prima correspondiente en proporción al capital consumido y el tiempo restante hasta la 

finalización del periodo del seguro en curso. 

13. Gastos de salvamento 

LoLoLoLoLoLos origigigigigigininininininadadadadadadososososos p p p p por el ememememememplplplplplpleoeoeoeoeoeo d d de e e mememedididiososos p p pararara a a amamaminininorororararar l l l l l lasasasasasas c c c c c cononononononsesesesesesesecucucucucucucuenciasasasasasasas delelelelel s s sinininieieiestststrorororororo. 

14141414141414. . . . . . InInInInInInIncecececececececendndndndndndndndioioioioioioioio 

LaLaLaLaLa c c comomomomomombubububububustststióióión n n y y y ababababababrarararararasasasasasasamienenentoto cononon l llalalama capapapaz de e prprprprprprpropopopopopopopagagagagagagagarararararararararse d d d d d d de e e e e e e un objeteteteteteteteteto a a a obobobjetototos que no eststststststababababababan 

dedededededestststststininininadadadadadadosososososos a s s s s sererererer q q q q q queueueueuemamamamamamadodododododos s s s s s enenenenen el l lugagagagagagar y y y y y y momomomomomomememementntnto enen q q q q q q q q q q queueueueueueue s s s s s s se e e e e produdududucecececececece. 

1515151515151515. Explplplplplplplososososososososióióióióióión n n n n n n n 

Acción súbita y violentatatatatata d d d d d de e e lalalalala presiónónónónónón o o o o o d d d d d depepepepepeprerererereresisisisisisiónónónónónón d d d de e e e e e gagagagagagaseseseseseses s s s s s o o o o o o vavavavavavapopopopopoporerererereres,s,s,s,s,s, o o o o o o c c c c c comomomomomomo cocococococonsecececececececueueueueueuencia de la deflagración 

de materias combustibles en estado pulverulento.o.o.o.o.o. 

16. Rayo

La forma de aseguramiento por la que se garantiza una cantidadadadadadad d d determimimimiminananananada por siniestro y p p poror p pererioioioiodo de 

seguro, hasta la cual queda cubierto el riesgo, con indepenenenenendedededencncncncncncncnciaiaiaiaiaiaia delelelelelel v v v v v v valalalalalororororor total, sin n quququque,e,e, salvovovo p pacacacto en 

contntntntntrararararaririririririo, haya apapapapapaplilicacacacacacacicicicición de la regla proporcional. Esta modododododododalalalalalalalidad de seseseseseseseguguguguguguro es opcionononal y y debebebe pactctctctctctararararse 

exexexexexprprprprpresesamamamamamenenenenenentetetetetete c c conononon lasasasasas r r r regegegegegegululululululacacacacacionenenenes espepepecíficacacacas de l l la clclclclclcláuáuáuáuáuáusususususususususulalalalalalala especial corrrresesesesesesespopopondndndndndieieieieiente.e.e. la sumamama asesegugurararararadadada, , , , , 

para l l l l l lasasas p p partititititidadadadadadas s s s s a a a a a a prprprprprprimimimimer rieieieiesgo,o, s s será rerereredududucidadada a a a a a aututututomomomomomomomátititititititicacacacacacacacamememememememente por el impmpmpmpmporte de e cadadada s sinininininieieieieieststststststro 

inininindededededemnmnmnmnmnizizizizizadadado,o,o, s s si i i bibibienenenenen, asasasasaseguradadadorororor y a aseguguguradodododo p podododrárárán acacacacacacordadadadadadadar la repepepepepeposososososososición dededededededel l l l l l l cacacapipipitatatal dededududucicido, memedidiananananantetetetete el 

papapapapagogogogogogo d d d d d de lalalalala priririririmamamamama c c c cororororrererererespspspspsponononononondienenenentetetetete en n n n n prprprprprpropopopopoporororciónónón a a a a a a a a a a a al l l cacacacacacacapipipipipipipitatatatal cococococococonsnsnsnsnsnsnsumumumumumumumido y elelelelelelelelelel t t tiempmpmpmpmpo o o rererererereststststananante hasasasasta l l l la 

fifififififinanananananalilililizazazazaciciciciciónónónónónón d d d d delelelelelel p p p p p periododododododo d d d d d delelelelel s s s s segegegegegurururururo enenenenen c c c c curururururursosososososo. 



22. Periodo de seguro 

Por periodo de seguro debe entenderse el período de tiempo comprendido entre la fecha de efecto de la póliza 

y la de su vencimiento, o bien entre la fecha de efecto de la póliza y la fecha de extinción o cancelación del 

seguro. 



Objeto del seguro 

Garantizar, hasta el límite de la suma asegurada declarada en la parrilla de las condiciones particulares de la 

póliza, los costos fijos y/o gastos no recuperables desembolsados por el asegurado con motivo de la 

cancelación, interrupción temporal y/o aplazamiento del evento indicado en las condiciones particulares de 

la póliza, siempre que esta se produzca durante el periodo de vigencia de la póliza y cuya causa se encuentre 

fuera del control tanto del asegurado como de los participantes en el evento. 

Este seguro indemnizara también al asegurado, hasta el límite de indemnización previsto en esta póliza y 

nunca en adición al mismo, por los costos adicionales de salvamento que el asegurado acredite haber 

incurrido o los gastos razonables y necesariamente pagados por el asegurado para evitar o disminuir la 

perdida cubierta por la póliza, siempre y cuando estos costes no excedan de la indemnización que se pretenda 

disminuir. 

La responsabilidad máxima del asegurador nunca excederá de la suma asegurada indicada en las condiciones 

particulares de la póliza. 

cancelación, interrupción temporal y/o aplazamiento del evento i i i i indndndndndndicicicicicicado en las condiciones particulares de 

la póliza, siempre que esta se produzca durante el periodo de e e e e vivivivivigegegegegegegencncncncncncncnciaiaiaiaiaia d d d d de e e e e e la póliza y cucuyaya c cauauausa se enenencuentre 

fuera dedededel l l l l cocococococontntntntntrol tanto o o dedededededel l l l l asegegegurado como de los papapartiicicicicicicipapapapapapantntntntntnteseseseseseseses e e en el eveveveveveveventntntnto.o.o.o.o. 

EsEsEsEsEste s s s s segegegegegurururururo o o o o o ininininindedededededemnmnmnmnmnizizizizizararara a a a a a tatatatatambmbmbmbién n al aseguguguguradododo, hahaststststststa a elelelel l l l l l límímímímímímite de indememememememememninininininizazazaciónónónónón prererevisto enenen eststa pópópópópópólilililililizazaza y y y y y 

nununcncncncncnca enenenenen adidididididiciónónónónónón al mimimimimismo,o,o, p p p por lososos costotototos adadadicicicionananananalelelelelelelessssss de e e e e e sasasasasasasasalvlvlvlvlvamento q q q q q q queueue el l l l l asegegegegurururadado acacacrerediditetetetetete h h h h hababababababer 

inininininincucucucucurridididido o o o o o lololos s s gagagagastststststososososos razonononabababables y nenenecesasasasariamamamenenentetete p p p p p pagagagagagagagadadadadadados porororororororor el asegururururururururadadado o papaparara e e evitatar o o o didismsmsmsmsminuiuiuiuiuiuir la 

pepepepeperdrdrdrdrdrdida a a a a a cucubiererererertatatatatata porororororor la a a a a pópópópólilililizazazazaza, sisisisiemememememempre e e e e y cucucucucuananananandododo eststosososososososososososososos cososososososostetetetetetetes no e e e e excxcxcxcxcxcxcedededededededan de la i i i i i i i i i indndemememninininizazazazaciónónónónónón queueue s se prprprprprpretenenenenenda 

didididididisminininininuiuiuiuiuir.r. 

La responsabilidadadadadadad m m m m máxáxáxáxáxáximimimimimima a a a dedededededel asasasasasegurador nunca excederá de la s s sumumumumumuma asasasasasasasegegegegegegegeguradadadadadada a a a a a ininininindicada en las condiciones 

particulares de la pólólólólólóliziziziziza.a.a. 



Fenómenos atmosféricos y climatológicos 

El capital establecido en las condiciones particulares de la póliza representa el límite máximo de 

indemnización a pagar por la cobertura contratada. 

1. Riesgos cubiertos y franquicias 

Dentro de los límites y condiciones establecidos en la póliza y de conformidad con lo establecido en las 

condiciones particulares de la póliza de cada una de las coberturas contratadas en póliza, se garantizan los 

costos fijos y/o gastos no recuperables desembolsados por el asegurado para el caso del acto indicado en los 

apartados cobertura: 

a) No pueda celebrarse. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

b) Tenga que ser interrumpido durante algún tiempo. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

c) Tenga que ser suspendido cuando haya comenzado. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

d) Tenga que ser aplazado. Indemnización máxima: 25% de la suma asegurada. 

2. Cobertura de fenómenos atmosféricos y climatológicos 

Como consecuencia de: lluvia, ciclón, tromba, tempestad, rayo, viento, huracán, gota fría, pedrisco, nieve y/o 

inundación causada por algunos de estos fenómenos o la combinación de varios de ellos. Se debe tener en 

consideración lo siguiente: 

a) En caso de suspensión o aplazamiento por causa de lluvia, será de aplicación una franquicia de 3L/m2 de 

precipitación acuosa, recogida en el intervalo que media entre las dos horas antes del inicio del espectáculo y 

una hora después del inicio del mismo, por lo que, si no se dan estas circunstancias, no procederá 

indemnización alguna por la presente póliza. 

b) En caso de suspensión o aplazamiento por causa de viento será de aplicación una franquicia de 62 Km/h 

de velocidad del viento, en rachas medias en un intervalo de 10 minutos, durante las dos horas anteriores al 

evento y una hora después del inicio del mismo, por lo que, si no se dan estas circunstancias, no procederá 

indemnización alguna por la presente póliza. 

c) La acreditación de los puntos 1 y 2 anteriores se precisará registro fidedigno practicado en el lugar de 

celebración o, en el caso de que no se haya realizado o fuera imposible, por certificado expedido por el centro 

meteorológico nacional más cercano. En caso de imposibilidad técnica de obtención de dicho certificado, como 

ubicación del riesgo asegurado en zona de valle o daños en el propio observatorio, se tendrá en cuenta a fin 

de acreditar su magnitud e intensidad real, las estimaciones periciales con base en el alcance efectivo del daño 

o cualquier otro medio de prueba admitido en derecho. 

1. Riesgos cubiertos y franquicias 

DeDeDeDeDeDentntntntntntrororororo de los lílílílílímimimimimimitetetetetes y y y y y condiciones establecidos en la p p p pólólólólólólóliziziziziziziziza y de conononononononfofofofofofoformidad con l l lo esestablecido o o o o en las 

cococococondndndndicicicicicioioioionenenenenenes s s s s s papapapartrtrtrtrtrticululululularararareseseseseses d d d d d de e e la p p p póliziza de cadadadada unununa a a dedededede l l laaaas s s s cococococococococococoberturas contrtratatatatatatatadadadas e e e en n n n pópópópópópólililiza, , , sesesese g g garanantizazazazazazan lololololos s s s s 

coststststststosososososos f f f f f fijijijososos y y y/o/o/o/o/o/o g g g g g gasasasasasastototos s s s s s no recececupupupuperabableleles desesesesembmbmbolsasasadododododos popopopopopor elelelelelelel a a a a a a asesesesesesesegugugugurado parararararara el c c c c caso o o o o del l l acacto indndndicicadadadadadado o o o o enenenenenen los 

apapapapapapararararartadodododos s s cococobebebertrtrtrtururururura: 

a)a)a)a)a)a) No pupupupupupuedededededa cecececececelelelelelelebrarararararsesesesesese. InInInInIndededededemnmnmnmnmnizacacacacacióióióióióión mámámámámámáxixixiximamama: 1010100%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0% d d d d d d d de e e e e e e e lalalalalalala s s s s s s sumumumumumumuma asasasasasasasasegegegegegegegegururururururururada. 

b) Tenga que ser i i i i i intntntntntererererererrururururumpmpmpmpmpmpidididididido o o o dududududurante algún tiempo. Indemnizacacacacacióióióióióión mámámámámámámáxixixixixixixixima: 1010101010100%0%0%0%0% de la suma asegurada. 

c) Tenga que ser suspendido cuanananandodododododo h h h h h hayayayayayaya a a a a a cocococomemememememenznznznznzadadadadadado.o.o.o.o.o. I I I I I Indndndndndndememememememninininininizzzacacacacacióióióióióión n n n n n mámámámámámáximamamamamamama: 10101010101010100%0%0%0%0%0% de la suma asegurada. 

d) Tenga que ser aplazado. Indemnización máximimimimimima: 25% d d d de llla sususumamamamama asegurarararararadadadadadada. 



Incomparecencia de los actuantes 

El capital establecido en las condiciones particulares de la póliza representa el límite máximo de 

indemnización a pagar por la cobertura contratada. 

1. Riesgos cubiertos y franquicias 

Dentro de los límites y condiciones establecidos en la póliza y de conformidad con lo establecido en las 

condiciones particulares de la póliza de cada una de las coberturas contratadas en póliza, se garantizan los 

costos fijos y/o gastos no recuperables desembolsados por el asegurado para el caso del acto indicado en los 

apartados cobertura: 

a) No pueda celebrarse. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

b) Tenga que ser interrumpido durante algún tiempo. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

c) Tenga que ser suspendido cuando haya comenzado. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

d) Tenga que ser aplazado. Indemnización máxima: 25% de la suma asegurada. 

2. Cobertura de incomparecencia de los actuantes 

A efectos de esta cobertura se entiende por incomparecencia de actuantes las siguientes casuísticas: 

a) Accidente: la lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad 

de los actuantes ocurrida después de la fecha de contratación de esta póliza, que impida su presencia en el 

lugar del evento asegurado, acreditándose esta incomparecencia mediante certificado de por medio de una 

autoridad, parte facultativo y/o cualquier otro justificante adecuado. 

b) Enfermedad: hecho imprevisto y repentino ocurrido después de la fecha de contratación de esta póliza, que 

recae sobre el cuerpo de los actuantes quebrantando su salud. Tal hecho debe ser justificado mediante parte 

facultativo correspondiente o autoridad competente. 

3. Exclusiones 

Se excluye de esta cobertura lo siguiente, las pérdidas económicas causadas directa o indirectamente por: 

a) Alcoholismo, adicción a drogas, enfermedad mental, suicidio o cansancio de los actuantes. 

b) Embarazo, molestias menstruales o similares, así como enfermedades venéreas. 

c) Agudización de enfermedades crónicas de los actuantes. 

d) No comparecencia de actuantes menores de 16 o mayores de 65 años. 

e) No comparecencia de los actuantes a causa de accidentes sufridos en competiciones de resistencia, 

velocidad y deportivas de alto riesgo, realizadas desde el momento de la contratación de la póliza hasta su 

vencimiento, salvo que dichas actividades tengan relación y sean necesarias para la realización del acto 

asegurado. 

f) No comparecencia de cualquier animal utilizado en un espectáculo. 

g) Cancelación, interrupción y/o aplazamientos de cualquier tipo producidos después de transcurrida 1 hora 

desde el inicio del acto o que sean consecuencia de un hecho acaecido antes de los 15 días previos al inicio del 

evento, incluso si este hecho está cubierto por la presente póliza. Asimismo, no procederá indemnización 

alguna a partir del momento en que comience la lidia del primer animal en el caso de espectáculos taurinos. 

h) Falta de previsión en el programa de viaje para la llegada de las personas aseguradas, ponentes o 

participantes con la suficiente antelación al lugar de celebración del espectáculo o evento asegurado. 

i) La no comparecencia de toreros, futbolistas, deportistas de aventura o pilotos de carreras. 

vencimiento, salvo que dichas actividades tengan relación y seaean n n n n nenenecesarias para la realización del acto 

asegurado. 

f)f)f)f)f)f) N N N N No o o o o cocococococomparececececececenenenenencicicicia a a a a a dededededede cualqlqlquiuiuier anininimal l l utututilililizizizadadado en un espspspspspspspspececececececectáculo. 

g)g)g)g)g) Canananancecececececelalalalalaciónónónónónón, ininininininteteteterrrrrrrrrrupupupupupupciciónónónónónón y/o/o/o aplplplazazazamieientntntososos de e cuauauauauaualqlqlqlqlqlqlqlqlqlqlquiuiuiuiuiuiuiuiuiuiuier tipo producidididososososososos d despupupupupupuésésésésés d d de e e tranananscscscurururririridadadadadada 1 hohohohohora 

dededededesdsdsdsdsdsde elelelelelel i i inininicicicio dedel l l l l l acacacacacactototototo o que seaeaean cococonsnsnsecuencncnciaiaia dee un n n n hehehehehehehechchchcho o o o o o o o acaecicicicicicicidodododododo antes d d d d d d d de e e e e e los 15 d d d d días s s prprprevioioios s s alalal inininininicioioioioioio del 

evevevevevenenenenenentototototo, inininininclusususususo o o o sisisisisisi e e e e e estste e e e e e hechchcho o o o o esesestá c c c c cububububububierto o o o popopor r r lala  prprprprprprpresesesesesesesesesesenenenenenenentetetetetetetete p p p p p p p p pólólólólólólólólóliziziziziziziziza.a.a.a.a.a. A A A A A A Asimismo,o,o,o,o,o,o,o, no o o prprocococedededererererererá ininindededemnmnmnizizizizizizacacacacacación 

alalalalalalgugugugunananananana a p p p pararararartititititir dededededel momomomomomomemememementntntntntnto o o o enenenen queueueueueue comomomomomomieieieieiencncncncncnce lalala lididiiiiia a a a a a dedededededededel l l l l l prprprprprprprprimimimimimimimimer aninininininininimamamamamamamal en el cacacacacacasososo d de e e e espepepepepepectctctctctácácácácáculululososos tauauauauaurrrrrrinininososososos. 

h)h)h)h)h) Faltatatatata d d d d d de e e prprprprprprevevevevevevisisisisisióióióióión n enenenenenen e e e e e el l l l prprprprprogogogogogogramamamamamama d d d d d de viviviajajaje para lalalalala llegadadadadada d d d de lalalalalalalas s s s s s s pepepepepepepersonononononononas asegurarararararadadadadadadas, ponentetetetes s s s s o o o o 

participantes con lalalalala s s s suficicicicieieieiente e e e e ananananantetetetetetelalalalalalaciciciciciónónónónón a a a a al l l l l lululululugagagagagagar d d d d de e e e e cececececelelelelelebrbrbrbrbracacacacacióióióióión n n n n dededededel l l l l esesesesespepectctctctctctctctácácácácácácáculo o o o o o o o o evevevevevento asegurado.

i) La no comparecencia de toreros, futbolistas, dedededededepppppporororororortitititititiststststststasasasasasas d d d de e e e e e avavavavavavenenenenenentutututututurararararara o p p p pililililililotototototososososososos d d d d de e e e e e e e e cacacacacarreras. 

1. Riesgos cubiertos y franquicias 

DeDeDeDeDeDentntntntntntrororororo de los lílílílílímimimimimimitetetetetes y y y y y condiciones establecidos en la p p p pólólólólólólóliziziziziziziziza y de conononononononfofofofofofoformidad con l l lo esestablecido o o o o en las 

cococococondndndndicicicicicioioioionenenenenenes s s s s s papapapartrtrtrtrtrticululululularararareseseseseses d d d d d de e e la p p p póliziza de cadadadada unununa a a dedededede l l laaaas s s s cococococococococococoberturas contrtratatatatatatatadadadas e e e en n n n pópópópópópólililiza, , , sesesese g g garanantizazazazazazan lololololos s s s s 

coststststststosososososos f f f f f fijijijososos y y y/o/o/o/o/o/o g g g g g gasasasasasastototos s s s s s no recececupupupuperabableleles desesesesembmbmbolsasasadododododos popopopopopor elelelelelelel a a a a a a asesesesesesesegugugugurado parararararara el c c c c caso o o o o del l l acacto indndndicicadadadadadado o o o o enenenenenen los 

apapapapapapararararartadodododos s s cococobebebertrtrtrtururururura: 

a)a)a)a)a)a) No pupupupupupuedededededa cecececececelelelelelelebrarararararsesesesesese. InInInInIndededededemnmnmnmnmnizacacacacacióióióióióión mámámámámámáxixixiximamama: 1010100%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0% d d d d d d d de e e e e e e e lalalalalalala s s s s s s sumumumumumumuma asasasasasasasasegegegegegegegegururururururururada. 

b) Tenga que ser i i i i i intntntntntererererererrururururumpmpmpmpmpmpidididididido o o o dududududurante algún tiempo. Indemnizacacacacacióióióióióión mámámámámámámáxixixixixixixixima: 1010101010100%0%0%0%0% de la suma asegurada. 

c) Tenga que ser suspendido cuanananandodododododo h h h h h hayayayayayaya a a a a a cocococomemememememenznznznznzadadadadadado.o.o.o.o.o. I I I I I Indndndndndndememememememninininininizzzacacacacacióióióióióión n n n n n mámámámámámáximamamamamamama: 10101010101010100%0%0%0%0%0% de la suma asegurada. 

d) Tenga que ser aplazado. Indemnización máximimimimimima: 25% d d d de llla sususumamamamama asegurarararararadadadadadada. 



Otras causas 

El capital establecido en las condiciones particulares de la póliza representa el límite máximo de 

indemnización a pagar por la cobertura contratada. 

1. Riesgos cubiertos y franquicias 

Dentro de los límites y condiciones establecidos en la póliza y de conformidad con lo establecido en las 

condiciones particulares de la póliza de cada una de las coberturas contratadas en póliza, se garantizan los 

costos fijos y/o gastos no recuperables desembolsados por el asegurado para el caso del acto indicado en los 

apartados cobertura: 

a) No pueda celebrarse. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

b) Tenga que ser interrumpido durante algún tiempo. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

c) Tenga que ser suspendido cuando haya comenzado. Indemnización máxima: 100% de la suma asegurada. 

d) Tenga que ser aplazado. Indemnización máxima: 25% de la suma asegurada. 

2. Cobertura de otras causas 

Dentro de esta cobertura y siempre hasta el máximo de la suma asegurada en las condiciones particulares de 

la póliza, se cubren: 

- Cualquier otra causa no excluida en póliza. 

- Cobertura de cancelación de eventos derivada de cualquier otra causa que no sea consecuencia de 

fenómenos atmosféricos y climatológicos o de la incomparecencia de los actuantes por enfermedad, 

accidente y/o muerte, y que tampoco esté excluida del presente contrato en el apartado de exclusiones 

generales de la póliza. 

1. Riesgos cubiertos y franquicias 

DeDeDeDeDeDentntntntntntrororororo de los lílílílílímimimimimimitetetetetes y y y y y condiciones establecidos en la p p p pólólólólólólóliziziziziziziziza y de conononononononfofofofofofoformidad con l l lo esestablecido o o o o en las 

cococococondndndndicicicicicioioioionenenenenenes s s s s s papapapartrtrtrtrtrticululululularararareseseseseses d d d d d de e e la p p p póliziza de cadadadada unununa a a dedededede l l laaaas s s s cococococococococococoberturas contrtratatatatatatatadadadas e e e en n n n pópópópópópólililiza, , , sesesese g g garanantizazazazazazan lololololos s s s s 

coststststststosososososos f f f f f fijijijososos y y y/o/o/o/o/o/o g g g g g gasasasasasastototos s s s s s no recececupupupuperabableleles desesesesembmbmbolsasasadododododos popopopopopor elelelelelelel a a a a a a asesesesesesesegugugugurado parararararara el c c c c caso o o o o del l l acacto indndndicicadadadadadado o o o o enenenenenen los 

apapapapapapararararartadodododos s s cococobebebertrtrtrtururururura: 

a)a)a)a)a)a) No pupupupupupuedededededa cecececececelelelelelelebrarararararsesesesesese. InInInInIndededededemnmnmnmnmnizacacacacacióióióióióión mámámámámámáxixixiximamama: 1010100%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0%0% d d d d d d d de e e e e e e e lalalalalalala s s s s s s sumumumumumumuma asasasasasasasasegegegegegegegegururururururururada. 

b) Tenga que ser i i i i i intntntntntererererererrururururumpmpmpmpmpmpidididididido o o o dududududurante algún tiempo. Indemnizacacacacacióióióióióión mámámámámámámáxixixixixixixixima: 1010101010100%0%0%0%0% de la suma asegurada. 

c) Tenga que ser suspendido cuanananandodododododo h h h h h hayayayayayaya a a a a a cocococomemememememenznznznznzadadadadadado.o.o.o.o.o. I I I I I Indndndndndndememememememninininininizzzacacacacacióióióióióión n n n n n mámámámámámáximamamamamamama: 10101010101010100%0%0%0%0%0% de la suma asegurada. 

d) Tenga que ser aplazado. Indemnización máximimimimimima: 25% d d d de llla sususumamamamama asegurarararararadadadadadada. 



Todo riesgo de daños materiales 

1. Bienes e intereses asegurados 

Salvo las exclusiones indicadas en el apartado siguiente, quedan amparados por el seguro los bienes e 

intereses especificados en las condiciones particulares de la póliza que sean patrimonio propio del asegurado, 

siempre que todo ello constituya o esté directamente relacionado con el activo de producción o 

comercialización propio de la actividad/evento asegurado. En consecuencia, salvo pacto expreso en las 

condiciones particulares de la póliza, dentro de la suma asegurada por el presente contrato, no se consideran 

incluidos los bienes propiedad de terceras personas y/o empleados. 

2. Bienes no cubiertos 

La presente póliza no cubre los siguientes bienes: 

a) Los valores mobiliarios públicos o privados, efectos de comercio, billetes de banco, dinero en metálico, 

piedras y metales preciosos, objetos artísticos, colecciones, joyas y alhajas u otros objetos de valor o 

representativos de dinero, aun cuando se pruebe su preexistencia y su destrucción o deterioro por el 

siniestro. 

b) Embarcaciones a flote y su contenido, aeronaves de cualquier tipo y su contenido, vías férreas, material 

ferroviario y su contenido, vehículos a motor (y sus remolques) autorizados a circular por la vía pública y su 

contenido. 

c) Terrenos, aguas, costes de acondicionamiento o modificación de terrenos, paisajes, céspedes, plantas, 

arbustos, árboles y cosechas en pie, excepto los árboles y plantas que formen parte del mobiliario y/o 

decoración. 

d) Bienes durante su transporte o que se encuentren fuera de los recintos que contienen los bienes 

asegurados. 

e) Soportes o archivos de datos procesados electrónicamente y el material portador de datos e información 

que contiene (software). 

f) Recubrimientos refractarios o catalizadores, excepto las pérdidas o daños producidos por incendio, caída 

del rayo, viento, pedrisco, explosión, vandalismo, caída de aviones, impacto de vehículos terrestres y humo, 

y por los riesgos extraordinarios cubiertos por el consorcio de compensación de seguros. 

g) Minerales y combustibles fósiles sólidos, líquidos o gaseosos antes de su extracción, instalaciones mineras 

y su contenido. 

h) Los bienes situados o formando parte de cualquier instalación subterránea de minería u operaciones de 

sondeo, perforación o cualquier instalación de extracción de petróleo o gas, excepto desmontados y 

depositados en almacenes. 

i) Bienes situados en, sobre o bajo el agua, o en cualquier tipo de artefacto flotante, ya sea en el mar, lagos, 

ríos o cauces similares, exceptuando las estructuras (diques, muelles, espigones, etc.) que se extiendan 

dentro del agua desde la costa o márgenes. 

j) Bienes durante su construcción, instalación o montaje. 

k) Bienes depositados al aire libre o a la intemperie o en construcciones abiertas, respecto de los daños 

causados a los mismos por los fenómenos meteorológicos o de la naturaleza, robo, hurtos, desapariciones o 

mermas, aun cuando estos bienes se hallen protegidos por materiales flexibles (lonas, plásticos, 

construcciones hinchables, flexibles o similares) o contenidos en el interior de construcciones abiertas. 

l) Los materiales nucleares o radioactivos. 

m) Las aves, peces y en general cualquier animal vivo. 

Salvo las exclusiones indicadas en el apartado siguiente, queueueueuedadadadadadan n n n n amamamamamparados por el seguro los bienes e 

intereses especificados en las condiciones particulares de la pópópópópópólilililizazazazazazaza q q q q q q q queueueueueueue seaeaeaeaeaean patrimononioio p proropipipio del asegegegurado, 

siemprprprprpre e e e e e quququququque e e e e todo e e e ellllllllllo o o o o o cococococonsnsnstitititututuyayaya o o o e e estststé é é dididirererectctctamamamamamamenenenenenentttttte e e e e rerererererererelalalalalalacionadadadadadadado cococococon n n elelel a a a a a actctctctivivivivo o o dedede p p proroduduccccccióióióióión n n n n n o o o o o 

comemememememercrcrciaiaiaiaiaialililililizazazazazazaciciciciciónónónónónón p p p prororopipipipipipio o o dedededede l l la a a a actititivivivividad/evevevevenenenento a a aseseseggggggurururururadadadadadadadadado.o.o.o.o.o. En consecueueueueueueueuenciaiaia, , , sasasasasalvlvlvlvlvlvo o o o o papapapactctcto o o exexexprprpreso o o o enenenenen l l l l lasasasasas 

cocococococondndndndndicicicicicioioioioioionenenenes s s s s s papapapapapartrtrtrtrtrticulululululararararareseseseseses d d d d d de e e e e la p p p póliziza, dentrtrtrtro dedede laaa sumumumumumuma a a a a asasasasasasasasasasegurada por el p p prererererereresesesentntntnte e e e cocococococontntntntntrarararatototo, nononono s s se coconsisisisisisidedededederarararararan n n n n 

inclclclclclcluiuiuiuiuiuidodododododos s s lololos s s bibibibibieneneneneneseseseseses prorororororopiedededad de tetercrcrceras p p p pererersonananas y/o/o/o/o/o/o/o empmpmpmpmpmpmpleleleleleleleleadadadadadadadosososos. 

2.2.2.2.2.2.2.2. Bieieieieieieieienenenenenenenenes s s s s s s s nononononononono c cububububububububieieieieieieieiertrtrtrtrtrtrtosososososososos 

LaLaLaLaLa presesesesesesentntntntnte e e e e e pópópópópólililililizazazazazaza n n n n no cucucucucubrbrbrbrbrbre e e e e lololololos s s s sisisisisisiguguguguguguieieieieieientntntntnteseseseseses b bieienenes:s: 

a) Los valores mobilililililiaiaiaiaiaririririririososososos p p p p púbúbúbúbúblicococococos s s s s s o o o o o o prprprprprprivivivivivivadadadadadadosososososos, , , , efefefefefeeeeectctctctctctosososososos d d d d d de e e e e e cocococococomemememememercrcrcrcrcioioioioioio, , , , bibibibibibilleteteteseseseseseses de e e e e babababababancncncncncnco, dinero en metálico, 

piedras y metales preciosos, objetos artísticococococos,s,s,s,s,s, c c c c coooooleleleleleccccccccccccioioioioioionenenenenes,s,s,s,s,s, j j j j j joyoyoyoyoyoyasasasas y a a a alhlhlhlhajajajajajasasasasasasas u u u u u u u u otrtrtrtrtrtros objetos de valor o 

representativos de dinero, aun cuando se prururururuebebebebebebe e e e e sususususu prprprprpreeeeeeeexixixixixiststststststenenenenenencicicicicicia a a a a y sususususu desesesesesesesestrtrtrtrtrtrtrucuccicicicicición o deterioro por el 

siniestro. 

h) Los bienes situados o formando parte de cualquier instalacacióióióióión n n n n sususususubtbterránea de minería u operaciones de 

sondeo, perforación o cualquier instalación de extracciciciciónónónónón d d d d d d de e e e e e e pepepepepepepetrtrólólólólólóleo o gas, exexceceptpto o o desmononontados y 

deposisisisitatatatatatadodododododos s s s s en almacacacacaceneneneneneneseseseses. . . 

i)i)i)i)i)i) Bieieieieienenenenenes s s s s sisisisisisitutututuadadadadadados e e e e en,n,n,n, s s s s s sobobobobobrere o bajajo elelel agua,a,a,a, o en cuauauauaualqlqlqlqlqlquiuiuierererererererererer tipo de artefacacacacacacactotototototo f f flololotatatatatantntntnte,e,e,e,e, y y ya a a a sesesea a a enenen el marararararar, lalalalalagogogogogogos,s,s,s,s,s, 

ríríríosososososos o o o o o o c c cauauaucececececes s s s sisisisisisimimimimimimilalalalalalarerererereres, excxcxcepepepeptutuandododo lasasasas estststruructcturururururas s s s s (diqiqiqiqiqiqiqueueueueueueueueues,s,s,s,s,s,s, muelles, esesesesesesespipipigogogogogonenenenes,s,s,s,s, e e etctc.).) queueue se e e exexexexexextienenenenenendan 

dedededededentntntntntrororororo d d delelel a a agugugua a a a dedededededesdsdsdsdsdsde la cososostatatata o m márárárgenes.s.s.s. 

j)j)j)j)j) Bieieieieienenenenenenes dududurarararararantntntntnte sususususu c c c c c constststststrurururucccccccccción,n,n,n, i i i i insnsnsnstatatalalalalalalaciciciciónónón o m moooooontntntntntntntntajajajajajajajaje.e.e.e.e.e.e.e.e. 

k) Bienes deposisisisisisitatatatatadodododododos alalalalalal a a a a aiririririre lililililibre o a la intemperie o en consnsnsnsnstrtrtrtrtrtrucucucucucciciciciciciciononononononones abibibibibibibiertatatatatas, respecto de los daños 

causados a los misisisisismomomomomomos popopopopor r r lolololololos s s fefefefefefenónónónónónómemememememenonononononos s s s memememememeteteteteteteorororororolololololológógógógógógiiiiicocococococos s s s s o o o o dededededede l l l l la a a a a a nanananananatutututututuralelelelelelelelezazazazazazaza, rorororororororobobobobobo, , , , , hurtos, desapariciones o 

mermas, aun cuando estos bieieieieieienes s s s s s se h h h halalallelelen prprprprototototegidididos popopopor mamamamamateteteteterialalalalalalales f f f f f flexixixixixibles (lonas, plásticos, 

construcciones hinchables, flexibles o similareseseseseses) ) ) ) ) ) ooooo c c c c cononononononteteteteteteninininininidodododododos s s s s enenenenenen e e e e e el l l l l inininininteriririririorororororor d d d d d d d de e e e e cocococococococonsnsnsnsnstrucciones abiertas. 

l) Los materiales nucleares o radioactivos



n) Los daños desperfectos y/o gastos que sufran los objetos durante su cocción o vulcanización, dentro de los 

moldes u hornos, aunque en dichos objetos se produzca incendio, durante dichas operaciones; no obstante, 

sí que se responderá de los daños causados a los demás objetos asegurados a los que se propague el incendio, 

así como de los que sufran los bienes que se hallen en los hornos o moldes cuando se deban a un incendio 

originado fuera de los mismos. 

o) La obra civil terminada. Entendiendo por tal carretera, túneles, puentes, canales, muros de contención de 

tierras independientes de edificios, pozos oleoductos y gasoductos, así como construcciones e instalaciones 

marítimas o portuarias de cualquier clase, así como las obras de urbanización, pavimentación, asfaltado y 

similares. 

p) Todas las líneas de transmisión y distribución, incluyendo cables, hilos, postes, torres de tendido, pilares 

y cualquier tipo de equipo que forme parte de tales instalaciones, incluyendo todo tipo de subestaciones. Esta 

exclusión se refiere, entre otras, a las líneas de distribución o transmisión de energía eléctrica, de teléfonos 

o telégrafos, así como de señales de comunicación de audio y video y se aplica a los equipos sobre y bajo tierra 

que estén a más de 1.000 metros del predio que contiene los edificios asegurados. Esta exclusión se aplica 

tanto a los daños materiales a los equipos como a la pérdida de beneficios, daños consecuenciales y otras 

pérdidas por contingencias, relativas a las líneas de transmisión y distribución. 

q) Las pérdidas en los datos del software que no sean producidas a consecuencia directa de un siniestro 

sustancialmente material. 

La cobertura bajo el presente contrato, se limita a los daños materiales directos que sufran los bienes 

asegurados. El concepto de daños materiales directos que se aplicará en el presente contrato, no 

comprenderá ningún daño que puedan sufrir los datos, informaciones, registros, programas informáticos y 

todo cuanto, en general, se conoce o esté relacionado como software. Además, se excluyen específicamente 

de cobertura cualquier modificación de los mismos que fuese debida a borrado, corrupción, alteración o 

destrucción de sus estructuras originales. 

Consecuentemente, todos los casos que se exponen a continuación, quedan excluidos de cobertura: 

1. Daños y pérdidas que sufran los datos, informaciones, registros, programas informáticos, software y, 

en particular, cualquier modificación de los mismos que fuese debida a borrado, corrupción, alteración o 

destrucción de sus estructuras originales, así como las pérdidas por interrupción de las actividades, que 

fuesen causadas por los daños o pérdidas citados anteriormente. 

No obstante, quedarán cubiertos los daños o pérdidas causados a los citados bienes, por un daño material 

directo que estuviese asegurado por la presente póliza. 

2. Daños y pérdidas resultantes de deterioros o menoscabos en el funcionamiento, disponibilidad, 

accesibilidad o nivel de utilización de datos, informaciones, registros, programas de computadoras, 

software, así como cualquier pérdida por interrupción de las actividades que fuesen causadas por los 

daños o pérdidas citados anteriormente. 

r) Cualquier bien cuando el riesgo esté totalmente desocupado, entendiendo por desocupado aquel en el que 

el asegurado o su arrendador no ejerzan actividad alguna, o que se encuentre sin presencia de personal en 

horario laboral y sin vigilancia diaria por un periodo de tiempo superior a los 30 días naturales. 

3. Riesgos cubiertos 

a) Dentro de los límites establecidos en la póliza, el asegurador indemnizará los daños y pérdidas materiales 

causados directamente a los bienes asegurados por todo riesgo no específicamente excluido en la póliza, 

siempre que dichos daños materiales se deriven de un hecho súbito, accidental e imprevisto. 

b) Asimismo dentro de los límites de capitales establecidos en las condiciones particulares de la póliza, se 

indemnizarán: 

1. Los daños a los bienes asegurados que ocasionen las medidas necesarias adoptadas por la autoridad o el 

asegurado para cortar o extinguir el incendio u otro riesgo cubierto o impedir su propagación, con 

exclusión de los gastos que ocasione la aplicación de tales medidas, salvo pacto en contrario. 

2. Los gastos que ocasione al asegurado el transporte de los objetos asegurados con el fin de salvarlos del 

siniestro, siempre que dichos gastos no sean inoportunos o desproporcionados. A tales efectos el montante 

a) Dentro de los límites establecidos en la póliza, el aseguradododododor inininininindedededededededemnmnmnmnmnizizizizizará los dañoñoños s s y y y pépépérdrdrdidas m m materiales 

causadosososos directamente e e e a los bienes asegurados por tototododododododo riesesesesesesesesgo no esesesesesesespepepepepecícícícícíficamentntntnte exexexexclclcluidododo e e en lalala póliza, 

sisisisisisiemememememprpre ququququque dididididichchchchchososososos daños materiales se deriven de un hechohohohohohoho súbito, accicicicicicicidental e impmpmpmpmpmprerereviststo. 

b)b)b)b) A A A A A Asisisisisimimimimimimismo o o o o dedededededentntntntntrorororo d d d d de los s s límimimimitetes dedede capapapapitalalales e estabababababablelelelelelelecicicicicicicidossssssss e e e e e e en n n n n n n las condicicicicicicicionenenes s s s s paparticulularares d d de lalala p p p p pólóliziziziziziza, se e e 

inininininindedededededemnmnmnmnmnizizizarararánánán: : : 

1.1.1.1.1. L L L L L Losososos d d d d dañañañañañosososososos a lososososos bieieieieieienenenenenes s s s asegegegegurururururadadadadadosososososos q q q q queueueueue o ocacacasisiononononononenenenenenenenen l l l l l l lasasasasasasasas m m m m m m m m mededededededidasasasasasas n n n n n n n necececececececesarias s s s s s adadadopopoptatatatatadadadadadas s popopopor r r r r lalala autututoridididididadadadad o o o o o e e e e el 

asasasasasasegegegegegurado papapapapapararararara c c corororororortar o exexexexexextitititititingngngngngnguir el incendio u otrororororo riesgogogogogogogogo cubububububububieieieieieieierto o impepepedididididir r r r r su propagaciciciciciónónónónónón, con 

exclusión dedede l l l losososos g g g g gasasasasasastos ququququque ococococococasione la aplicación de tales memedidididididadadadadadadadadadas,s,s,s,s,s, salalalalalalalvo pacacacacacacactotototototo en contrario. 

2. Los gastos que ocococococasasasasasioioioioione al asasasasasegegegegegegururururururadadadadadado o o o elelelelelel t t t t t trarararararansnsnsnsnspopopopopoportrtrtrtrtrte e e e e dedededede l l l l loooos s s s s s obobobobobobjejejejejejetotototototos s s s s asasasasasegegegegegegegurururururadadadadadadados c c c c c con el fin de salvarlos del 

siniestro, siempre que dichos gastos no seanananananan i i i i i inonononononopopopopoportrtrtrtrtununununununososososos o o o o o d d d d d desesesesesesprprprprprpropopopopopoporcicicicicicionononadadadadadadadadososososososososos. A A tales efectos el montante 

sí que se responderá de los daños causados a los demás objetos asasasasasasegegegegegururururadadadadadadosososososos a los que se propagueueue e e el l l ininincccenenenendio, 

así como de los que sufran los bienes que se hallen en los hohohohornrnrnrnrnososososososos o o o o o o o m m m m m m molololololololdededededes s s s s cuando se e e dedebaban n a unununun i i incenenenendio 

ororororororigigigigigiginadadadadadado o o o o o fufufufufufuererererera a a a a dedededede los m m m m misisisisismomomomomos.s.s. 

o)o)o)o)o) L L L L La obobobobobrararara c c c c civivivivivivilililililil tererererermimimiminananananadadadadada. EnEnEnEnEnEntetendndndiendndo o o por tatatal cacacarrrrrretererererera,a,a,a,a, t t t t t t t t túnúnúnúnúnúnúnúnúnúnúnúnúneles, puentes, c c c c c c canananananananalalaleseseses, , , , mumumumumumurorororos dedede c c c cononontencnciónónónónónón d d d d d de e e e e e 

tititititierrararas s s s s inininininindededepepependndndndndieieieientntntntntnteseseseseses d d d d d de edififificioioios, p pozozozos oleleleodoductososos y y y g g g g g gasasasasasasasodododododododucucucucucucuctotototototototos,s,s,s,s,s,s, así como cococococococococonsnstrtrtrucucucucuccicicicionononeseses e insnsnstatalalacccccionenenenenes 

mamamamamamarírírírírítitititititimamamamamamas s o o poportrtrtuauauaririririririas de cualalalquququier r clasasasase, a a asísísí c c comomomo lasasasasasasasas obrbrbrbrbrbrbrasasasasasasasas d d d d d d d de e e e e e urbabababababababanizaciónónónónónónón, , papapavimemementntntacacación, asfsfaltatatatatado o o o o o y 

sisisisisisimimimimimimilarererereres.s.s. 

p)p)p)p)p)p) T T T T Todasasasasas l l l l lasasasasas l líníníníníníneaeaeaeaeaeas s s s s s dededede trarararararansnsnsnsnsmimimimimimisisisisiónónónónónón y y y y y d d d d disisisisisistrtrtrtrtribibibibibibucucióión,n, ininclcluyuyenenenenenendodododododo c c c c c cabababababableleleleleles,s, h h h h h h h hililililililililososososososos, , , , , , posteseseseseses, tototototorrrrrrrres d d d d d de e e e e tetetendndndndndididoo, pipipipilalalalalalarererereres s s s s 

y cualquier tipo de eqeqeqeqeqequiuiuiuipopopopopopo q q queueueueueue f f f f fororororormememememe p p p p parte de tales instalaciones, , , incluyuyuyuyuyendodododododododo t t t t todo titititititititipopopopopo de subestaciones. Esta 

exclusión se refiere, entrtrtrtrtrtre e e e e e otototototrararararas, a lasasasasasas l l l l l líníníníníníneaeaeaeaeaeas s s s s s dededededede  didididididiststststststriririririribubububububuciciciciciónónónónónón o o o o t t t t trarararararansnsnsnsnsnsmimimimimimisisisisisisiónónónónónón de enenenenenenererererererergígígígígígígígía a a a a eléctrica, de teléfonos 

o telégrafos, así como de señales de comunicación n n dddddde e e e e e auauauauauaudidididididio o o o o y y y y y y vivivivivividedededededeo o o o o o y y y y y y sesesesese a a a a aplicicicica a a a a a lolololololololos eqeqeqeqeqeqequipopopopopos sobre y bajo tierra 

que estén a más de 1.000 metros del predio que c c c conononontttttieieieieienenenene l l l l l losososos e edididididififififificiciciciciciosososos asegurarararararadodododododododos.s.s.s.s.s.s.s. Eststststststa exclusión se aplica 

tanto a los daños materiales a los equipos como a la pérdida de beneficios, dañañañañañañosososososos c c c c consecuenciales y otras 



de los gastos, sumado a los daños, nunca podrá exceder en su conjunto a la suma asegurada en las 

condiciones particulares del a póliza para esta cobertura. 

3. Los menoscabos que sufran los objetos salvados por las circunstancias descritas en los apartados 1 y 2 

anteriores. 

4. Los costes que el asegurado haya considerado necesario desembolsar para prevenir o aminorar un daño 

ocurrido, aun cuando no hayan logrado el fin perseguido y siempre que no sean inoportunos o 

desproporcionados. El asegurador no estará obligado a los pagos anticipados en tal concepto. El reembolso 

de los costes desembolsados junto con la indemnización misma no deberá sobrepasar la suma asegurada 

siempre que dichos gastos no se hayan desembolsado a indicación del asegurador. En caso de infraseguro, 

dichos costes adicionales se resarcirán en la misma proporción del infraseguro aplicado a los daños. 

4. Exclusiones 

Consecuentemente, todos los casos que se exponen a continuación, quedan excluidos de cobertura: 

a) Daños y pérdidas que sufran los datos, informaciones, registros, programas informáticos, software y, en 

particular, cualquier modificación de los mismos que fuese debida a borrado, corrupción, alteración o 

destrucción de sus estructuras originales, así como las pérdidas por interrupción de las actividades, que 

fuesen causadas por los daños o pérdidas citados anteriormente. 

No obstante, quedarán cubiertos los daños o pérdidas causados a los citados bienes, por un daño material 

directo que estuviese asegurado por la presente póliza. 

b) Daños y pérdidas resultantes de deterioros o menoscabos en el funcionamiento, disponibilidad, 

accesibilidad o nivel de utilización de datos, informaciones, registros, programas de computadoras, 

software, así como cualquier pérdida por interrupción de las actividades que fuesen causadas por los daños 

o pérdidas citados anteriormente. 

c) El hurto, la pérdida o la desaparición inexplicable de bienes que no sea a consecuencia de un siniestro 

amparado por la póliza, las faltas descubiertas al hacer inventario y el fraude o infidelidad de personas al 

servicio del asegurado. 

d) Las pérdidas o daños producidos por polillas, gusanos, termitas o cualquier otra clase de insectos y 

roedores, virus y/o bacterias, microorganismos; vicio propio o defecto latente; error de diseño, fabricación 

defectuosa o utilización de materiales defectuosos en el desarrollo, proceso o fabricación de los productos 

del asegurado. 

e) Las pérdidas o daños producidos por desgaste, uso y deterioro graduales; mermas y pérdidas de peso, 

fugas, derrame de líquidos, daños por agua , evaporación, erosión, corrosión, oxidación, cavitación, 

arañazos, raspaduras, rotura de rótulos y rotura de cristales siempre que no se pacte expresamente en las 

condiciones particulares de la póliza, así como todo tipo de pérdidas o daños estéticos, pintadas o 

inscripciones , herrumbre, incrustaciones, contaminación, polución, podredumbre, moho, humedad o 

sequedad de la atmósfera y temperaturas extremas. 

f) Las pérdidas de valor o aprovechamiento de las existencias por la exposición a la luz, así como las 

producidas por cambios de color, textura, sabor y acabado. 

g) Hechos o fenómenos que se encuentren cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

h) Las pérdidas o daños producidos por desprendimientos de rocas asentamiento y/o hundimiento y/o 

deslizamiento y/o corrimiento del terreno, contracción, dilatación y/o agrietamiento, colapso, total o parcial, 

de edificios o de sus elementos o cimientos. 

i) Fabricación de productos genéticamente modificados, durante su proceso de producción. 

j) Cualquier responsabilidad medioambiental exigida o exigible por la Administración pública para la 

reparación de un daño causado al agua, suelo o a las especies silvestres o ecosistemas, ya sea por 

contaminación o por cualquier otra causa, así como cualesquiera de los gatos efectuados para evitar dicho 

daño. 

 

producidas por cambios de color, textura, sabor y acabado. 

g)g)g)g) Hechohohohos s s s s s o o o o o fefefefefenómenos s s s s quququququque se encuentren cubiertos ppporororororor e e e e el l l l l l CoCoCoCoConsnsnsnsnsnsnsorcio dedededededede Comomomomompepepensacacacacacióióióión dededede S S S Segurururosos. 

h)h)h)h)h) Lasasasasas p p p p p pérérérérérdididididididadadadadas s s s o dadadadadañoñoñoñoñoños s s s prprprprprproducucucididososos por d d desesesprenenendididididimimimimimimientntntntntntntntos de rocas asasasasasasenenenenenenentatatamimimimimienenenentototo y y y/o hununundididimimienenenenentototototo y y y y y y/o/o/o/o    

dedededeslslslslslizizizizizizamamamamamamiento o o o o o y/y/y/y/y/y/o o o o o o cocococococorrrrrrrrrrrrimimimientntnto dededel teterrrrrreno, c c cononontracacaccióióióióióión,n,n,n,n, d d d d d dilatatatatatatatacacacacacacacacacióióióióióióióión n y/o agrietetetetetetamamamieieieientntntnto,o,o,o,o, colololapapapso, totototatal l o p p p p p pararararararcicicicicial, 

dededededede edididididififififificiciciososos o o o d d de e e susususususus elelelelelementototos o cicimienenentos.s.s. 

i)i)i)i)i)i) Fabababababririririricacacaciciciciciciónónónónónón d d d d d de e e e prodododododoductotototos s s s s gegegegenénénénéticacacacacamentntntntnte e e e e momomodififificacacacacacaddddddddosososososososos, dududududududurarararararararantntntntntntnte sususususususu p p p p p p prororororororoceso d d d d d de e e e e e prprprprododucucucucucciciciciciciónónónónón. 

j) Cualquiuiuiuiuier respopopopopoponsnsnsnsnsnsabababababilililililididididididadadadadad m m m m medededededioioambibibibibiental exigida o exigigigigigigiblblblblble e e e e e popopopopopopopor r r r r r r lalalalalalalala Admdmdmdmdmdmdminisisisisistración pública para l l l l l la 

reparación de un d d d d d dañañañaño caususususususadadadadadado o o o o alalalalalal a a a a a agugugugugua,a,a,a,a, s s s s s sueueueueueuelololololo o o o o o o a a a a a l l l l laaaaaas s s s s esesesesesespepepepepepecicicicicicieseseseseses s s s s sililililvestststststststres o o o o o o o o ececececececosistemas, ya sea por 

contaminación o por cualquier otrarara c c c cauauauauauausasasasasasa, asasasí í í í í cocococomomomo cucucucucucualalalalalesesesquququququieieieieierarara d d d d d de e e e e e los s s s s s gagagagagatototototototos efefefefefefefefececececececececectutututututuados para evitar dicho 

daño. 

condiciones particulares del a póliza para esta cobertura. 

3. Los menoscabos que sufran los objetos salvados por las cicicicicircrcrcrcrcunununununununstststststststananananananciciciciciciciasasasasasas d d d d descritas en n lololos apartatatatadododos 1 y 2 

ananananananteriririririororororororeseseseseses. 

4.4.4.4.4. Lososososos cososososostetetetetetes s s s s s quququque e e e e el a a a a asesesesesegugugugugugurarararararadododododo h h haya a a cococonsiderereradadado nenenecececececesasasasaririririririo o o o o o o o o o o dedededededesembolsar pararararararara prpreveveveveveneneneneniririririr o o o o a a amimiminononorararar unun d d d dañañañañaño o o o 

ocururururururriririririridodododododo, , , auauaun n n n n n cucucucucuananananandodododododo no hahahayayayan logrgrgrado o o el fininin p p p p perseseseseseseseguguguguiiiiiidododododododo y y y y y y y siempre q q q q queue n no seseananan i i inopopoportrtunununununososososos o 

dededededespspspspspropopopopoporcrcrcioioionananadododododos.s.s.s.s. El l l l l asegurururadadador n n no esesestarárárá oblblbligadadado o o o aaaaaaa lososososososos pagagagagagagos antntntntntntnticipados e e e e e e e en n tatatal coconcncncepepeptototo. El r r reeeembmbmbmbmbolsosososo 

dedededede lososososos cosososososostes dededededesesesesesesembmbmbmbmbmbolololololsasasasasasadodododododos s s s juntntnto cocococococon n n n n lalala i i i indndndndndemememnininizaciciciciciciciciciciciciciciciónónónónónónón m m m m m m misma n n n n n no o o o o o o dededededededeberá sobobobobobobobobobobobrepapapasasasasasar lalalalalala sumumumumumuma asasegegururururururadadada a a a a 

sisisisisisiememememememprprprpre e e e e quququququque e e e e e didididididichchchchchchos gasasasasasastototototos s s s s s nononononono se e e e e hayayayayayan n n n n dedededededesesesesesesembmbmbmbolsasasasadododododododododododododododo a i i i i indicaciciciciciciciónónónónónón d d delelelelelelel a a a a a a a aseseseseseseguradododododododododododododor.r.r.r. En cacacacacacasosososososo d d d d de e e e e e ininininfrfrfrasasasasegegegegegururururo,o,o,o,o,o, 

didididididichchchos c c c c cosososososostetetetetes s s s s s adadadadadadicicicicicicioioioionananananaleleleleleles s s s s s sesesesesese resesesesesarararararcicicicicicirárárárárárán n n n n n enenenenenen l la a mimismsma a prpropopopopopororororororciciciciciciónónónónónón d d d d delelelelel i i i i i infnfnfnfnfnfnfrararararararaseseseseseseseseguro a a a a a aplicicicicicicado a a a a a a lolololololos s s s s dadadañoños.s. 

4. Exclusiones 

Consecuentemente, todos los casos que se exponenenenenenen a a a a a cocococococontntntntntntinininininuauauauauaciciciciciónónónónónón, ququququququededededededan excxcxcxcxclulululuididididididididosososososososos d d d de e e e e e cobertura: 



Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación 

de Seguros de las pérdidas derivadas de acontecimientos 

extraordinarios acaecidos en España en seguros de daños en los 

bienes y en los de responsabilidad civil de vehículos terrestres 

automóviles. 

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de 

Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de una póliza de 

seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública empresarial 

tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora 

que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente. 

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en 

España y que afecten a riesgos en ella situados, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros 

cuando el tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las 

siguientes situaciones:  

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por 

la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora. 

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora no 

pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un 

procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto 

legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos 

extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones 

complementarias. 

Resumen de las normas legales 

1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos 

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraordinarias, 

incluidas las producidas por embates de mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo 

los vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados); y caídas de cuerpos siderales y 

aerolitos. 

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto 

popular. 

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. 

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos siderales se 

certificarán, a instancia del Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la 

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el Instituto Geográfico Nacional y los demás organismos públicos 

competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter político o social, así como en el 

supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos 

de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos 

jurisdiccionales y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos. 

2. Riesgos excluidos 

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro. 

b) Los ocasionados en bienes asegurados por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio el 

recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. 

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismsmsmsmsmo,o,o,o,o,o, rebelión, sedición, motín y tumulto 

popular. 

c)c)c)c)c)c) H H H H H Hecececececechohohohohohos s s s s o actututututuacacacacacacioioioioionenenenenenes s s s de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzazazazazazazazas y Cuerpos s s s s s s de Seguridad e e en tititiempopopo d d de papapapapaz.z.z.z.z. 

LoLoLoLoLos s s fefefefefenónónónónómemememememenos s s s s s atatatatatatmomomomomomosféréréréréréricososososos y sísmimimicococos, de e e erererupupcionononononeseseseseseseseses volcánicas y la c c c c c c caídada d d d d de e e e cuerererpopopos sisisiderararaleleleleleles sesesesesese 

cececececertrtrtrtrtificicicicicicaránánánán, a ininininstanananananancia a a a a del CoCoConsnsnsorcicicio de Comomompepepensnsacióióióión n n n n n n dededededede S S S S Segurururururososososososos, medianananananananantetetetetetete infnfnforormememes s s exexexpedidididododos popopopopor la 

AgAgAgAgAgAgenenenenenencicicicicia EsEsEsEsEstatal dedede Meteteteteteteoeoeoeoeorologígígígígígía (A(A(AEMEMEMEMEMETETETETETET), el InInInstststitututo GeGeGeGeGeGeGeGeGeGeooogrgrgrgrgrgrgráfáfáfáfáfáfáficicicicicicicico o o o o o o o NaNaNaNaNaNaNaNacicicicicicicionononononononal y lososososososos demememásásás orgrgrgananananananismomomos púpúpúblblblblblicicicicicicososososos 

cococococompmpmpmpmpmpetetetetenenenenenentetetetes s s s s enenenenen l l l l la a a a a mamamamamamateteteteteririririria.a.a.a. E E E E En lolololos cacacacacasos s s s dededededede acococontececimimimimimimimimimimimimimieieieieieieientntntntntntntntosososososososos dededededede carararararararácácácácácácácácteteteteteteter polítitititititicococo o sococococociaiaiaiaiaial, a a a asísísísísísí c c comomomo enenenen el l l l l l 

supupupupupupuesesesesesestotototototo de dañoñoñoñoños s s s s s prprprododododododucucucucucidososososos porororororor h h h h h hececececechos o actuaciones de lalalalalalas s s s s Fuerererererererzazazazazazazas ArArArArArArArmamamamamamamadas s s s o dede lasasasasas F F F Fuerzas o Cueueueuerprprprprprpos 

de Seguridad en tititititiemememememempopopopopopo de papapapapapaz,z,z,z, e e e e el l l l l l Consorcio de Compensación ddddde e e e e SeSeSeSeSeSegugugugugugugurororororororos s s s s podrdrdrdrdrdrdrá rererererecabar de los órganos 

jurisdiccionales y admdmdmdmdmdmininininininisisistratatatatatativivivivivosososososos comomomomomompepepepepepetetetetetentntntntntnteseseseseses i i i i i infnfnfnfnfnfororororormamamamamamacccccióióióióióión n n n n n sosososososobrbrbrbrbrbre e e e e e lolololololos s s s s s hehehehehehechchchchchchos a a a a a acaecececececececececidosososososos. 

2. Riesgos excluidos 

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.

Cláusula de indemnización por el Conssssssooooorrrrrcccccciiiiiioooooo de Compensssaaaccciiióóónnnn 

ddddde Seeeeegggggguuuuuurrrrrooooos deeeeee    llllllaaaaasssss pppééérrrdddiiidddaaasss dddeeerrriiivvvaaaaaaddddddaaaaaassss dddddddeee acooooooonnnnnttttteeeccciiimmmmmmiiiennnntttoos 

eeeeexxxxxtttttrrrrraaaaaoooooorrrrrddddddiiiiinnnnaaaaarrrrriiiioooooossssss   aaaaaccaaaaaeccciiddddos eennnn EEEsssssppppppaaaaññññññññññaaaaaaa en seguuuuuuuurrrrrooss dddddeeee ddddañññooosss een llllloooooosssss  

bbbbbiiiiieeeeennnneeeeesss yyy eeeeennnnnn llllllossssss deee   reeespppooonsaaabbbiliiidaaaaaaddddddd cccccciiiiiiivvvvvviiiiiiillllll dddddde vehhhhhhhhíííííííccuuulooooosssss ttterrrreeesttreeeees 

aaaaaauuuuutttttoooommmmmmóóóóóóvvvvvviillllleeeeessssss.... 

DeDeDeDeDeDe confofofofoformrmrmrmrmrmidididididadadadadadad c c c c conononononon l l l l l lo esesesesesestatatatatatablblblblblblececececidididididido o o o o enenenenen e e e e e el l l l l l tetetetetetextxtxtxtxto o rerefufufundndndididido o dddddelelelelel E E E E E Eststststststatatatatatatutututututo o o o lelelelelelelelegagagagagagagal dedededededededel Consnsnsnsnsnsnsororororororcicicio dededededede C C C C Comomomomompepensnsacacacacióióióióión n n n n dedededede 

Seguros, aprobado popopopopor elelelelel R R R R Real DeDeDeDeDeDecrcrcrcrcreteteteteto Legigigislativo 7/7/7/7/2004, d d d d de e e e e 29 de e e e e ococococococtubrbrbrbrbrbrbrbre, el tomamamamamador de una póliza de 

seguro de los que deben oboboboboblililililigatoriamamamamamenenenenenentetetetetete i i i i i incncncncncncororororororpopopopopoporarararararar r r r r r rerererererecacacacacacargrgrgrgrgrgooooo a a a a a f f f favavavavavavorororororor d d d d d de e e e e e lalalalalala c c citadadadadadadada enenenenenenentidadadadadad pública empresarial 

tiene la facultad de convenir la cobertura de los ririririririesesesesesesgogogogogogossssss e e e e extxtxtxtxtxtrarararararaorororororordidididididinanananananaririririririososososos conononononon cuauauauauauauaualqlqlqlqlquiuiuiuiuiuiererererer entidad aseguradora 

que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigentntntntnte. 



c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifiesta falta de mantenimiento. 

d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de guerra. 

e) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 

responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos. No obstante lo anterior, 

sí se entenderán incluidos todos los daños directos ocasionados en una instalación nuclear asegurada, 

cuando sean consecuencia de un acontecimiento extraordinario que afecte a la propia instalación. 

f) Los debidos a la mera acción del tiempo, y en el caso de bienes total o parcialmente sumergidos de forma 

permanente, los imputables a la mera acción del oleaje o corrientes ordinarios. 

g) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el apartado 1. a) anterior y, en 

particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de laderas, deslizamiento o 

asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que éstos fueran 

ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona 

una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación. 

h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestaciones 

llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de 

reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser 

calificadas como acontecimientos extraordinarios de los señalados en el apartado 1. b) anterior. 

i) Los causados por mala fe del asegurado. 

j) Los derivados de siniestros por fenómenos naturales que causen daños a los bienes o pérdidas pecuniarias 

cuando la fecha de emisión de la póliza o de efecto, si fuera posterior, no preceda en siete días naturales a 

aquél en que ha ocurrido el siniestro, salvo que quede demostrada la imposibilidad de contratación anterior 

del seguro por inexistencia de interés asegurable. Este período de carencia no se aplicará en el caso de 

reemplazo o sustitución de la póliza, en la misma u otra entidad, sin solución de continuidad, salvo en la 

parte que fuera objeto de aumento o nueva cobertura. Tampoco se aplicará para la parte de los capitales 

asegurados que resulte de la revalorización automática prevista en la póliza. 

k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación 

de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas. 

l) Los indirectos o pérdidas derivadas de daños directos o indirectos, distintos de las pérdidas pecuniarias 

delimitadas como indemnizables en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios. En particular, no 

quedan comprendidos en esta cobertura los daños o pérdidas sufridas como consecuencia de corte o 

alteración en el suministro exterior de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oil, gasoil, u otros fluidos, 

ni cualesquiera otros daños o pérdidas indirectas distintas de las citadas en el párrafo anterior, aunque estas 

alteraciones se deriven de una causa incluida en la cobertura de riesgos extraordinarios. 

m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de 

«catástrofe o calamidad nacional». 

3. Franquicia 

La franquicia a cargo del asegurado será: 

a) En el caso de daños directos, en los seguros contra daños en las cosas la franquicia a cargo del asegurado 

será de un siete por ciento de la cuantía de los daños indemnizables producidos por el siniestro. No obstante, 

no se efectuará deducción alguna por franquicia a los daños que afecten a viviendas, a comunidades de 

propietarios de viviendas, ni a vehículos que estén asegurados por póliza de seguro de automóviles. 

b) En el caso de pérdidas pecuniarias directas, la franquicia a cargo del asegurado será la misma prevista en 

la póliza, en tiempo o en cuantía, para daños que sean consecuencia de siniestros ordinarios de pérdida de 

beneficios. De existir diversas franquicias para la cobertura de siniestros ordinarios de pérdida de beneficios, 

se aplicarán las previstas para la cobertura principal. 

c) Cuando en una póliza se establezca una franquicia combinada para daños y pérdida de beneficios, por el 

Consorcio de Compensación de Seguros se liquidarán los daños materiales con deducción de la franquicia que 

corresponda por aplicación de lo previsto en el apartado a) anterior, y la pérdida de beneficios producida con 

cuando sean consecuencia de un acontecimiento extraordinario o o quququququque e e e e afafafafafecte a la propia instalación. 

f) Los debidos a la mera acción del tiempo, y en el caso de b b b b b bienenenenenenenes s totatatatatatal l l l l l o o o papapapaparcialmentete sumergigigidododos s dedede forma 

pepepepepepermrmrmrmrmrmananananananente, lololololos s s s s s imimimimimimpupupuputables a la mera acción del oleaje o corrrrrrrrrrrrientes ordinininininininarios. 

g)g)g)g)g) Losososososos p p p p p prororororoduducicicicicicidodododododos popopopopor fefefefefenónómememememenonononos dede l l la natutututurararalelelezazaza diiiiiststststststinininininininininintotototototos a a lololololololos señalados s s s s s s enenen el apapapapapartatatado 1. a) antnteriiiiiororororor y y y y y y, en 

papapapapapartrtrtrtrticulularar, , , lolos s prprprprprprodododododucucucucidos porororor e elevavavaciónónónón delelel n n nivelelelelelelel freáeáeáeáeáeáeáeátititititico, momomomomomomomovimientotototototototo de e e lalaladederararas, deseseslizazamimimimienenenenento o 

asasasasasenenenenenentamimimimimimientotototo d d d de e e e teteteteteterrrrrrrrrrenosososos, , , , dedededesprererererendndndndndimieieieieiento o o dedede rocococococococococasasasasasasas y y y y y y y fefefefefefefenónónónónónónónómememememememenonononononos simimimimimimimilalalalalalalalalarereres, s salvovovo q q q q que éststos fueueueueueueran 

ococococococasioioioioionanananananadodododododos mamamamamamanifififififiesesesesesestamemememementntntnte por lalalalalala accióióióióióión n n n dededel agagaguauauauauauauauauauauauaua dededededededede l l l l l l llulululululululuvivivivivivivivia a a a a a a que,e,e,e,e,e,e, a a a a a s s s s s s su vez, h h h h h hubububieieierarararara p p p p p prorororororovocacacadododo en lalalalala z z z z zona 

unununununa sisisisitututututuación n n dededededede inunununununundndndndndndacióióióióión n n n n n exexexexextrtrtrtrtraoaoaoaoaoaordrdrdrdinaria y y se prprodujejejejejerarararararan n n n n n cocococococon cacacacacacacacaráráráráráráráráctctctctctctcterererererer simululululululultáneneneo a a a a a didididididicha inundadaciciciciciónónónónónón.

h) Los causados popopopopopor r r r r actuacacacacacioioioioioionenenenes s s s s s tutututututumumumumumultltltltltltuauauauauauariririririasasasasasas p p p p prororororodudududududucccccididididididasasasasasas e e e e e en n n n n elelelelelel c c c c cururururururso d d d d d d d de rererererereunununununununioioioioiones y manifestaciones 

llevadas a cabo conforme a lo dispspspueueststststststo o o o o o en l la LeLeLeLeLey OOOOOrgrgrgrgánánánánánánicicicicicica 9/9/9/9/9/9/1919191983838383, dededededede 15 5 5 5 5 5 de j j j j j j julululululioioioioioioio, , , , , , , , reguguguguguguladora del derecho de 

reunión, así como durante el transcurso de hueueueueueuelglglglglglgasasasasasas  lelelelelelegagagagagagaleleleleleles,s,s,s,s,s, s s salalalalalalvovovovovovo q q q q q queueueueueue lasasas c c c c citadadadadadadadadasasasasasasasas actctctctctuaciones pudieran ser 

calificadas como acontecimientos extraordinarios de los señalados en el apapapapapapartrtrtrtrtrtadadadadadadado 1.1.1.1.1. b) anterior. 

a) En el caso de daños directos, en los seguros contra daños en lalalalalas s s s s s cococococosasasasasasas la franquicia a cargrgrgo del asegegegegurado 

será de un siete por ciento de la cuantía de los daños indemnmnmnmnmnmnizizizizizabababababableleleleleleles s s s s s s prprprprprprodododododucucucucucidos por e e el l l sisisinininiesesestrtro.o.o.o. No o obobobstante, 

nono se efefefefefefecececececectutututututuararararará dedudududududuccccccccccccióióióióióión n n n n alalalgugugunanana p p pororor f f frararanqnqnquiuiuicicicia a a a a a lololololos s s s s s dddddañañañañañosososososososos que afefefefefefefectctctctctctctenenenenenen a a a v v vivivivieieieieieiendndndndasasasas, a a a comumumuninidadadadedededededes s s s s dedededede 

prprprpropopopopopopietatatatatataririririririosososososos d d d d de vivivivivivivivivivivienenenenenendadadadadadas,s,s,s,s, n n n n ni i i a a vevevevehíhíhícucucuculos quququque e esesesestén n n asasasegegegegegegururururururaaaaaadododododododos por pólizazazazaza d d d de sesesegugugugurorororororo d d d d d de e e e auauautotomómómóvivivivileles. 

b) E E E E E En n n n elelelelel c c casasaso o o dededededede p p p p p pérérérérérérdidadadadadadas pepecucuninininiararias directctctctas, , , la f f franqnqnquiuiuiuiuiuiuicia a a a a a a a a a a a cacacacacacacargrgrgrgrgrgrgo del asegegegegegegegegurururadadadadado seseseseserárárá l l la mimismsmsma prprevevevevevistatatatatata en 

lalalalala pólólólólólóliziziziziza,a,a, e e en n n tititiemememempopopopopopo o o o o o o en cucucuanantítítítía, pararara dañoñoñoños que e e seseseananananananan c c c c c c conononononononsecuenenenenenenencicicicicicicia de sininieieieieieieieieieiestrororos ororordididinaririos d d de pépérdrdrdrdrdidididididida de 

bebebebebebenenenenenefififificiciciciciososososos. DeDeDeDeDe exixixixixixistststststiririririr d d d d diviviviviviverererererersasasasasasas frfrfrfrananananananquququququiciciciciciciaiaiaiaias s s s s papapapararara la cobebebebebebebebebebebebebebeberrrrrrtututututututurarararararara de sinininininininiesesesesestrtrtrtrtrtrtros ordinininininininininininininarioioios dedededede p p p p p pérdididididididadadadada d d de bebeneneneneficiciciciciososososos, , , , 

se a a a a aplplplplplicicicicararararararánánánánánán l l l l lasasasas previviviviviviststststststasasasasas p p p p p parararara lalalalala coboboboboboberererererertutututututurarararara p p pririririncipipipipipalalalalalalalalalalalalalal. 

c) Cuando en unananananana p p p pólólólólóliziziziziziza a a a a sesesesesese e e e e eststststabababababablezca una franquicia combinada papapapapapara d d d d dañañañañañañañaños y p p p p p p pérérérérdididididida de beneficios, por el 

Consorcio de Compensnsnsnsnsacacacacacacióióióióión n n n n dededededede Segegegegegururururururosososososos s s s s se e e e e e lililililiququququququididididididararararararánánánánán l l l l losososososos d d d d d dañañañañañañososososos m m m m m matatatatatatererererereriaiaiaiaialeleleleleles cococococococon n dedededudududududududucccccccccción de la franquicia que 

corresponda por aplicación de lo previsto en el apapapapapaparararararartatatatatatadddddo a)a)a)a)a)a) a a a a antntntntntererererererioioioioior,r,r,r,r,r, y y y y y y la pépépépépépérdrdrdrdrdrdididididididida dededededededede b b b b beneficios producida con 



deducción de la franquicia establecida en la póliza para la cobertura principal, minorada en la franquicia 

aplicada en la liquidación de los daños materiales. 

4. Extensión de la cobertura 

a) La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a los mismos bienes y las mismas sumas aseguradas 

que se hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios. 

b) No obstante lo anterior: 

1. En las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor la cobertura de riesgos extraordinarios 

por el Consorcio de Compensación de Seguros garantizará la totalidad del interés asegurable, aunque la 

póliza ordinaria sólo lo haga parcialmente. 

2. Cuando los vehículos únicamente cuenten con una póliza de responsabilidad civil en vehículos terrestres 

automóviles, la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros 

garantizará el valor del vehículo en el estado en que se encuentre en el momento inmediatamente anterior 

a la ocurrencia del siniestro según precios de compra de general aceptación en el mercado. 

5. Comunicación de daños al Consorcio de Compensación de Seguros 

a) La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensación de 

Seguros, se efectuará mediante comunicación al mismo por el tomador de la póliza, el asegurado o el 

beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los anteriores, o por la entidad aseguradora 

o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera gestionado el seguro. 

b) La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información relativa al procedimiento y al estado 

de tramitación de los siniestros podrá realizarse: 

- Mediante llamada al Centro de atención telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (900 222 

665 o 952 367 042) 

- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros (www.consorseguros.es). 

c) Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con arreglo a la legislación 

de seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de Seguros, 

sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora 

que cubriese los riesgos ordinarios. 

d) Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la 

indemnización al beneficiario del seguro mediante transferencia bancaria. 

b) No obstante lo anterior: 

1. E E E E E En n n n n lalalalalas pópópópópópólilililililizazazazazazas quququque cubrbrbrbrbran d d dañañaños propipipios a l l los vehehehehehehícícícícícículolololos s s s s s a a a a a a a motor la c c c c c c cobobobobertututura d d d d de riesesesgogos exexextrtrtraoaoaordrdrdinininininararararioioioioios 

popopopor r r r r elelelelelel Conononononsososososorcioioioioio d d d d de e e e e e Compmpmpmpmpenenenensaciciciónónónón de SeSeSeSeguguguros s s gagagagagararararararantntizizizizizizizizizizarararararará la totalidadadadadadadad delelel i i intntntntnterererererésésés asegurarablblble, aununununquququququque la 

pópópópópólizazazazazaza ordrdrdrdrdininininininarararararariaiaiaiaia sólólólólólo o o o o lo h h h h hagagagagaga a a a parcrciaiaialmenenenente. 

2.2.2.2.2. Cuauauauauauandndndo lololos vevevevevehíhícucucucucuculos únúnúnicamamamamenentetete cuentntntntenenen cononon u u unanananananananana p p p p p p pólólólólólólóliziziziziziziziza a a a a a a a ddddddde e e rerererererespspspspspsponsabililililililililidadadadad d d civivivil enenen vehehículululosos terererererrererestststststres 

auauauauautototomómómómómómóvivivivivileleleleles,s,s,s,s, la cocococobebebebebebertrtrtrtrtrturururururura dededede r r r r r riesgsgsgsgsgsgosososososos extrararaororordidinananananananananananariririririririososososososos p por elelelelelel C C C C C Conononononononsorcio d d d de CoCoCompmpmpmpmpenenenenenensasasasasasaciciciciciónónón d de SeSeSeSeSegugugugugugurororororos s s s s 

gagagagagagarantntntntntntizizizizizizarararararará á á á el valorororororor d d d d delelelelel v v v vehehehehehehícícícícículo enenenenenen e e e el l l l l esesesesestatatatadodododo en n n n quququququququque se encuenenenenenentrtrtrtrtrtrtre enenenenenenenen e e e e e e el momememememememememememementntntnto inininininmemememedididididiatatatatatatamamamamamenenente a a a a antntntnterererererioioioioioior r r r r 

a lalalala o o o o o ocucucucucurrrrrrrrrrrrenenenenencicicicicicia a a a a a dededededel sisisisisininininininiesesesesesestrtrtrtro o o o o sesesesesegúgúgúgúgúgún n n n n n prprprprprececececececioios s dede c comomprpra a a a dedededede genenenenenenerararararal acacacacacacacepepepepepepeptatatatatatatatación e e e e e e en elelelelel mercacacacacadododododo. 

5. Comunicación de d d d d d d d dañañañañañañañañososososososos a a a a a a al l l l l l l CoCoCoConsnsnsnsnsnsnsnsororororororororcicicicicicicicio o o o o o o o dededededededede C C C C C C Comomomomomomomompepepepepepepepensnsnsnsnsnsnsnsacacacacacacacaciiiiiiiónónónónónónónón d d d d d d d de e e e e e e SeSeSeSeSeSeSeSegugugugugugugugurorororororororos s s s s s s s 

a) La solicitud de indemnización de daños cuyayayayayaya c c c c cobobobobobobererererertutututututurarararara cococococorrrrrrrrrrrresesesesesespopopopopopondndndndnda alalalalalal Cononononononononsososososososorcrcrcrcrcrcioioioioio de Compensación de 

Seguros, se efectuará mediante comunicación al mismo por el tomador d d d d d de e e e la p p p p pólólóliza, el asegurado o el 



Riesgos de la naturaleza en Andorra 

1. Definiciones 

1.1. Eventos de la naturaleza 

a) Inundación: Olas, mareas, o crecimiento (incluyendo desbordamiento) de aguas superficiales, lagos, 

charcas, presas, depósitos, ríos, puertos, corrientes o aguas de superficie similares. 

b) Terremoto/maremoto: Movimiento a gran escala de la superficie terrestre por causas naturales, iniciado 

por procesos geológicos en la corteza y capa externa de la tierra, incluyendo maremoto/tsunami y cualquier 

daño subsiguiente sobrevenido después del terremoto. El movimiento debe alcanzar una magnitud superior 

a ML 3,5 en la escala de Ritchter, de acuerdo con las mediciones de al menos dos estaciones sísmicas. 

c) Erupción volcánica: Emisión de materias sólidas por aberturas o grietas en la corteza terrestre, ligado a 

flujo de lava, gases, erupción de ceniza u otros materiales, incluyendo maremoto/tsunami y cualquier daño 

subsiguiente sobrevenido después de la erupción volcánica. 

d) Tsunami: Olas gigantes ocasionadas por terremotos submarinos, erupciones volcánicas submarinas o 

deslizamientos de tierras, incluyendo los daños y pérdidas directas subsiguientes. 

e) Viento/tormenta: Lluvia superior a 40 litros/hora, pedrisco y nieve, tornados, tifones, huracanes, ciclones 

y similares en donde la velocidad del viento alcance o supere los 84 Km/hora o alcance o supere el nivel 8 en 

la escala de Beaufort, arrancando de raíz árboles o azoteas de los edificios situados en las proximidades del 

riesgo asegurado. 

1.2. Siniestro 

Se define como siniestro a todo evento cuyo riesgo es objeto de cobertura por el contrato de seguro, y cuyas 

consecuencias económicas sobre el interés asegurado obliga al asegurador a indemnizar dentro de los límites 

pactados, de conformidad con lo establecido en las condiciones de la póliza. 

1.3. Ocurrencia 

Daño o serie de daños que sean resultado de un mismo evento. Respecto a los fenómenos de la naturaleza o 

atmosféricos y/o meteorológicos, cubiertos por el asegurador, se considerarán como una sola ocurrencia, y 

por consiguiente constituyen un solo y único siniestro la totalidad de los daños derivados de: 

a) Más de un terremoto, erupción volcánica, tormenta o tsunami ocurrido en cualquiera de las situaciones 

aseguradas, producidas dentro de un periodo de 72 horas consecutivas durante el periodo de vigencia de la 

póliza, pudiendo el asegurado elegir el momento a partir del que se considera que ha comenzado dicho 

periodo. 

b) Cualquier inundación que ocurre dentro de un periodo de continuas crecidas o desbordamientos de ríos o 

corrientes. 

c) Cualquier inundación resultada de olas o mareas causadas por una misma perturbación. 

2. Alcance de la cobertura 

Mediante la presente clausula se concreta el alcance de la cobertura que se ofrece para los fenómenos de la 

naturaleza, tanto de carácter extraordinario como ordinario, y amparados en póliza de forma específica he 

indicada en las condiciones particulares de la póliza. 

Quedan amparados los daños materiales sobrevenidas después de terremoto, erupción volcánica, tsunami, 

maremoto, inundación, viento y tormenta. 

Se establece como suma asegurada la indicada en las condiciones particulares de la póliza, siendo de 

aplicación una franquicia del 7% con un mínimo de 150 Euros. 

1.1. Eventos de la naturaleza 

a) Inundación: Olas, mareas, o crecimiento (incluyendodododododo d d desesesesesesesesbbbbbbordamimimimimimimienenenentototototo) de aguguguguguguas s s supupuperfifificialaleseses, lagogogogogogos, 

chchchchchchararararararcacacacacas, p p p p presas,s,s,s,s,s, d d d d depepepepepepósósósósósósitos, ríos, puertos, corrientes o aguguguguguas d d d d d d de e e e e e superficie s s s s s s similares. 

b)b)b)b) T T T T T Tererererererrererereremototototototo/m/m/m/m/m/mararararararemememememotototototo: M M M M Movovovovimimimimieiento o o a granananan e e escalalala dededededede l l l l l l la a a susupepepepepepepeperfrfrfrfrficie terrestststststststrerere pororororor causasasas nanaturararaleles, i i i i inininininiciciciciciciado 

popopopopopor prococococesesesososos g g geoeoeolólólólólólógicococococos en l l la a cocococortezeza y capapapapa extxtxtererernanana d d d d d d de e e e e e e lalalalalalala t t t t t t tieieieierra, i i i i i incncncncncncncncluyendo o o o o o mamamarereremomomoto/t/t/tsusunamimimi y y cuauauaualqlqlqlqlqlquier 

dadadadadañoñoñoñoñoño sububububububsiguguguguguieieieientntntntnte sosososososobrbrbrbrbrevenenenenenido o o o despspspspspspuéuéuéuéués dededededel teteterremememotototototototototototototo. E E E E E E El l l l l l momomomomomomovivivivivivimimimimimimimienenenenenenentotototototo debe alalalalalalalalalcanznznzararar unananana m m m m magnininitutud susususususupepepepeperiririor 

a a a a a a ML 3 3 3 3,5,5,5,5,5,5 en lalalala e e e e e escscscala a a a dededededede Rititititititchchchchteteteteter,r,r,r,r, de e e e acacacacacuerdrdrdrdrdrdo o o o cococon lalalas mememememememememememememedidididididididiciciciciciciciononononononononeseseseseseses de alalalalalalalal m m m m m m m menos dosososososos e e estacacacacacionenenenenenes sísísísmsmsmicasas. 

c) Erupción volcánánánánánánicicicicica:a:a:a:a: E E E E Emimimimimisisisisisisiónónónónón d d d d de materias sólidas por aberturarararas s s s s o o o o o o grgrgrgrgrgrgrieieieieietatatatatatatatas en l l l l l la cococococorteza terrestre, ligado a 

flujo de lava, gaseseseseses, erererererupupupupupupciónónónónón d d d d de cecececececeninininininizazazazazaza u u u u u o o o o otrtrtrtrtrtrososososos m m m m m matatatataterererereriaiaiaiaiaiallllleseseseseses, , , , , ininininininclclclclcluyuyuyuyuyuyenenenenenendodododododo mararararararararemememememememototototototo/o/o/o/o/o/o/tstststststsunami y cualquier daño 

subsiguiente sobrevenido despuésésésés d d d de lalalalalala erupcióióióión vovolclclclclcánánánánánánicicicicica. 

d) Tsunami: Olas gigantes ocasionadas por terremotos submarinos, erupcicicicicicionononononononeseseseseses v v v v volololololcánicas submarinas o 

deslizamientos de tierras, incluyendo los daños y pérdidas directas subsiguienentetetetetetes.s.s.s.s.

c) Cualquier inundación resultada de olas o mareas causadas s s s s popopopopor ununununununununa mimimimimimisma perturbababaciciciónónón. . . 

2.2.2.2.2.2.2.2. A A A A A A A Alclclclclclclclcananananananancececececececece de lalalalalalalala c c c c c cobobobobobobobererererererertutututututura 

MeMeMeMedididididianananananante la prprprprpresesesesesesenenenenenentetetetete claususululula a a se conononcreta a a el a alcananancecececece d d d d de e e e e e e la c c c c c c cooooooooobebebebebebebertura que sesesesesese o o ofrececececece papapapapararara lososos fenenenómómenenenenenososososos d de la 

nananananatututututurararararalelelezazaza, tatatantntntnto o o dededededede c c carácteteter exexextrtraordrdrdinararario c comomomo orororororororordididididididinanananananananaririo, y a a a a ampmpmpmpmpmpmpmparados e e e e e en n n pópópólilizaza d d de fofoforma a a esespepepepepepecífifififica he 

inininininindididididicacacacadadadadada en lalalalalas cococococondndndndndicicicicicicioioioioionenenenenenes s s s s papaparticiciciciculararararares d d d d de e e e e lalala pólólóliza.a.a.a.a.a.a.a.a.a.a.a.a.a. 

QuQuQuQuQuQuededededededananananan ampmpmpmpmpmparararararadadadadadosososososos l l losososososos dañañañañañañososososos m m m matatatatataterererereriales sobrevenidasasasasas d d d d d desesesesesespupupupupupués dededededededede t t t t t t tererererererrererererereremotototototo, , , , , , erupupupupciciciciciónónónónón volcánica, , , tststststsununununununami,i, 

maremoto, inununununundadadadaciciciciciónónónónón, , , , , , vivivivivienenenenenentotototo y y y y y y tormenta. 

Se establece como suma aseguradadadadadada l l l l l la a a a a a ininindidididididicadadadada en n n lalalalalas condndndndicicicicioneseseseses p p p p p parartititititititicucucucucucuculalalalalalalalalarerererererereres s s s s de la póliza, siendo de 

aplicación una franquicia del 7% con un mínimomomomomomo d d d d d de e e e e e 15151515151500000 E E E E E Eururururururosososososos. . . . . 



En aquellos países donde sean expresamente de aplicación límites específicos por país o área geográfica, se 

entiende y acuerda que estos límites individuales consumen límite general por ocurrencia y agregado anual. 

El asegurador no será responsable de los daños y pérdidas derivados de tales fenómenos de la naturaleza que 

ocurran antes de la hora y fecha de la toma de efecto de este contrato de seguro, ni de los daños y pérdidas 

que comiencen después de la fecha y hora de expiración del mismo. 

3. Exclusiones 

Quedan excluidos de esta cobertura los siguientes supuestos: 

a) Catástrofe y/o calamidad nacional, es decir, toda garantía cubierta por el Estado por estos conceptos. 

b) Los riesgos susceptibles de cobertura por parte de cualquier Pool, Consorcio o Entidad que sea de obligada 

contratación en el país en el que se encuentra el riesgo asegurado. 

3. Exclusiones 

QuQuQuQuQuQuedanananananan e e e e excxcxcxcxcxclulululululuidididididos de e esesesesesestatatatatata c c c c cobobobererertututurarara l l lososos s s sigigiguiuiuienenentetetes s s sssupupupupupupueueueueueueststststststos: : : : : 

a)a)a)a)a) Catatatatatásásásásástrtrtrtrtrtrofofofofofofe e e e e e y/y/y/y/y/o o o o o cacacalalalalalamimimimimimidadadadadadad d d d nanananaciciciciononal, , , es dececececir, , , toddda gagagagagagarararararantntntntntntntntntntntntía cubierta por elelelelelelel Estststadadadadado o o o o popopopopor r r estototos s s s cococoncncepeptototototos.s.s.s. 

b)b)b)b)b) L L L L Lososososos r r r rieieiesgsgsgososos s s sususususcecececeptptptptptibibles dedede coboboboberertututura porororor pararartetete de c c c c cuauauauauauaualqlqlqlqlqlqlqlquiuiuiuiuiuier Pooooooooooooooool,l,l,l,l,l, Consorcrcrcrcrcrcrcrcioioioioioioioio o E E Entntntididadadad queue seaeaea d de oboboboblililigagagagagagada 

cococococontntntntntntrarararatatatatatataciónónón e e e en n elelelelel p p p p p paíaís s s s s en e e e el l l l l quququque sesesesesese encncncncncuentntntntntra el rieiesgsgsgsgsgsgsgsgsgsgsgsgsgsgo asasasasasasasegegegegegegeguradadadadadadado.o.o.o.o.o.o. 



Terrorismo en Andorra 

1. Definiciones 

1.1. Acto terrorista 

Uso de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien 

actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea cometido 

para fines o por razones políticas, religiosas, ideológicas o étnicas, incluyendo la intención de incidir en la 

actuación de un gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o parte de la misma. 

1.2. Siniestro 

Cualquier acto terrorista, amparado por la póliza, que haya sido cometido dentro de un período continuo de 

72 horas. 

2. Alcance de la cobertura 

Mediante la presente clausula se concreta el alcance de la cobertura que se ofrece para el riesgo de terrorismo 

para aquellos riesgos de daños contratados y amparados en póliza de forma específica he indicadas en las 

condiciones particulares de la póliza. 

3. Límite de indemnización y franquicia 

Por esta cobertura el asegurador garantiza al asegurado, hasta el límite indicado en las condiciones 

particulares de la póliza, la indemnización en caso de daños materiales y directos que alcancen a los bienes 

asegurados como consecuencia de cualquier acto terrorista. 

Será de aplicación una franquicia a cargo del asegurado del 7% con un mínimo de 150 Euros. 

Será posible rescindir en todo momento la responsabilidad del asegurador por siniestros a causa de actos 

terroristas. Dicha rescisión surtirá efecto 10 días después de que la haya recibido el tomador de la póliza. La 

rescisión de esta cobertura se considerará como recibida si ha sido enviada debidamente por carta certificada 

u otro medio fehaciente a la última dirección conocida del tomador de la póliza. 

4. Exclusiones 

Quedan excluidos de esta cobertura los siguientes supuestos: 

a) Pérdidas, siniestros, costes o gastos causados directa o indirectamente por contaminación nuclear, 

biológica, química o radiactiva debido a cualquier acto terrorista. 

Se entiende por contaminación la infección, la intoxicación, el impedimento y/o la restricción de la 

utilización de bienes debido al efecto de sustancias nucleares, químicas, biológicas y/o radiactivas. 

1.1. Acto terrorista 

Uso de fuerza o violencia y/y/y/o su amenaza por parte de cucuaaaaaalqlqlqlquiuiuiuiuiuiuiuierererererer persososososososonanananana o o o o o grupo(s) ) dededede p p pererersonananas quque e e o bien 

acacacacacactútútútútúananananan solas o p p p p p porororororor e e e encargogogogogogo o en conexión con cualquier ororororororgagagagagaganización(e(e(e(e(e(e(es)s)s)s)s)s)s) o gobierno(o(o(o(o(s)s)s) y que sea comomomomometido 

papapapapapara f f f f fininininineseseseseses o o o o o o porororororor razazazazonononononeseseseseses p p p p polololololíticicicicas, , relililigiosasasasas, ideoeoeológgggggicicicicicasasasasasasasasasas o o o o o o étnicas, incluyuyuyuyuyuyuyendododo l l l l la a a a inininininintetetetetencncncncióión n n dedede incncidiriririr en n n n n n lalalala

actutututututuacióióióióióión dedede u u u u un gogogogogogobibibibibibiererererererno y/o/o/o crerererearar temememor y y y y mieieiedododo en n n n n lalalalala o o opinininininininióióióióióióióión n n n n n n n púpúpúpúpúpúpública o papapapapapartrtrte dedededede la a a a a mimimismsma. 

1.2.2.2.2.2.2.2.2. S S S S S S S Sinininininieieieieieieieiestro 

CuCuCuCuCuCualalalalalalquququququier acto t t t t tererererererrorororororiririststststststa, ampmpmpmpmpmparararararadadadadado o o o por la póliza, que hayayayayayaya sido cocococococococomememememememetititititititidodododododo denenentrtrtrtrtrtrtro dedede u u u un n n n n n período contntntntntininininininuo d d de 

72 horas. 

2. Alcance de la cobertura 

Mediante la presente clausula se concreta el alcance de la cobertura que se ofrfrfrfrfrfrece papapapapararararara el riesgo de terrorismo 

para aquellos riesgos de daños contratados y amparados en póliza de forma esespecífica he indicadas en las



Responsabilidad civil de explotación 

1. Definiciones 

A efectos de esta cobertura se definen los conceptos que se determinan a continuación prevaleciendo dicha 

definición sobre las realizadas anteriormente. 

1.1. Perjuicio 

La pérdida económica como consecuencia directa de los daños materiales o personales sufridos por el 

reclamante de dicha pérdida. 

1.2. Siniestro 

Todo hecho que haya producido un daño del que pueda resultar civilmente responsable el asegurado y que se 

derive necesariamente del riesgo descrito en las condiciones particulares de la póliza. 

Se considerará que constituye un sólo y único siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos 

debidos a una misma causa o error original con independencia del número de reclamantes o reclamaciones 

formuladas. Igualmente se considerará un solo siniestro, cuando un único acontecimiento dañoso sea debido 

a diferentes causas o errores. La suma de todas las indemnizaciones, intereses y gastos que se originen, se 

imputarán al período de seguro en que se produjo el primer acontecimiento dañoso. 

1.3. Franquicia 

La cantidad, expresamente pactada en las condiciones particulares de la póliza, que corre a cargo del 

asegurado en cada siniestro y que, en consecuencia, se deducirá del importe de la prestación asegurada, ya 

sea ésta en concepto de indemnización o de gastos de defensa ocasionados por reclamaciones fundadas e 

infundadas. 

1.4. Asegurado 

A los efectos de esta cobertura tendrán la consideración de asegurado: 

a) El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

b) Los directivos, dependientes, asalariados y personal al servicio del titular, cuando actúen en el ámbito de 

las actividades propias objeto del seguro. 

1.5. Tercero 

Tendrá la consideración de tercero toda persona física o jurídica distinta de: 

a) El tomador de la póliza y el asegurado. 

b) El cónyuge, ascendientes y descendientes del tomador de la póliza y del asegurado. 

c) Personas que vivan habitualmente en el domicilio del asegurado o del tomador de la póliza o del asegurado, 

mientras actúen en el ámbito de dicha dependencia. 

d) Las personas jurídicas, filiales o matrices del asegurado o aquellas en las que el tomador de la póliza 

mantenga participación de control en su titularizad. 

1.6. Reposición de cobertura 

El límite por período de seguro verá reducida su cuantía a medida que se consuma por uno o sucesivos 

siniestros a lo largo de un mismo período. Siempre que haya acuerdo entre las partes y mediante el pago de 

la prima correspondiente, que en su caso pueda acordarse, la cuantía del límite por período de seguro 

consumida por uno o sucesivos siniestros, podrá ser repuesta. 

c) Personas que vivan habitualmente en el domicilio del asegurado o dededededel tomador de la póliza o del asegurado, 

mientras actúen en el ámbito de dicha dependencia. 

d)d)d)d)d) L L L L L Lasasasasas p p p p p perererererersosonas s s s s jujujujujujurídidididididicacacacacacas,s, f f f f filililililiaiaiaiaialeleles s o o mamatrtrtriciciceses d d delelel a aseseguguraradodododododo o a a a a a a a aquellas enenenenenenen lasas q queue e el l l l l l tomamamadododor dedede l l la a a pópópópópólililililizazazazazaza 

mamamamamantntntntengagagagaga partitititititicicicicicipapapapapaciciciciciciónónónónón d d d d de contntntntntrol l l l enen su u u titulalalalaririzazazad. 

1.1.1.1.1.1.1.1.6.6.6.6.6.6.6.6. Repepepepepeposososicicicicicicióióióión n n dedededede cobobobobobobobobertututututututura 

ElElElElEl límímímímímímitititite e e e e e popopopopopor r r r r r pepepepeperíríríodododododo dedededede s s s s s segegegegegegururururururo veveverárárárárárá redededededucucucucucucididididida sususu c c cuauauauauauantntntntntntntntntntntntntntntíaíaíaíaíaíaía a a a a a a medidadadadadadada queueueueueueue se consnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnsumumuma a popopopopor r r r r r unununununo o o o o o o o susucesisisisisisivovovovos s s s s 

sisisisisisinininininiesesesesesestrtrtrtrtros a a a a a l l l l lo o o o o lalalalalargrgrgo dede u u un n n n n mimimimimismsmsmsmsmo pepepepeperíríríododododododo.o.o.o.o. S S S S Sieieieieiempmpmpmpre q q q q queueueueueue haya acuerererererdododododododo e e entntntntntntntrerererererere las pararararararararararararartetetetes y y mememememedidididididianananananantetete e e el l l papapapagogogogogo d d d d d de e e e e e 

lalalalala prima c c c c c corororororrererererespspspspsponononononondienenenenentetetetetete, ququququque enenenenen s s s s su cacacacacacasosososososo p pueuedada a acocordrdararararse, lalalalalala c c c c c cuauauauauantntntntntntntíaíaíaíaíaíaíaía d d d d d d delelelelelelelel límititititititite popopopopor pepeperíríríríríríododododododo o dede s segegegurururururo o o o o o 

consumida por uno o o o o o sususususucesisisisisivovovos sisisisinininininiesesesesesestrtrtrtrtros, , , , , popopopopodrá ser rererepppppuesta. 

A efectos de esta cobertura se definen los conceptos que se deterererererererererermimimimimimimimimimiminanananananananananan a continuación prevaleciendo dicha 

definición sobre las realizadas anteriormente. 

1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.     PePePePePePePePePePePePePerjrjuicio 

LaLaLaLaLaLaLaLa p p p p p p p p p p pérdididididididididididida e e e e e e e ecocococococococonónónónónónónónónónónónómimimimimimimimimimimicacacacacacacacacaca comomomomomomo cocococonsnsnsecueueuenciaiaia d d d direcececta d d d d d d d d d de lololololololololololos dadadadadadadadadadadadadadañoñoñoñoñoñoñoñoñoñoñoñoñoños materialalalalalalalalalalalalalalalalalalaleseses o p p p p p personanananaleleleleles susususufrididososososososososos pororororororororor el 

rerererererererererererereclclclclclclclclamamamamamamamamamamanananananantetetete d d d de e e e didididichchchchchchchchchchchcha pépépépépépépépépérdida.a.a.a. 

1.1.1.1.1.1.1.1.1.1.2.2.2.2.2.2.2. S S S S Sininininininininininieieieieieieieieieiestststststststststststrororororororororororo 

Todo hececececececechohohohohohohohohohoho q q q q q q q q que h h h h h h h h h h hayayayayayayayaya a a a a a a a a prprprprprprprprprprodododododododododododucucucucucucucucucididididididididido ununununununununun d d d d d d d d d dañañañañañañañañañañaño o o o o o o o o o dededededel l l que puedededa resultar cicicicicicicicicivivivivivivivivivivivilmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmlmenenenenenenenenenenenenenenentetetetetetetetetetetetetete respopopopopopopopopopopopoponsnsabababababababababababable el l l l l l l l l asasasasasasasasasasasegegegegegegeguradadado y quque e e e e e e e e e e sesesesesesesesese 

derive necesariamememememememememementntntntntntntnte del riesesesesesesesesesesesgogogogogogogogogogo d d d d d d d d d d desesesesesesesesescrcrcrcrcrcrcrcrcrcrcritititititititito o o o o enenenenenenenen l l l l l l l lasasasasasasasasasasas cononononononononononondididididididididiciciciciciciciciciciciononononononononononononeseseseseseseseseseses papapapapapapapapapapartrtrtrtrtrtrtrtrtrtrticicicicicicicicululululululululululululararararararararararares d d d d d d d d d d d d d de e e e e e e e e e e e la p p p p pólólólólólólólólólólólóliziziziziziziziziza.a.a.a.a.a. 

Se considerará que constituye un sólo y único sisisisisisisisisininininininininininininiesesesesesesesesesesestrtrtrtrtrtrtrtrtrtroooooooooo e e e e e e e e el l l l l l l l acacacacacacacacacacacononononononononononontetetetetetetetetetetecicicicicicicicicicimimimimimimimimimimimienenenenenenenenenenenento o o o o o o o o o o serererererererererererererererieieieieieieieie d d d d d d d d d d d de e e e acacacacacacacacacacacacontecimientos dañosos 

debidos a una misma causa o error original con i i i indndndndndndndndepenenenenenenenenenddddddddddencicicicicia dededededededededededel l l l l l l l núnúnúnúnúnúnúnúnúmerorororororo d d d d d d d de rererererererererererererereclclclclclclclclclclamamamamamamamamamamantes o reclamaciones 

formuladas. Igualmente se considerará un solo siniestro, cuando un único acononononononononontetetetetetetetetetecicicicicicicicicicimimimimimimimimimimiento dañoso sea debido



2. Objeto de la cobertura 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 

que más adelante se indican, que pueda derivarse para el asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, 

como consecuencia de daños personales o materiales y por los perjuicios económicos derivados directamente 

de dichos daños personales o materiales, causados accidentalmente a terceros por hechos que deriven del 

riesgo especificado en la presente póliza. 

3. Prestaciones del asegurador 

Hasta el importe determinado las condiciones particulares de la póliza, el asegurador garantiza: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro.  

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

Serán por cuenta del asegurado, en concepto de franquicias, las cantidades o los porcentajes que, sobre las 

indemnizaciones, hayan sido pactadas en las condiciones particulares de la póliza. 

4. Delimitación geográfica de la cobertura 

La cobertura se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en España o 

Andorra. 

5. Vigencia temporal de la cobertura 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el periodo de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el periodo de vigencia de la póliza o en el plazo de 1 mes 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

a) Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador.  

b) Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra otro 

asegurado o contra el asegurador. 

6. Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil derivada de: 

a) La actuación del asegurado y sus socios como titulares de la empresa asegurada y, caso de tratarse de 

personas jurídicas, la de los miembros del consejo de administración u órgano equivalente cuando actúen en 

el ámbito de las actividades propias de la empresa asegurada. 

b) La actuación del personal propio en el desempeño de su trabajo al servicio de la empresa asegurada. 

c) La propiedad, arrendamiento o usufructo de terrenos, edificios, locales e instalaciones industriales 

dedicados a la actividad asegurada, incluyendo obras de mantenimiento, ampliación o reforma con la 

consideración de obras menores. 

d) La utilización de vehículos, maquinaria, aparatos, combustible e instalaciones de carga y descarga 

propiedad de la empresa asegurada, dentro del recinto de la empresa. 

3. Prestaciones del asegurador 

HaHaHaHaHaststststststa elelelelelel i i i i impmpmpmpmpmporororororte d d d d d deteteteterererererermimimimimiminanananananadododododo l l l las c c conononondiciononononeseses pararartiticucucuculalalalalarererereres d d d d d d de la póliza, el l l l l l l asasasasasegegegurururadadadadadadorororororor g g g gararararananantititizazaza: : : 

a) E E E E E El ababababababononono o o a a a a lolololololos pepepepepeperjrjrjrjudicicadadosososos o o a sus d d d derececechohohohahahahahabibibibienenenenentetetes s s s s s s dededededededede l l l l l las indemninininininizazazacicicicicionononononeseseseses a a a q queue d d dierara l l l l l lugararararar la 

rererererespspspspspsponsasasasasabibibilililidadadad d d cicicicivivivivivil dedededededel asegegegururururado. 

b)b)b)b)b)b) L L L L Losos g g g g g gasasasasasastototototos s s s s s dededededede defenenenenenensasasasasasa y y y y y y p p p p pagagagagago o o o o de l l l l lasasasasasas c c c cosososososostatatatatatas s s y y y y gaststststosososososososososososososos j j j j j j juuuuuuudididididididididicicicicicialalalalalalalaleseseseseseses o o o o o extxtxtxtxtxtxtxtrarararararararajujujujujujujujudicialalalalalaleseseseseseseseseseseseses inhnhnhererererenenenenenentetetetetes s alalalalal s s s sinininieieiestrorororo.  

c) La constituciónónónónónón de e e e e lalalalalas s s s s s fifififiananananananzazazazazas s s s jujujujujudiciales exigidas al asegurado p p p parararararara a a a gagagagagagagararararararararantntntntntntizarararararar su u u u u responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos reaeaealililililizazazazazazadodododododos por el aseguguguguradadadadadador no podrdrdrdrdrdrá á á á á exexexexcececececececeder r r r r r r enenenenenen ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condicioioioioioionenenenenenes s s s s s papapapapapartrtrtrtrtrticiciciciciculululululularararararareseseseseses d d d d d de e e e e e lalalalalala póliziziziziziza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecueueueueuencncncncncnciaiaiaias de su impago

asegurado o contra el asegurador. 

6.6.6.6.6.6.6.6. A A A A A A Alclclclclclclclcananananananance de lalalalalalalala cobobobobobobobobertura 

QuQuQuQuQuededededededa cucucucucucubiertatatatatata la a a a a a rerererererespspononononononsabibibibibilidadadad cicicivivivil deriririvadadada d de: 

a) La a a a a a acacacacacactuacióióión n dedel l l l l asasasasasasegegegegegeguradadadadado y y y susususus sosososososociosososos comomomo o titutututututututututulalarrrrrrreseseseseseseses d d d d d d d de e e e e e e lalalalalalala empmpmpmpmpmpmpresa asesesesesesesesegurararadadada y, , , cacacacacacaso d d de trtrtratatatatarararararsesesesese de 

pepepepepepersonononononas j j j jurururururídídídídídicicicicicicasasasasas, lalalalalala de e e e lolololololos mimimiemememembrbrbrbrbrbrosos d d d d d delelelelelel c c c c c cononononsesesejo de e e e e e adadadadadadadadmmmmmmmmminininininininisisisisisisisistrtrtrtrtrtracióióióióióión n n n n n n u u u u u u u órórgano e e e e e equququivivalalalalalalenenenenenentetetetete c c c cuauauauauauandndndo actútútútútútúenenenen e e e e en n n n n n 

elelel á á á á á ámbmbmbmbmbito dedededede las a a a a a activivivivivividididididadadadadades p p p p prororororopiasasasasas de lalalala empresa asegurada. 

b) La actuación dededededel l l l l pepepepepersonalalalalalal p prorororororopipipipio o o o o o enenenenen e e el l desesesempmpmpmpmpeñeñeño o o o dedede su u u trtrtraaaaababababajojojojojo al l l l seseseseservicicicicioioioioioioioio de lalalalalalalala empmpmpmpmpresa asegurada. 

c) La propiedad, arrendamiento o usufructo d d d d d de e e e e teteteteteterrrrrrrrrrenenenenenenosososososos, , , , , ededededededifififififificicicicicicioioioioioios,s,s,s,s, lococococalalalalaleseseseseseses e i i i i i i i insnsnsnsnstatatatalaciones industriales 

dedicados a la actividad asegurada, incluyendododododo o o o obrbrbrbrasasasas dededede m mananananantetetetetenininininimimimimimientototototo, , , , , amamamamamamamplplplplplplpliaiaiaiaiacicicicicición o reforma con la 

consideración de obras menores. 



e) El almacenaje y tratamiento de mercancías objeto de la actividad de la empresa. 

f) Los productos y mercancías, objeto de la actividad asegurada, durante su transporte y entrega. 

g) La tenencia de líneas de alta y baja tensión y transformadores. 

h) La organización y funcionamiento de los servicios de vigilancia y seguridad propios por medio de personas, 

animales, dispositivos mecánicos, eléctricos y electrónicos, así como instalaciones contra incendios. 

i) La tenencia de depósitos y conducciones de agua y gas. 

j) La tenencia de aparcamientos para el uso exclusivo de la empresa. 

k) Daños corporales o materiales que sufran terceras personas dentro del recinto asegurado. 

l) Los trabajos efectuados con maquinaria autopropulsada, cuando dicha responsabilidad no sea motivada 

por daños personales o materiales objeto de la ley sobre responsabilidad civil y seguro de la circulación de 

vehículos a motor. 

m) La participación en exposiciones y ferias de muestras. 

n) La organización y funcionamiento de servicios sociales y recreativos para el personal. 

7. Límite de indemnización y franquicia 

Para considerar el límite de indemnización se considerará: 

a) En lo que hace referencia al apartado: prestaciones del asegurador en los puntos a) y c) hasta la suma 

pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado: prestaciones del asegurador en el punto b), si la reclamación del perjudicado queda 

dentro del límite cuantitativo de la responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente 

por el asegurador. Si tal reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción 

existente entre la indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, 

y el importe total de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. En ambos casos el límite máximo de 

indemnización incluyendo gastos, no podrá superar el límite cuantitativo de la responsabilidad civil 

garantizada por la póliza. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares de la póliza y en 

cualquier siniestro con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite 

máximo del total de las indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el 

número de víctimas, por acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite 

máximo por siniestro indicado en las condiciones particulares de la póliza. 

En todo siniestro, amparado por la presente cobertura, será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, 

la cantidad indicada en las condiciones particulares de la póliza. 

8. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en las condiciones generales de la póliza, queda 

excluida de esta cobertura, la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) La infracción o incumplimiento voluntarios, por parte del asegurado, de las normas que rigen las 

actividades objeto del seguro. 

b) Daños por el uso y circulación de vehículos a motor y de los elementos remolcados o incorporados a los 

mismos, así como daños producidos por el uso de maquinaria agrícola. 

c) Pactos o acuerdos que modifiquen la responsabilidad legalmente exigible en ausencia de ellos. 

d) La utilización de cualquier artefacto, nave o aeronave destinados a la navegación o sustentación acuática 

o aérea. 

e) Daños causados por el asbesto en estado natural o por sus productos, así como los daños relacionados con 

operaciones y actividades expuestas a polvo que contenga fibras de amianto. 

animales, dispositivos mecánicos, eléctricos y electrónicos, así comomomomo instalaciones contra incendios. 

i) La tenencia de depósitos y conducciones de agua y gas. 

j)j)j)j)j) L L L L L La a a a tetetetetenenenenenenencncncncnciaiaiaiaiaia d d d de apapapapaparararararcacacacacacamimimimimimienenenenentototos s s s papapararara el uso o o o exexexexclusususivivivo o o o dededededede l l l la a a a a a a emememememempresa. 

k) D D D D D Dañosososososos c c corororpopopoporararararaleleleleleles o materiririaleseseses q que sufrararan tetetercerererasasas p p p p p perererererersosososonananananananas dededededededentro del recececececececininintoto asesesesesegugurararadodo. 

l) Lososososos t trarararararabajojojojojos efefefefefefecececececectutututuadadadadadososososos c c c con maqaqaqaqaqaquiuiuiuiuinanananananariririririria a a a a auauautotoprprpropopopopopopopopopopopopopopulululululululsasasasasasasaddddddda, cuandndndndndndndo dididididididicha respspspspspspspspspspspsponononsasasabibibibibilidadadadadad d d d d d no seaea m m mototototototivivivivivadadadadada a 

popopopopor r r r r dadadadañoñoñoñoños s s s s pepepepepepersrsrsrsrsrsonaleseseseseses o o o o o o m m m m m matatatatateriaiaiaiaiales obobobobobobjejejejejetotototototo d d d de e e lalalala leyeyeyey s s s s s s s s s s s sobobobobobobobobre respspspspspsponononononononsasasasasasasabibibibibibibibilililililililidadadadadadadadad civivivivivivil l l l l l l l l l l l l y y y y seseseguguguguro d d d d de e e e lalalalalala c c c cirirircucuculaciciciciónónónónón d d d de e e e e 

vevevevevehícucucucuculolololololos s s s s a a a momomomomototototototor. 

m) La participación enenenenen e e e e e expxpxpxpxposososososicicicicicicionenenenenenes s s s s s y y y y y y fefefefefefeririririririasasasasasas d d d d d de e e e e mumumumumumuesesesesestrtrtrtrtrasasasasasas. 

n) La organización y funcionamiento de serviciciciciciosososososos s s s s socococococociaiaiaiaiaialelelelelelesssss y y y y y r r r r r rececececececrererererereatatatatatativivivivivivososososos parararararara a a a a elelelelelelelel perererererererersososososonal. 

7. Límit de ind ni ción  f uici

8. Exclusiones 

AdAdAdAdAdemásásásásás d d d d d de e e e e lalalalalas s s s s exclusioioioioioionenenenenenes s s s s s dededede c c carararácácácteteter r r gegegenenenerararal l l esesespepepecccififificicicicicadadadadadadasasasasas e e en n n n n n n n lalalas condndndndndndndicicicicicicicioioioionenenenenenes s s gegegenenenenenenerarararaleleleles s s dededede la pópópólililiza,, q q queueueueuedadadadadada 

exexclclclclclcluiuiuiuidadadadadada d d d d de e e e e esesesesesestata c c c c cobobobobobererererertutututututurararararara, , , , lalalala r resesesespopopoponsnsnsabilididididadadad queueue pupuededededededa a a a a a imimimimimimimpupuputarse al aseseseseseseseseguraradodododo c c c c comomomomomo o consnsnsecececueueuencncnciaiaiaiaia de:e:e:e:e: 

a)a)a) L L L L La a a a a a ininininininfrfrfrfracacacacciciciciciciónónónón o o o o incncncncncumplplplimieieientntnto vovovoluntntntarioioios, pororororor papapapapaparte e e e e e e dedededededededel l l l l l l aseguradado,o,o,o,o,o,o, d de lalalalas s s s s nononormrmas q q que rigigigigigenenenenen las 

acacacacactitititivivivivividadadadadadededes s s obobobjejejetotototo d d d d d del seguro.o.o. 

b)b)b)b)b)b) Dañañañañañosososososos p p por e e e e el l l l l l uso y y y y y cicicicicircululululululacacacacacióióióióión dedededede v v v vehícícícícícícululululululososos a m m moooooototototototototototototototor r r r r r r y y y y y y y dededededededede l l l l l lososososososos elemememememememementntntntntntntntos rememememememololololcadododododos o o o o o inininininincocorprprprporororadadadadosososos a a a a a   los 

mimimimimimismsmsmsmsmosososososos, , , , , , asasasí cococococomomomomomomo d d d d d dañañañañañosososososos prorororororodududududucicicicicidododododos s s s s popopopopopor elelelelel u u usososo d d de e e mamamaqqquiuiuiuiuinanananananariririririria a a a a a agagagagagagrírírírírírícococococococolalalalalalala. . . . . . 

c) Pactos o acuerdosososososos q q q q q queueueue mododododififififififiqiqiqiqueueueueueuen n n n n n lalalalala r r r r resesesesesespopopopopoponsnsnsnsnsnsabababababilililililiiiidadadadadadad d d d d lelelelelelegagagagagagalmlmlmlmlmlmenenenenenentetetetetete e e e e e exixixixixixigigigigigiblblblblblblble e e e e e e en a a a a a a a a aususenenenenenencia de ellos. 

d) La utilización de cualquier artefacto, nave o a a a a aeeeeerorororororonanananananaveveveveveve d d d d d desesesesesestitititititinanananananadodododododos s s s s s a a a a a a la navavavavavegegegegegegacacacacacacacióióióióióióióión o o o o o sustentación acuática 

o aérea. 



f) La contaminación del suelo, las aguas o la atmósfera. 

g) Cualquier actividad que no sea la habitual de la empresa asegurada, según se describe en las condiciones 

particulares de la póliza. 

h) El almacenamiento, transporte y manipulación de cualquier tipo de sustancia corrosiva, tóxica, 

inflamable o explosiva, así como el transporte de mercancías sujeto en su transporte a convenio ADR. De la 

responsabilidad civil derivada de productos y mercancías, objeto de la empresa asegurada, durante su 

transporte y entrega, quedan excluidos los daños causados a puentes y calzadas y otros bienes o personas 

que tengan su origen en el exceso de peso o altura de la mercancía transportada. Igualmente, quedan 

excluidos cualquier tipo de daños cuando el conductor causante del accidente sea condenado como autor de 

delito de omisión de deber de socorro, si bien esta exclusión no afectará al asegurado propietario del vehículo 

cuando el conductor sea asalariado del mismo y sin perjuicio del derecho de repetición del asegurador contra 

dicho conductor. 

i) Daños debidos a mala fe del asegurado o persona de quien éste sea responsable, así como los derivados de 

la comisión intencionada de un delito. 

j) Cualquier actividad que deba ser objeto de cobertura por un seguro obligatorio. 

k) Gastos efectuados por el asegurado para prevenir un daño o para reparar los bienes e instalaciones 

causantes de los daños. 

l) Daños cuya ocurrencia sea altamente previsible por haberse omitido las medidas de prevención adecuada; 

o cuando se haya aceptado, deliberadamente, su eventual ocurrencia al escogerse un determinado método 

de trabajo con el fin de reducir su coste o apresurar su ejecución, o sean realizados por individuos o empresas 

que carezcan de la licencia fiscal o permiso legal correspondiente. 

m) Daños y perjuicios sufridos por el tomador de la póliza, el asegurado, socios, miembros del consejo de 

administración u órgano equivalente, representantes o apoderados que con él compartan la dirección de la 

empresa, cónyuge, ascendientes, descendientes y familiares de las personas relacionadas en este epígrafe, 

así como las personas que convivan con éstos. 

n) Patronal. Reclamaciones que puedan ser exigidas al asegurado por sus trabajadores o derechohabientes 

de éstos por los daños y perjuicios derivados de accidentes de trabajo. 

o) Producto/Post-trabajos. Daños causados por los productos, que hubiese suministrado el asegurado, 

después de la entrega de los mismos, así como reclamaciones que puedan ser exigidas al asegurado por 

trabajos realizados una vez terminados, entregados o prestados. 

p) Bienes en depósito. Daños a bienes propiedad de terceros que para su custodia o venta se hallen en poder 

del asegurado. 

q) Bienes manipulados. Daños a bienes propiedad de terceros que se hallen en poder del asegurado para ser 

objeto de procesos u operaciones de manipulación (reparación, limpieza, revisión, mantenimiento). 

r) Locales arrendados. Daños a inmuebles arrendados por el asegurado para el desarrollo de la actividad 

descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

s) Bienes propiedad de empleados. Daños, sustracción, pérdida o extravío de bienes propiedad de los 

empleados del asegurado. 

t) Trabajos fuera del recinto de la empresa. Daños producidos con ocasión de realizarse trabajos propios de 

la actividad desarrollada por el asegurado fuera del recinto donde se desarrolla la actividad descrita en las 

condiciones particulares de la póliza. 

u) Responsabilidad civil profesional. Cualquier responsabilidad que cause daños patrimoniales diferentes 

de daños materiales o personales. 

v) Queda excluida de la cobertura de esta póliza cualquier responsabilidad medioambiental exigida o 

exigible por la administración pública para la reparación de un daño causado al agua, al suelo o a las especies 

silvestres o ecosistemas, ya sea originado por contaminación o por cualquier otra causa, así como 

cualesquiera gastos efectuados para evitar dicho daño. 

responsabilidad civil derivada de productos y mercancías, objbjbjbjbjeteteteteteto o o o o dedededede la empresa asegurada, durante su 

transporte y entrega, quedan excluidos los daños causados a a a a a a pueueueueueueuentntntntntntntnteseseses y y y y c calzadas y ototroros s bibibienenes o p pererersonas 

que tengngngngngnganananananan su origenenen e e e e e en n n n n n el exceso de p p peso o alturara  dededededede l l l l l la memememememememercancícícícícícícía a a a a a a trtrtrtranananananspspsportatatatatatadadadadada. IgIgIguauaualmlmlmentete, quededededededananananan   

exexexexclclclclclcluiuiuiuiuiuidododododos s s s s cucucucucucualalalalququququququieieieieieier r r r r tipopopopopopo d d d d d de e e e dadadañoñoños cucucuanananando e e e el l l cocococondndnducucuctttorororor c c c c cauauauauausasasasasasante del accicicicicicidededededededente sea cocococococondndndndndenenenadado como a a a a autututututororororor dededededede 

dedededededelitototototo de e e e e omomomomomomisisisisisióióióióióión n n n dededede d d d debebebebebeberererererer d d d d de sosososocorrrro,o,o, si bienenenen e e estststa e excxcxcxclulululululusisisisisiónónónónónónónónónónónón no afectará al asasasasasasasegegeguradadadadado o o o o prprprprpropopopopieieietatatatario o o dedel vehehehehehehícícícícícícululululululo o o o o 

cuanananananandodododododo e e el l l cococondndndndnducucucucuctotototototor sesesesesesea asalalalariaiaiaiadodo delelel mismomomomo y sininin pepepeperjrjrjrjrjrjuiuiuiuiuiuicicicicicicio o o o o o o dedededededededel l l l l l dedededededederecho dedede r r r r repepepeteteteteticióióióióión n dededel asasegurururadadorororororor cocococococontra 

didididididichchchchcho cococococondndnducucuctototor.r.r.r. 

i)i)i)i)i)i) D D D D Dañañañañosososososos d d d d debebebebebebididididididososososos a m m m m malalalalalala a a a a fefefefefefe d d d d del a a a a asegugugugugurarararararadodododododo o o o o o p p perererersonananana dededededededededededededede q q q q q q quiuiuiuiuiuiuiuien é é é é é éststststststste e e e e sesesesesea a a a a a a a rerererererererespsponsasasasasasasasasasasasasablblblblblblblblblble,e,e,e, a a asísísísísí comomomomomomo o o o lololololos s s s dedederiririvaddddosososososos d d d de e e e e 

lalalalala comomomomomisisisisisisióióióióión n n n n n ininininintetetetetetencncncncncncioioioioioionanananananadadadadada d d d d d de e e e e e ununununun d d d d delelelelelelitititititito.o.o.o.o.o.  

j) Cualquier activididididididadadadadadad q q q q q queueueueueue d d d d debebebebebeba seseseseseser r r r r obobobobobobjejejejejejetotototototo d d d d d de e e e e e cococococobebebebebeberrrrrtututututurararararara p p p p p porororororor u u u u u un n n n n sesesesesesegugugugugugurorororororo o o o o o oblbligigigigigigigatatatatatatatatorioioioioioioioio. 

k) Gastos efectuados por el asegurado para p p p p prererererereveveveveveveninininininirrrrrr u u u u u un n n n n dadadadadadañoñoñoñoñoño o o o o o o p p p p p pararararara rererererepapapapapararararararararar lolololololololos s s bienes e instalaciones 

causantes de los daños. 

descrita en las condiciones particulares de la póliza. 

s)s)s)s)s)s) Bienenenenenenes s s s s s prprprprprpropopopopopopiedad dededededede e e e e e empmpmpmpmpleleleadadadososos. . . DaDaDañoñoños,s,s, s s sususustrtrtracacaccicicicicióóóóóón,n,n,n,n, p p p p pérérérérérérdidididididididida o extxtxtxtxtxtxtrarararavívívívívívío o o dedede b b b b bieieieienenenenes s s prprpropieieiedadadad dededede l l l l l losososososos 

emememememplplplplplpleadodododododos s s s s dededededel l l l l asegegegegegegururadadadadadado.o.o.o.o. 

t)t)t)t) Trarararararababababababajojojojojojos s s fufufuerererererera dededededel l l rerererererecinto de l l l la ememprprpresa. Dañañañosos prprprprododododododododucucucucucucucidididididososososososos c c c c c c cononononononon ocasión d d d d d d d de e e e e e rererealalalalalizarararararsesese trarabajojojos prprpropopopopopopiososososos de 

lalalalala a a a a actctctctctivididididididadadad d d desesesararararrororororolladadadadadada por r r elelel asesegugugugurararado f f f fuerarara d del rerererererererecicicintntntntntntnto donde sesesesesesese desarrororororororolllllla lalala a a actctivivividadad desesescrcrcritaaaaa en n n n n n las 

condndndndndicicicicicicioioioioionenenenenes papapapapartrtrtrtrticicicicicicululululularareseseseseses d d d d d de e e e e e lalala p p p póliziziziziziza.a. 

u)u)u)u)u)u) R Resesesesespopopopopoponsnsnsnsnsababababababilililililididididididadadadadadad c c civivivivivivililililil p p p p prororororofefesisisisisionononononalalalalalal. . . . . CuCuCuCuCualalalalalalquququieieier r r rereressspopoponsnsnsnsnsababababababilililililidididididadadadadadad queueueueueueueue c c c c c c cauauauauauauauausesesesesesese dañañañañañañañosos p p p p p patriririririmomomomomomoninininininialalalalalaleseses d dififerererererenenenenenenttttteseseses 

de daños materialeleleleles o pepepepepepersrsrsrsrsrsononononononalalalalaleseseses. 

v) Queda excluida de la cobertura dedededede e e e e esta póliza c c c cuuualalalquier r r rerererespspspsponononsabibibibibibilidadadadadadadad memememememememedidididididioambiental exigida o 

exigible por la administración pública para la repepepepepepaaaaaararararararaciciciciciciónónónónónón d d d d d de unununununun d d d d dañañañañañaño o o o o o cacacacacacausadadadadado o o o o alalalalalalal a a a a a agugugugugugugugua, a a a a al suelo o a las especies 

silvestres o ecosistemas, ya sea originado por contaminación o por cualalalalalalquieieieier r r r r otra causa, así como 



w) Queda excluida de la cobertura de esta póliza cualquier responsabilidad derivada de cualquiera de las 

siguientes actividades: Actividades que entrañen la modificación de la estructura atómica de la materia, 

actividades vinculadas con la perforación, extracción, transporte y distribución de productos del petróleo y 

gas natural, actividades relacionadas con bancos de sangre y tejidos orgánicos. Actividades relacionadas con 

la fabricación, manipulación y almacenamiento de hulla y turba. 



Responsabilidad civil patronal 

1. Riesgos cubiertos 

Como ampliación de la cobertura básica de responsabilidad civil de explotación del organizador queda 

cubierta por la presente póliza, la responsabilidad civil que sea imputada al asegurado, de acuerdo con la 

legislación vigente, a causa de reclamaciones por accidentes de trabajo que diese lugar a daños corporales y 

que fuesen presentadas por el personal asalariado del Asegurado y/o sus derechohabientes y/o beneficiarios. 

En virtud de lo anterior, queda derogada la exclusión n. de referencia establecida en el apartado: exclusiones, 

de la indicada cobertura básica de responsabilidad civil de explotación del organizador. 

A los efectos de la presente cobertura tendrá la consideración de tercero, además de los especificados con 

carácter general, los siguientes: 

a) Los asalariados del asegurado incluidos en nómina y dados de alta en el seguro de accidentes de trabajo. 

b) El personal de empresas contratadas o subcontratadas por el asegurado, para la realización de obras o 

prestación de servicios siempre que se encuentren asimismo incluidos en nómina y oportunamente 

registrados a los efectos del seguro obligatorio de accidentes de trabajo. 

c) Los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en los centros de trabajo del asegurado. 

d) Los trabajadores con relaciones de trabajo temporal o de duración determinada, al servicio del asegurado, 

así como los contratados a empresas de trabajo temporal. 

2. Límite de indemnización 

El límite máximo de indemnización en caso de siniestro es el que se establece en las condiciones particulares 

de la póliza. El límite máximo del total de las indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, 

cualquiera que sea el número de víctimas, no podrá exceder del límite máximo por siniestro indicado en las 

condiciones particulares de la póliza. 

Siendo igualmente de aplicación, para esta cobertura, lo dispuesto en el apartado: límite de indemnización y 

franquicia de las condiciones particulares aplicables en la cobertura de responsabilidad civil de explotación 

del organizador. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones indicadas en la cobertura básica de responsabilidad civil de explotación del 

organizador, queda excluida del seguro la responsabilidad civil derivada de: 

a) La indemnización y gastos de asistencia derivados de enfermedad profesional o bien por enfermedades 

no profesionales que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, así como el infarto 

de miocardio, trombosis, hemorragia cerebral y enfermedades de similar etiología. 

b) Accidentes que no hayan sido a la vez cubiertos por un seguro de accidentes de trabajo, o que estuviesen 

excluidos de dicho seguro, así como las reclamaciones de trabajadores que no estén dados de alta a los efectos 

del seguro obligatorio de accidentes de trabajo. 

c) Las reclamaciones de socios, administradores sociales o directivos del asegurado y, en general, de 

cualquier persona excluida de la legislación laboral. 

d) El incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales en el seguro de accidentes de trabajo o en el 

pago de los salarios y, en general, reclamaciones fundadas en cualquier reclamación laboral. 

e) Los daños o pérdidas materiales. 

f) Los daños que no sean consecuencia de accidentes de trabajo. 

Como ampliación de la cobertura básica de responsabilidad c c c c civivivivivivililililil d d d d de e e e explotación del organizador queda 

cubierta por la presente póliza, la responsabilidad civil que e e e e sesesesea a a a a a imimimimimimimimpupupupupupuputatatatatatadadadadada al asegururadado,o, d de e e acuerdo o o con la 

legislacacacacióióióióióión n n n vivivivivivigegegegegegente, a c c c c cauauauauauausasasasasa d d de e e rerereclclclamamamacacacioioionenenes s s popopor r r acacaccicicidedededededentntntntntnteseseseses d d d d d d de e e e e e e trabajo o o o o o o ququququququququque e e e e dididiesesese e e lulululululugagagagar a a a dadadaños s s cocorprporororalalalalaleseseseseses y y y y y y 

quququque e e e e e fufufufufuesesesesesesenenenenen p p p p p prererereresesesesesesentntntntntntadadadadadasasasasasas p p p p p pororororor e e el l pepepepersrsrsonononalalalal asasasalalalalaririririado o o dededel AsAsAsAsAsAsegegegegegegegegegururururururado y/o sus dededededededederechchchohohohohababababababieieieieientntntnteseses y y y/o/o/o/o b b benenenefeficiciciciciaiaiaiariririririososososos. 

EnEn v v v v v virtutututututud d d dedede l l l l lo o o o o ananananananteteteteteteriorororororor, quedededa dededederorogagagada la exclclclusususióión n n n n n. d d d d d d de rererererererefefefefefefefefererererererererencncncncncncncia establelelelelelelecicicida en elelelelel apapapartrtado:o:o: excxclulululululusionononononones, 

dededededede la a a a a inininindididicacacadadada c c cobobobobererererertututututura básásásica a a a de resesesponsababababilililidadadad civiviviviviviviviviiiiiil dedededededede expxpxplotatatatatatatacicicicicicicición del orgrgrgrgrgrgrgrgrgrgananizizizadadador. . 

A A A A A A los efefefefefecececectos dededededede la prprprprprpresesesesesenenenenentetetetete cobobobobobertututututurarararara tenenenenenendrdrdrdrá la c c cononononononononononononsisisisisisisisidededededededederarararararararaccccccccióióióióióióión n n n n n n de t t t t t t tererererererercecececececececero, adadadadadememememememememás d d d d d de e lolololololos s s s s esesespepepepecifificadododododos s s s s con 

cacacacacaráráráráráctctctcterererererer g g g g generererereralalalalalal, , , , , lolololololos s s s s s sisisisisiguguguguguguieieieientntntntntnteseseseses: 

a) Los asalariados d d d d d delelelelel asegugugugugurarararararadododododo i i i i i incncncncncnclulululululuididididididosososososos e e e e e en n n n n n nónónónónónómimimimiminanananana y y y y y y d d d d d dadadadadadadosososososos d d d d d de e e e e e alalalalalaltatatatatata e e e e e en n n n el s s s s s s s segegegegegurururururo o o o o o o dededededede accidentes de trabajo. 

b) El personal de empresas contratadas o subcocococococontntntntntntrarararararatatatatatatadadadadadadas s s s popopopopopor r r r r elelelelelel a a a a a asesesesesegurarararadododododo, papapapapapapapararararararararara la a a a a realización de obras o 

prestación de servicios siempre que se encuentren asimismo incluidos s s s s enenenenenenen nómómómómómina y oportunamente 

registrados a los efectos del seguro obligatorio de accidentes de trabajo.

del seguro obligatorio de accidentes de trabajo. 

c)c)c)c)c) Lasasasasasas r r r r r recececececlalalalalalamamamamamamaciononononeseseseseses d d d d de e e e e sososociciciososos, , , adadadmimiminininistststrararadododorereres s s sosososososoccccciaiaiaiaiaialeleleleles s s s s s s o o o o o o o directivivivivivivivosos d d delelel a a asesesesesegugugugugurarararadododo y, enenen g genenenerererereralalalalalal, dededededede 

cucucucucualalalalalququququququieieieieier r r r r pepepepepepersrsrsrsrsonononononona a a a a exexexexexclclclclclcluiuiuiuiuidadadadada d de e e e la l l legegisisisislaciónónónón l l l laborororaal.l. 

d) E E E E E El inininininincucucucumpmpmpmpmplililililimimimimimimienenenenenentotototototo de las s s obobobligagaciononones l l legegegalalales o conononononontrtrtrtrtrtractutututututututualalalalalalaleseseseseseses en el segururururururo o o de accccccccccidididididenenentetetes de trarabajojojojojojo o o o o o o en el 

papapapapagogogogogo d d d d de e e lololos s s sasasalalalaririririososososos y y y y y, en genenenerereral, , reclclclamacacacioioionenes s s fununununununununundadadadadadadadadadadadadadas enenenenenen cuauauauauauauaualqlqlqlqlqlqlqlquier reclalalalalalalalalalamamamaciónónón labababorororal. 

e)e)e)e) Lososososos d d d d d dañañañañañosososososos o o o o o o pérdidididididadadadadadas s s s s mamamamamateririririririaleseseses. . . . 

f) Los daños queueueueueue n n n no o o o seseseseseananananan c c c c cononononononsesecucucucucucuencia de accidentes de trabajo. 



g) Las penalizaciones que la ley establezca por el incumplimiento por parte del empresario de sus 

obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

h) Las responsabilidades derivadas de conductas calificadas como "infracciones muy graves" por la 

inspección de trabajo, así como del incumplimiento doloso o reiterado de las normas de seguridad e higiene. 

i) Cualquier tipo de multas y sanciones, así como los recargos en las prestaciones establecidas en la 

legislación vigente con carácter punitivo. 

j) Reclamaciones basadas en accidentes laborales ocurridos fuera del ámbito geográfico de España o 

Andorra. 

legislación vigente con carácter punitivo. 

j) Reclamaciones basadas en accidentes laborales ocururururriririririridodododododos s s s s s s fuera a a a a dedededel l l l ámbito g geoeogrgrgrgráfico dedede Espspspaña o 

AnAnAnAnAnAndodododododorrrrrrrrrrrra. 



Bienes confiados 

1. Riesgos cubiertos 

Como ampliación de la cobertura básica de responsabilidad civil de explotación, queda cubierta por la 

presente póliza la responsabilidad civil que sea imputada al asegurado por daños a bienes propiedad de 

terceros que se hallen en poder del mismo y que tengan relación con el evento asegurado. 

En virtud de lo anterior, queda derogada la exclusión de referencia que se encuentra en la cobertura de 

responsabilidad civil de explotación del organizador. 

2. Límite de indemnización y franquicia 

El límite máximo de indemnización y la franquicia a aplicar en caso de siniestro para esta cobertura son los 

que se establecen en las condiciones particulares de la póliza. Siendo igualmente de aplicación, para esta 

cobertura, lo dispuesto en el apartado: Límite de indemnización y franquicia de las condiciones aplicables en 

la cobertura de responsabilidad civil de explotación del organizador. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones indicadas en la cobertura básica de responsabilidad civil de explotación del 

organizador, queda excluida de cobertura de este seguro la responsabilidad civil derivada de: 

a) El uso indebido, manipulación y/o transporte del bien depositado. 

b) Hurto o desaparición de los bienes en depósito. 

Como ampliación de la cobertura básica de responsabilidad cicicicicivivivivivivil l l l l dedededede explotación, queda cubierta por la 

presente póliza la responsabilidad civil que sea imputada a a a a al l l l l asasasasasasasegegegegegegegegurururururururadadadadadado o o o o o por daños s a a bibieneneses p propiedededad de 

tercerososososos q q q q queueueueueue s s s s se hallenenenen e e e e en n n n n popopopopodededer r r dededel l l mimimismsmsmo o o y y y ququque e e tetetengngnganananananan r r r r relelelelelelacacióióióióióióióión con elelelelelel e e e e e e eveveveventntntntnto o o asasasegegegegegururururururadadadado.o.o. 

EnEnEnEnEn v v v v viririririrtututututud d d d d d dededededede l l l l lo o o o o o anteteteteteririririorororororor, quququququededededa dederororogada la exexclclclususususióióióióióión n n n n ddddddddddde e e e e e e e referencia queueueueueueue se e e enenenenencucucucuenenenenentrtrtrtrtra a a enenen la cobebertrtrtrturururururura a a a a dedededede 

respspspspspsponsasasasasasabibibilidadadadadad cicicicicivivivivivivil dededededede expxpxplotatatataciónón d d del orgrgrgrganananizadadadororororor. 

2.2.2.2.2.2.2.2. Límímímímímímímímitititititititite e e e e e e e dedededededede i i indndndndndndndndememememememememninininininininizazazazazazazazaciciciciciciciciónónónónón y frarararararararanqnqnqnqnqnqnqnquiuiuiuiuiuiuiuicicicicicicicia 

ElElElElEl límímímímímímititititite e e e e e mámámámámámáxixixixiximomomomomomo d d d d d de e e e inininininindededededemnmnmnmnmnmnizizizizizacacacióióióióión n n n n n y y y y y y lalalalala f f fraranqnquiuicicia a a a apapapaplililililicacacacacacar r r r enenenenenen casasasasasaso o o o o o o o dedededededede s s s s s s s siniestrororororororo p p pararara esesesesesestatatatata c c coboboboboberertuturarara s s s s sonononononon l l l l lososososos   

que se establecen n n n n enenenen l l l l lasasasasasas c c c c c cononononondidididiciciciciciones particulares de la póliza. SiSiSiSienenenenenendododododododo igugugugugugugugualmemememememente e e e e de aplicación, para esta 

cobertura, lo dispuestststststo o o o enenenenenen e e e e el l l l l apapapapartatatatatatadodododododo: : : : : LíLíLíLíLímimimimimimitetetetetete d d d d d de e e e e e ininininindedededededemnmnmnmnmnmniiiiizazazazazazaciciciciciciónónónónónón y y y y y y f f f f frarararararanqnqnqnqnqnquiuiuiuiuicia a a a a a a de lasasasasasasas c c c c cononononondiciones aplicables en 

la cobertura de responsabilidad civil de explotaciciciciciciónónónónónón d d d d d delelelelel ororororororgagagagagaganinininininizazazazazadododododor.r.r.r. 

3. Exclusiones 



Renovación no automática 

La presente póliza tiene la vigencia temporal indicada en las condiciones particulares de la póliza, por lo que 

llegado el vencimiento quedará extinguida y sin efecto alguno no renovándose tácitamente. 

No obstante, al vencimiento, asegurador y tomador de la póliza podrán negociar la renovación de la póliza y 

condiciones en que la misma hubiera de efectuarse. 

Renovación no automática 

LaLaLaLaLaLa presesesesesesentntntntntnte e e e e pópópópópópólilililililizazaza tienenenenenene l l l l l la a a a a vivivivivivigegegencncnciaiaia t t tememempopoporararal l l ininindididicacacadadada e e e en n n n n n lllasasasasas conononononononondicioneseseseseseses p p p p p pararararartititicucuculalalarererereres s s s s de l l la a a pópópópólizazaza, , popor lololololo q q q q q queueueueue 

llllllllllegegegegegadadadadadado elelelelelel v v v v v venenenenenencicicicicimimimimienenenenenentotototo q q q q q queueueueueuedadadadadadarárá e e e e extinininguguguguida y y y y sisin n n n efefefececectoto a a a alglglglglglguuuunonononononono no renovándndndndndndndndose tátácicicicitatatatatatamemememementntnte. 

NoNoNoNo obsbsbsbsbsbstatatatatatantntntnte,e,e,e, a a a al l l l l l vencncncncncncimimimieieieieieiento, a a asesegurararadododor y tototomamamador r r dedededede la a a a a a a pópópópópólililililililizazazazazazazazaza p p p p p p podododododododrán negociciciciciciciciarar la a a rererererenononononovavavacicición d d de lala p p p p pólólólólóliziziziziziza y 

condndndndndicicicicicioioioioionenenes s s enenen q q queueueue l l l l l la mimimimimimisma huhubibibiererera dedede efectctctuauauarse.e.e. 



Condiciones generales 



Marco normativo 

El presente contrato de seguro se rige por lo establecido en: 

- La Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (B.O.E. de 17 de octubre de 1980) 

- La Ley 26/2006, de 17 de Julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. 

- El Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre que aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

- El Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados. 

- Las condiciones particulares, especiales y generales de la póliza y los suplementos que se emitan a la 

misma para complementarla o modificarla. 

Y cuantas disposiciones actualicen, complementen o modifiquen a las citadas normas. 

ey 0/ , e, gu  (

- La Ley 26/2006, de 17 de Julio, de Mediación de Segurororororos s s s s y ReReReReReReReReasasasasasasasegegegegegegegururururururososos Privados.s. 

- ElElElElElEl Real DeDeDeDeDeDecrcrcrcrcrcreteteteteto Legislativo 6/2004, de 29 de octubrererererere que apruebebebebebebeba el texto refefefunundidido d d de lala L L L L Ley de 

OrOrOrOrOrdededededenanananananaciciciciciónónónónónón y S S S S Supupupupuperererererervivivivivisisisisiónónónón de e los s s Seguguguguros s s Privivadadadadadados. 

----- ElElElElEl R R Reaeaeal l l DeDeDeDecrcrcrcrcrcreteteteteteto 24242424242486/1/1/1999999998, d de 202020 de nonononoviviviememembrbrbre, p p p p p por e e e e e el l l l l l que e e e e e e sesesesese aprueba a a a a a a elelel R R Reglalalalalamememento o de Ordrdenenenenenacióióióióióión y 

SuSuSuSuSuSupervisisisióióión n n dededededede l l l l lososososos Segegegegegurosososos P P P Privavavavavados. 

- LaLaLaLaLaLas s s s s cococococondndndndndndicicicicicicionenenenenes s s s s s papapapapapartrtrtrtrtrticiciciciciculararararares, esesesesesespepepepepecicicicicicialalalalalaleseses y g g g genenenenenenenenerererererererererererereralalalalalalalales d d d d d d d de e lalalalalalala p p p p p pólólóliziziziziziziziza a a a y y y y y y y los sususususususususususususuplplplplemememenenenentotototototos s s s s s quququququque e e e e sesesese e e emitatatatan n n n n a a a a a lalalalala 

mimimimimimismsmsmsmsma a a a a a papapapaparararararara c c c comomomomomomplplplplplememememememenenenenentatatatatarlrlrlrlrlrla a a a a o o o o o o momomomomomodidididididifificacarlrla.a. 

Y cuantas disposicicicicicioioioioioionenenenenes actututualalalalalalicicicicicenenenenenen, , , , cocococococompmpmpmpmpmplelelelelemememememementntntntntntenenenenen o o o o m m m m mododododododifififififiqiqiqiqiqiqueueueueueuen n n n n a a a a lalalalalalas s s s s cicicicicitadadadadadadadadas nonononononormrmrmrmrmrmrmasasasasas. 



Generalidades 

Exclusiones 

Se excluye de la cobertura de la póliza lo siguiente, las pérdidas económicas causadas directa o 

indirectamente por: 

a) Guerra civil o internacional, invasión, actos de enemigo extranjero, conflictos armados nacionales o 

internacionales, haya o no mediado declaración oficial; actos realizados por tropas nacionales o extranjeras 

en tiempo de paz, levantamientos militares o populares, asonada, rebelión, sedición , revolución, 

insurrección, poder militar o usurpado, así como cualquier acto de persona o personas que actúen en nombre 

de, o en conexión con, organizaciones cuyas actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento, con uso de 

la fuerza, de gobiernos de jure o de ipso o para influenciarlos por medios terroristas o por la violencia. 

b) Suspensión decretada por autoridades civiles o militares debido a enfermedades infectocontagiosas o 

epidemias de cualquier tipo. 

c) Reacción o radiación nuclear y/o contaminación radiactiva. 

d) Cualquier huelga legal o ilegal o conflicto laboral de cualquier clase. 

e) Amenaza de atentado. 

f) Dolo, culpa grave, o cualquier acto delictivo realizado por parte del tomador de la póliza, asegurado y/o de 

los organizadores o los actuantes del evento para evitar llevar a buen fin la realización del evento asegurado. 

Así como infracciones voluntarias o compromisos incompletos del acto asegurado por parte de cualquiera 

de las partes implicadas en el acto, que causaran la cancelación. 

g) Desavenencias, disputas y/ o ruptura de precontrato o contrato. 

h) Incumplimiento o infracción por parte del asegurado, organizadores y/o actuantes, de los reglamentos y 

disposiciones legales vigentes que rijan la realización del acto asegurado por el presente contrato. 

i) Boicot por parte de los actuantes, ya sea a nivel individual, en grupo u ostentando cualquier 

representación. 

j) Dificultades financieras de cualquier tipo del tomador de la póliza, asegurado y/o de los organizadores del 

evento. 

k) Insuficiencia de venta de entradas y/o falta de interés o no asistencia del público. 

l) Modificaciones o variaciones en los eventos asegurados sin previo consentimiento por parte de los 

aseguradores con la suficiente antelación a la celebración del espectáculo o evento asegurado.  

m) La inadecuación del lugar o cancelación por causa de las condiciones del edificio/recinto donde se va a 

celebrar el acto. 

2. Revalorización automática 

2.1 Conceptos a los que se aplica la revalorización automática 

Los capitales y límites asegurados quedarán revalorizados en cada vencimiento siguiendo las fluctuaciones 
del Índice de Precios de Consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que le 
sustituya a nivel del Estado español, revalorización que como mínimo será del 1%, salvo que el porcentaje de 
actualización se encuentre expresamente determinado en las condiciones particulares. A estos efectos se 
considerarán como capitales y límites asegurados y por tanto sujetos a la citada revalorización, no sólo los 
capitales y límites que figuran en las condiciones particulares, sino también aquéllos que se indiquen en los 
posibles suplementos que se emitan a la póliza.  

Se excluye de la cobertura de la póliza lo siguiente, las p p p p pérérérérérérdididididididadadadas económicas causadas directa o 

indirectamente por: 

a)a)a)a)a)a) G G G G Gueueueueuerra civivivivil l l l l o o o o o o inininininteternacional, invasión, actos de enemimimigogogogogogo extranjero,o,o,o,o,o,o, conflictos arararmamados nacionononononalalalalales o 

inininininternrnrnrnrnacacacacacioioioioioionanananananaleleleleles,s,s,s,s,s, hayayayayaya a a a o o o o o nononononono medededediadodo d d declararararaciónónón o o oficiaiaiaiaiaial;l;l;l;l;l; a a a a a a a a a actctctctctctctctos realizados popopopopopopor trtrtropopopopopasasasas n n n n nacacacacacioioionananaleleles o exextraaaanjnjnjnjnjererererererasasasasas 

en t t t t t tiempmpmpmpmpmpo o o dedededede p p p p p pazazazazazaz, lelelelelelevantntntamamamamientntososos milititititararares o p p p p popopopopopululululululularererererereres,s,s,s,s,s,s,s, a a a a a a asonada, rerererererebebebeliliónónónónón, , , , , sedididicición , r revololololololucucucucucución, 

ininininininsususususurrececececciciciónónón, popopodededededer mimimimimilitar o o o ususususurpapadododo, así í í comomomo c c cualalalquququququququieieieieieieier r r r r r acto de e e e e pepepepepepepepersona o o pepepepepepepepersrsrsonononasasas q q queueue a actúeúeúen enen n n n n nombmbmbmbmbmbre 

dededededede, o o o o o enenenenen c c c conexexexexexióióióióióión n n n n cocococococon,n,n,n,n, o o o o orgrgrgrgrgrganananananizacacacacioioioioionenenes s s s s s cucucucucuyayayayayas acacactivivividdddddddadadadadadadadadadadadadeseseseseseses e e e e estén d d d d d d diriririririririgigigigigigigidididididididas haciaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaia el l l dedederrrrrrrrrrococococococamamamamamamientntnto, c conononononon uso o o o de 

lalalalalala f f f f fueueueueuerzrzrzrzrzrza,a,a,a,a,a, d d d d d de e e e e e gogogogogogobiernonononononos s s s s s dedededede j j j j jururururure o o o o de i i i i i ipspspspspspso o o o o o o o o o o papapapaparararara inflflflflueueueueueueueueueueueueueuencncncncnciaiaiaiaiaiaiarlos p p p p p p pororororororor mededededededededioioioioioioios terrororororororororororororororisisisistas s o o o o popopopopopor r r r r lalalalalala v v vioioiolelelennncia. 

b) Suspensión dedededededecrcrcrcretetetetetadadadadadada a a popopopopopor r r r auauauauautoridades civiles o militares debebebebebidididididido o o o a a a a a a a enenenenenenenenfermrmededededededadadadadades infectocontagiosas o

epidemias de cualqlqlqlqlquiuiuiuiuiuierererererer t t t tipipipipipo.o.o.o.o. 

c) Reacción o radiación nuclear y/o contaminacacacacacióióióióióión n n n n n rrrrrradadadadadadiaiaiaiaiaiactctctctctctiviviviviviva.a.a.a. 

d) Cualquier huelga legal o ilegal o conflicto laboral de cualquier clase

aseguradores con la suficiente antelación a la celebración del espepepepepectctctctctácácácácácáculululululo o o o o o evento asegurado.  

m)m)m)m)m)m) La inadececececececuauauauauauación del lugugugugugugarararararar o cancelación p p por causa dedede l l lasasasasasas c c cononononononondidididididididicioneseseseseseses delelelelelel edificio/o/o/o/o/o/rererecicicicintntnto o o dondndnde e e sesese va a 

celelelebrbrbrbrbrbrararararar el acacacacactototototo. 

2.2.2.2.2.2.2.2. Revevevevevevevevalalalalalorororororororizizizizacacacacióióióióióióióión n n n n n n n auauauauauauauautotototototototomáticacacaca 

2.2.2.2.2.2.2.2.1 CoCoCoCoCoCoCoConcncncncncncncncepepepepepepepeptotototototos a a a lolololololololos s s s s s s quququququququque e e e e e e e sesesesesesesese a a a aplplplplplplplplicicicicicicica lalala revevevevevevevalalalalalalalalororororororororizizizizizizizacacacacacacacaciónnn autututomomomomomomomomomomomomomomomomátátátátátátátátátátátátáticicicicicicicicicicica a a a a a 

LoLoLoLoLos s s s s s cacacacacapipipipipipitatatatataleleleleles y y y y y y lílílílílímimimimimimites s s s s s asasasasasasegegegegegurururururadadadadadosososososos q q q q q queueueueueuedadadadadarán n n n rerevavalololoriririzazadododododos s s s s enenenenenen c c c c cadadadadadada vevevevevevevevencncncncncncncimimimimimimimiento sisisisisisisiguguguguguguieieiendndndndo o o o o lalalalas flflflflflucuctutuacacioioioioionenenenenes 
del Índice de Precioioioioioios dededede C C C C Cononononononsususususumomomomomomo publicado por el Instituto Nacioioioioionanananananal dedededededede E E E E E E Estadísísísísísísísticacacacaca u organismo que le 
sustituya a nivel del EsEsEsEsEsEstatatatatatadodododododo e e e e espspspspspañañañañañol, , , , rerererererevavavavavavalolololololoririririririzazazazazaciciciciciciónónónónónón q q q q quuuuue e e e e e cocococococomomomomomomo m m m m m mínínínínínínimimimimimimo o o o o o seseseseseserárárárárárá delelelelelelelel 1%, s s s s s s salvovovovovo que el porcentaje de 
actualización se encuentre expresamentntnte determinadadadado en las c c condndndndicioioioiones s s s s papapapartrtrtrtrtrtrticulululululululululareseseseses. A estos efectos se 
considerarán como capitales y límites aseguradososososos y y y y y y p p p p pororororor tatatatatantntntntntnto o o susususususujejejejejejetotototototos s s s s a a a a a a la citititititadadadadadada a a a a a rerererererevavavavavavavavalolololololorización, no sólo los
capitales y límites que figuran en las condiciones particulares, sino también aqaquéuéuéuéuéuéllososososos q q q que se indiquen en los 



2.2 Compensación de capitales. 

Expresamente se conviene que, si en el momento del siniestro existiere un exceso de seguro en uno de los 
capitales asegurados, tal exceso se aplicará al otro capital que pudiera resultar insuficientemente asegurado. 
En caso de pólizas con varias situaciones de riesgo no será de aplicación nunca dicha compensación de 
capitales entre las diferentes situaciones. 

Esta compensación se efectuará hasta el límite en que la prima neta, que resulte de aplicar las respectivas 
tasas a este nuevo reparto de capitales, no exceda de la satisfecha por el Tomador del seguro en el último 
vencimiento. 

Establecidos así los respectivos capitales asegurados, se procederá a la normal liquidación del siniestro con 
arreglo a lo establecido en estas condiciones generales 

Si el valor asegurable fuese superior a la suma asegurada, el daño causado será indemnizado en la misma 
proporción en la que la póliza cubre el interés asegurado. 

3. Comunicaciones 

Las comunicaciones que efectúe el tomador del seguro al agente de seguros que medie o que haya mediado 
en el contrato surtirán los mismos efectos que si se hubiesen realizado directamente a la entidad aseguradora. 
Asimismo, el pago de los recibos de prima por el tomador del seguro al referido agente de seguros se entenderá 
realizado a la entidad aseguradora, salvo que ello se haya excluido expresamente y destacado de modo 
especial en la póliza de seguro 

Las comunicaciones efectuadas por un corredor de seguros al asegurador en nombre del tomador del seguro, 
surtirán los mismos efectos que si las realizara el propio tomador, salvo indicación en contrario de éste. 

El contrato de seguro y sus modificaciones o adiciones deberán ser formalizados por escrito. 

 

Esta compensación se efectuará hasta el límite en que la prima a a a a nenenenenenetatatatatata, , , , quque resulte de aplicar las respepectivas 
tasas a este nuevo reparto de capitales, no exceda de la satatatatatisisisisisisfefechchchchchchchcha a a a a a a a popopopopopopor elelelelelel Tomador d delel s segegurururo en el l l último 
vencimimimimieieieieieientntntntntnto.o.o.o.o.  

EsEsEsEsEstablblblblblececececididididididosososososos asísísísísí los r r r r resesespepepepepepectctctctctivivivivosososos capapitalalales a a asegugugurararados,s,s,s,s,s, sesesesese p p p p p p p p p p procederá a la nononononononormrmrmalalal l l l l liqiqiqiqiquiuiuiuiuidadadadadadaciciciónón d d delelel sininiestststststrororororo c c c c c cononononon 
arrererererereglglo o o o o o a a a lololo e e estststststabababababablelelelelelecicicicidodododododo en esesestas s s s cocondicicicionenenenes gegegeneneneraraleleleleleles 

SiSiSiSiSi el l l l l l vavavavavalololololor asasasegegegegegururururururabababababablelele f f f f fuesesesesese supupupuperioioioioioior a a a lalalala s s s s sumumuma asasasegegegegegegegegegegegegegegururururururadadadadadadada,a,a,a,a,a,a, el dadadadadadadañoñoñoñoñoño c c c c c causado s s s s s s s será á á ininindedemnmnmnmnizizizizizado o o enen la a a a mimimimimimismsmsmsmsma 
prprprprprpropopopopopororororciciciciciciónón en n n n n lalalalalala queueueueue l l l l l la a a a a pópópópópólilililililizazazaza c c c c cubrerererere e e e e el inteteteteteterérérérés asegegegegurururururururururururururadadadadadadadado.o.o.o.o.o.o.o.o.

3. Comunicacioioioioioioionenenenenenenenes s s s 

Las comunicaciones que efectúe el tomamamamador del seguguguguguguro al agagagenenenentetetete de segugugugurorororos ququququququque memememememememememedidididididie o que haya mediado 
en el contrato surtirán los mismos efectos que si i i i sesesesesese h h h h h hububububububiiiiiesesesesesesenenenen r r r r reaeaeaeaeaealilililililizazazazazazadodododododo directatatatatatamememememememementntntntntntnte a a a a a a la entidad aseguradora. 
Asimismo, el pago de los recibos de prima por el tomador del seguro al referido o o o o agagagagenenenentetetetete de seguros se entenderá 



 

Bases del contrato 

1. Duración de la póliza y plazo de preaviso de anulación 

La duración del contrato será determinada en las condiciones particulares, la cual no podrá fijar un plazo 

superior a 10 años. Sin embargo, podrá establecerse que se prorrogue una o más veces por un periodo no 

superior a un año cada vez. 

Las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación escrita a la otra parte, 

efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación a la conclusión del periodo del seguro en curso 

cuando quien se oponga a la prorroga sea el tomador de la póliza y de 2 meses cuando sea el asegurador. 

Exclusivamente para el caso de siniestros donde el asegurador acreditara fehacientemente que el asegurado 

ha obrado con dolo o mala fe, el asegurador podrá rescindir el contrato comunicando mediante notificación 

escrita, que el contrato será cancelando en el plazo de un mes, teniendo el asegurado derecho a percibir el 

importe de prima no consumida. 

2. Nulidad del contrato 

El contrato del seguro será nulo salvo en los casos previstos por la ley, si en el momento de su conclusión no 

existiera el riesgo o había ocurrido el siniestro. 

También será nulo en caso de no existir un interés del asegurado en la indemnización del daño. 

En el caso de que el tomador del seguro no haya abonado el recibo de prima correspondiente, antes de 21 días 

del inicio de la cobertura de la correspondiente póliza e indicada en las condiciones particulares de la póliza. 

3. Declaraciones del tomador del seguro, plazo para subsanar errores de la emisión de la póliza 

El tomador del seguro tiene el deber, antes de la conclusión del contrato, de declarar al asegurador, de acuerdo 

con el cuestionario que este le someta, todas las circunstancias por él conocidas que puedan influir en la 

valoración del riesgo. 

El asegurador podrá llevar a cabo y solicitar confirmación por escrito de todos los acuerdo y contratos que 

haya realizado el asegurado y que todas las autorizaciones necesarias han sido obtenidas de una manera 

oportuna y válida para el periodo de cobertura asegurado (obtención de licencias, permisos, visados derechos 

de autores y patentes etc. ...) en caso de no disponer de ello la cobertura quedará suspendida. 

El tomador del seguro quedara exonerado de tal deber si el asegurador no le somete cuestionario o cuando, 

aun sometiéndoselo, se trate de circunstancias que puedan influir en la valoración del riesgo y que no estén 

comprendidas en él. 

El asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al tomador del seguro en el plazo de 

un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del tomador del seguro. Corresponderán al 

asegurador, salvo que concurra dolo o culpa grave por su parte, las primas relativas al período en curso en el 

momento que haga esta declaración. 

Si el siniestro sobreviene antes de que el asegurador haga la declaración a la que se refiere el párrafo anterior, 

la prestación de éste se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se 

hubiese aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave del tomador 

del seguro quedará el asegurador liberado del pago de la prestación. 

Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el tomador del 

seguro podrá reclamar a la entidad aseguradora en el plazo de un mes a contar desde la entrega de la póliza 

para que subsane la divergencia existente. 

Adicionalmente, el tomador del seguro declara, en el momento de la firma de la presente póliza: 

1. Duracacacacacacacacióióióióióióión n n n n n n de la pópópópópópópópólililililililizazazazazazaza y y y y y y p p p plazo de prprprpreaviso de anananananuuuuuulalalalalalalalaciciciciciciciciónónónónónónónónónón 

LaLaLaLaLa durururururacacacacióióióióión n n n n n dededededel l l l l contntntntntratotototototo s s s s serererá dedededetetermrmrminada a a a enenen lasasas conononononondiccccccccioioioioioioioiones particularararararareseseseseseses, lalala c c c c cuauauaual nononono pododrárárárá f f fijarar un n n n n plplplplplplazazazazazo o o o o 

supepepepepeperiorororororor a 10 0 0 0 0 añañañañañañosososososos. SiSiSiSiSiSin n n n n embababargrgrgrgo, podododrá eststststababablecececerse e e e e ququququququque sesesesesesese prprprprprprprprororororororrogue una a a a a a a o o o mámámámámás vevevecececes popor ununun p pererererererioioioioioiododododododo no 

susususususupepepepeperiorororor a a a u u un n n añañaño o o o cacacacacadadadadada vez. 

LaLaLaLaLaLas papapapartrtrtrtrtrtes p p p p pueueueueueuedededededen opopopopopoponererererersesesese a a a a la prprprprprórrogagagagagaga delelel conononononononontrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtraaaaaaatotototototototo m m m m m medededededededediaiaiaiaiaiaiante unununununununa a a a a a notifififififificacacacacacaciciciónónón escscscscscscririririta a l l la ototra p p p p pararartte, 

efefefefefecececectutututuadadadadada con n n n unununununun plalalalalalazozozozozozo de,e,e,e,e, a a a a a al mememememenonononononos,s,s,s,s,s, un mes de anticipapapapaciciciciciónónónónónón a a a a a la cocococococococoncncncncncncncnclululululululusisisisisisión delelelelelelel perereriododododododo del segeguro enenenenen cucucucucurso 

cuando quien se opopopopopoponononononongagagagagaga a a a a a l l l la a a a a prprprprorororororroga sea el tomador de la póliza y y y y y dededededede 2 2 2 2 2 2 2 m m m m m m meseseseseseseses c c cuauauauauauandndndndndo sea el asegurador. 

Exclusivamente para el caso de sinininininieieieieieieststststststrorororororos dodododododondndndndndnde elelelelel a aseseseseguguguradodododododor acacredidididididitararararara fehehehehehehehacacacieieieieieieieientemememememente que el asegurado 

ha obrado con dolo o mala fe, el asegurador podrdrdrdrdrdrá á á á á á rrrrrresesesesesescicicicicindndndndndndiriririririr e e e e el l l l cocococococontntntntntntrarararararatototototo comomomomomomununununununununicicicanananananananandododododo mediante notificación 

escrita, que el contrato será cancelando en el plazo de un mes, teniendo el a a a a a asegurararararadodododo derecho a percibir el 

im rt de ri id

El asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración n n dididididiririgigigigigigigidadadadadadada al l l l l l tototototomador del seguguro en elelel plalalazo de 

un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitututututud dedededededededel tomamamamamamamadododor r r r r r del segurororo. Correspopopondndnderererán al 

asegegegegegegururururururadadadadador, , , salvo o o o o ququququque e e e e cococoncurra dolo o culpa grave por su p p p partetetetetetetete, las primas r r r r r r relativas al pepepepeperíríríodododo en cursosososo e e e e en el 

momomomomomemememementntntntnto o o quququququque e e e e hahahahahagagagagagaga estststststa a a a dededededeclclclclclarararararacióióión. 

SiSiSiSiSi e e e e el l l l l sisisisisinininiesesesesestrtrtro o o sososobrbrbrevevevevevieieieieieienenene anteseses de e e ququque e e elelel asegugugurarador r hahagagagagagagagaga la dedededededededeclaracacacacacacacióióióióióióión a la queueueueueue s se rererefifiererere elelel p p párrararafofo a a antntntntntnterioioioioior, 

lalalalalala prerererereststststststacacacacacacióióióióión dedededede é é éststststste e e se r reducucucucucucirá á á propopopopopororororororcionononononalmemementnte a a a a a a a a a a a a a lalalalalala didididididididifefefefefefefeferencncncncncncncnciaiaiaiaiaia e e e e e e entntntre la prprprprprprprprimimima cococonvnvnvnvnvenenenenenenida y y y lalala q q queueueueueue s s s s se 

huhuhuhuhuhubibibibibibiese e e apapapapaplilililicadododododo d d d d de hahahahahabebebebebeberse cococococonocicicicidododododo l l l l l la a a a a verdrdrdrdrdadadadadadererera enentitititititidadadadadadadadadadadadad d d d d d d d dddddddelelelelelelel r r r r r r r rieieieieieieiesgsgsgsgsgsgsgo. S S S S S S S Si i i i i i i i memememememememedió dodododododololololololo o o o cululululululpapapapapapa g g g g graveve d d del t t tomadadadadadorororor 

dededededel l l l l sesesesesegugugugurorororororo q q q quedadadadadarárárárárárá el l l asegegegegegeguradadadadadadororororor libibibibibiberererereradadadadado dededel papapagogogo d de e lala p p p p prrrresesesesesestatatatatatacicicicicición. 

Si el contenido de la pópópópópópóliza dififififieieieieieierererererere d d d d d de e e e e e lalalalala p p p p p prorororopopopopopoposisisisisisiciciciciciciónónónónón d d d d d de e e e e e sesesesesesegugugugugugurorororororo o o o o o d d d d de e e e e e lalalalalalas s s s s clclclclcláusususususususulas acacacacacacacororororordadas, el tomador del 

seguro podrá reclamar a la entidad asegugugugugurararararadodododododora en elelelelelel p p plalalalazo dedededede un mes a a a a a a cocococococontntntntntararararararar desesesesdedededededede l l l l l la entrega de la póliza 

para que subsane la divergencia existente. 

Adicionalmente el tomador del seguro declara, en el momento de la firma de la p p p p prerererereresesesesesesente póliza: 



a) Que no tiene conocimiento ni información alguna sobre factores o circunstancias que pudieran causar y/o 

facilitar la cancelación, interrupción, y/o aplazamiento del acto, especialmente que no se conoce enfermedad 

alguna de los actuantes o participantes al acto asegurados que pudieran ocasionar su incomparecencia. 

b) Que cualquier persona objeto de este seguro tiene contrato firmado de cumplir con el acto. 

c) Que se han obtenido todos los permisos y licencias necesarias para la realización del acto, que estarán 

vigentes desde su inicio hasta su finalización. 

d) Que cuenta con la financiación necesaria para llevar a buen fin el acto descrito en la póliza. 

e) Admitir, antes y durante la realización del acto, la presencia de un representante del asegurador, si así fuese 

requerido por este. Los gastos ocasionados por esta causa siempre irán a cargo del asegurador. 

Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza. 

4. Modificaciones del riesgo 

El tomador del seguro o el asegurado deberán, durante el curso del contrato, comunicar al asegurador, tan 

pronto como le sea posible, todas las circunstancias que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza que si 

hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato no lo habría celebrado o lo 

habría concluido en condiciones más gravosas. 

El asegurador puede, en un plazo de 2 meses a contar del día en que la agravación le ha sido declarada, 

proponer una modificación del contrato. En tal caso, el tomador dispone de 15 días a contar desde la recepción 

de esta proposición para aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo, o de silencio por parte del tomador, el 

asegurador puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el contrato previa advertencia al tomador, dándole para 

que conteste un nuevo plazo de 15 días, transcurridos los cuales y dentro de los 8 siguientes comunicará al 

tomador la rescisión definitiva. 

El asegurador igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al asegurado dentro de un 

mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo. En el caso de que el tomador del 

seguro o el asegurado no haya efectuado su declaración y sobreviniere un siniestro, el asegurador queda 

liberado de su prestación si el tomador o el asegurado han actuado con mala fe. En otro caso, la prestación del 

asegurador se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera 

aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo. 

El tomador del seguro o el asegurado podrán durante el curso del contrato, poner en conocimiento del 

asegurador todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido 

conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato lo habría concluido en condiciones más 

favorables. 

En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el importe de la prima 

futura en la proporción correspondiente, teniendo derecho el tomador en caso contrario a la resolución del 

contrato y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, 

desde el momento de la puesta en conocimiento de la disminución del riesgo. 

5. Transmisión del bien asegurado 

En caso de transmisión del objeto asegurado, el adquiriente se subroga en el momento de la enajenación en 

los derechos y obligaciones que correspondían en el contrato de seguro al anterior titular. Se exceptúa el 

supuesto de pólizas nominativas para riesgos no obligatorios, si en las condiciones generales existe pacto en 

contrario. 

El asegurado está obligado a comunicar por escrito al adquirente la existencia del contrato del seguro de la 

cosa transmitida. Una vez verificada la transmisión, también deberá comunicarla por escrito al asegurador o 

a sus representantes en el plazo de 15 días. Serán solidariamente responsables del pago de las primas vencidas 

en el momento de la transmisión el adquirente y el anterior titular o, en caso de que éste hubiera fallecido, 

sus herederos. 

El asegurador podrá rescindir el contrato dentro de los 15 días siguientes a aquel en que tenga conocimiento 

de la transmisión verificada. Ejercitado su derecho y notificado por escrito al adquirente, el asegurador queda 

obligado durante el plazo de un mes, a partir de la notificación. El asegurador deberá restituir la parte de 

vigentes desde su inicio hasta su finalización. 

d) Que cuenta con la financiación necesaria para llevar a bueueueueueuen fififififififin el actctctctctctcto o o dedededescrito en lala p p p póliza. 

e)e)e)e)e) A A Admdmdmdmdmititititititiririr, , , , , ananananantetetetetes y y y y y dududududurarararararante e e lalalalala reaeaeaealizazacicicición delelelel actctctcto, l l la pppprerererereresencncncncncncncncncncia de un represesesesesesesentananantetetetete d d d d delel a a aseguraradododor, s si así í í í fufufufufufuese 

rererereququququququeridididididido por r r r r r esesesesesestetetetetete. LoLoLoLoLos s s s s gastststststososososos o o o ocasisionononados pororor estststa cacacacacacaususususususa a a a a a a siemememememememprprprprprprpre irán a cararararararargogogo delelelelelel aseguguguraradodor. 

TrTrTrTrTrananananananscururururururrido d d dicicichohohohoho plalalalalazo sininin efefefefectuauauauar r r r r la recececececlamamamaciciciónónónónónónónón,,,,, se e e e e e e esesesesesesestatatatatatatatarárárárárárárárá a a a a a a a lo didididididispuesto enenenen l l la pópópólizazaza. 

4.4.4.4.4.4.4.4. M M M M M M M Modododododododififificicicicicicacioioioioioionenenenenenenenes s s s s s s dedededededededel l l riririesesesesesesesesgogogogogogogogo 

El tomador del segegegegegururururururo o el asesesesesesegugugugugurarararararadodododododo d d d debebebebebebererererereránánánánánán, , , , , dududududurararararantntntntnte e e e elelelelelel c c c c cuuuursrsrsrsrso o o o dedededededel l l l l l cocococococontrarararararararato, cocococococomumumumumunicar al asegurador, tan 

pronto como le sea posible, todas s s s lalalalalalas s s s s s cicicicicicircrcrcrcrcrcununununununststststststanananananciciciciciasasasasasas q q q q queueueueueue a a agrgrgrgrgrgravavavavenenenen e e e e el l l l l l ririririesesesesesesgo y y y y y y y seaeaeaeaeaeaeaean dededededede tal naturaleza que si 

hubieran sido conocidas por éste en el momenenenenenentotototototo d d d d d de e e e e lalalalala p p p p p perererererfefefefefefecccccciciciciciciónónónónónón d d d d d delelelelel cononononontratatatatatatatato nononononononono l l l l lo o o o o habría celebrado o lo 

habría concluido en condiciones más gravosas. 

5. Transmisión del bien asegurado 

EnEnEnEnEnEn c c c c casasasasaso dededededede t t t trararansnsnsnsnsmimimimimimisisisisisiónónónónón d d d d d delelelelel objbjbjeto asegegegegurado,o,o, el adquququiriririiiiienenenenenentetetetetete se subroga enenenenenenen el momememememementntntntntnto de la enajajajenacacacacióióióión n n enenenenenen   

lolololololos dedededederererechchchchchchosososososos y o o o o obligigigigigacioioioioionenenenenes s s quququque cocorrrrrrespondndndndíaíaían enenen e e e e el l l l cococococontntntntntntntntntntntrato de seguro a a a a al anananteteteteteriririririororororor t titititularar. SeSeSe e excxcepepepepeptútútútútúa a a a a a elelelelel 

supupupupupupuesesesesesestotototototo d d de e e pópópópópópólizazazazazas s s s s nonononononominananatitivavavavas papararara riesgsgsgsgos no oboboblililililigagagagagagagatototototototoriososososososos, sisisisisisisisi e e e e e e en las condndndndndndndicicicicicicioioionenenes gegegegegeneneneraleles exexexistete p p p p p pactotototototo en 

cocococococontntntntntrariririririo.o.o. 

ElElElElElEl a a asesesegugugugugugurararararadododododo e e e e e estststststá oboboboboboblilililililigagagagagagadodododododo a a a a comomomomomunununununicicicicicicarararararar p p p p pororororor e e e escririritotototototototo a a a a a a a a a a al l l l l l l adadadadadadadadquiriririririririrenenenenenenentetetete la a a a a a a a exexexexexexexexistenciaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaia d d d del c conononononontrtrtrtrtrtratatatatato o dedededel l l sesesegurorororo d d d d d de e e e e lalala  

cocococococosa t t t t trarararararansnsnsnsnsmimimimimitititititidadadadadada. UnUnUnUnUna vevevevevevez veveveveveriririrififififificacacacacadadadadadada l la a a a trtrtrtrtrtranananansmsmsmisisisióióión,n,n,   tatatambmbmbmbmbiéiéiéiéiéién n n n dedededededebebebebebebebeberárárárárárárárá c c c c c c comomomomomomomomunicarararararararla p p p pororor e e e escscscscscscririririritototototo a a a al l l asasasegegegururururadadadadadadororororor o o o o o 

a sus representantntntntntes e e e e en n n n n n elelelelelel p p p p p plalalalalalazozo d d d d d de 15 días. Serán solidariamente resesesespopopopopoponsnsnsnsnsnsnsabababababababableleleleleleles dededel l l l l l papapapapagogogogogo de las primas vencidas 

en el momento de la a a a a trtrtrtranananananansmsmsmsmsmsmisisisisisisión elelelelelel a a a a a adqdqdqdqdqdquiuiuiuiuiuirerererererentntntntntnte e e e e e y y y y y y elelelelel a a a a antntntntntntererererererioioioioioior r r r r tititititititutututututulalalalalalar r r r r r o,o,o,o,o,o, e e e e e en n cacacacacacacasososososososo de e e e e e e quququququque éste hubiera fallecido, 

sus herederos. 

El asegurador podrá rescindir el contrato dentro de los 15 días siguientes a aququququququel en n n n n que tenga conocimiento 



prima que corresponda a períodos de seguro, por lo que, como consecuencia de la rescisión, no haya soportado 

el riesgo. 

El adquirente de cosa asegurada también puede rescindir el contrato si lo comunica por escrito al asegurador 

en el plazo de 15 días, contados desde que conoció la existencia del contrato. 

En este caso, el asegurador adquiere el derecho a la prima correspondiente al período que hubiera comenzado 

a correr cuando se produce la rescisión. 

Lo establecido anteriormente será también de aplicación en los casos de muerte, suspensión de pagos, quita 

y espera, quiebra o concurso del tomador del seguro o del asegurado. 

6. Perfección y efecto del contrato 

a) El contrato se perfecciona por el consentimiento manifestado en la suscripción de la póliza o del documento 

provisional de cobertura por las partes contratantes. La cobertura contratada y sus modificaciones o 

adiciones no tomarán efecto mientras no haya sido satisfecho el recibo de prima, salvo pacto en contrario en 

las condiciones generales, especiales o particulares de la póliza. En caso de demora en el cumplimiento de 

cualquiera de ambos requisitos, las obligaciones del asegurador comenzarán a las 24 horas del día en que 

hayan sido cumplimentados. 

b) Las coberturas de la póliza entran en vigor en la hora y fecha indicadas en las condiciones particulares. 

a correr cuando se produce la rescisión. 

Lo establecido anteriormente será también de aplicación enenenenenen lososososososos casos d d d d d d de mumumumuerte, suspspensión de e e papagogogos, quita 

y y y y y esesesesespepepepepepera, quiebrbrbrbrbrbra a a a a a o o o o cocococoncurso del tomador del seguro o del asasasasasasasegegegegegegurado. 

6.6.6. P P P P P P P Pererererfefefefefefefefeccccccióióión n n n n n n n y y y y y efefefefefefefefecectototototototo delel cononontratatato o o o 

a)a)a)a)a)a) El l l l l contntntntntntratototototo s s se e pepepepepeperfrfrfrfrfecececececcicicicionononona a a a a por r r r el c c c c c conononononsentntntntntimimimimimieieiento o o mamamamamamamamamamamamamamaninininininifefefefefefefesssssstatatatatatatadodododododo e e e e e en n n n n n n lalalalalalala s s s s s s suscripciciciciciciciónónónónónónónón d d de lalalala pólólólóliziziziziza a a a a a o dededel dodocucucucucucumememememento 

prprprprprprovisisisisioioioioioionananananal dededededede coberererererertutututututurararararara p p p por las p p p p pararararartetetetetetes s s s s s cocococontntntntrarararatatatatantntntntntntntntntntntntntntnteseseseseseseses. LaLaLaLaLaLaLaLa c c c c c c cobobobobobobobertutututututututurararararararara contratatatatatatatatatatatatadadadada y y y y y susususususus s s s s momomomomomodidididificacacacionononononeseseseses o 

adadadadadicioioioionenenenenenes nononono t t t t tomomomomomomararararararánánánán e e e e e efectctctctcto o o o o o mimimimimienenenenenentrtrtrtrtrtrasasasasas no o o o o o hahayaya s sidido o ssatatisisisisfefefefefechchchchchcho o o o o elelelelel recececececececibibibibibibibibo o o o o o o dedededededede primamamamamamama, sasasasalvo o o o o papapapapapactcto o o o enen c conontrtrtrtrtrararararararioioioioioio en 

las condiciones gegegegegegenenenenerararararaleleleleleles,s,s,s,s,s, e e e e espspspspspspecececececiaiaiales o particulares de la póliza. EnEnEnEnEnEn casasasasasasaso dededededede dememememememororororora en el cumplimiento de 

cualquiera de ambobobobobobos s s s s rerererererequququququisisisisisitititititos, lalalalalalas s s s s s oboboboboboblilililililigagagagagagaciciciciciciononononononeseseseseses d d d d deeeeel l l l l l asasasasasasegegegegegegururururururadadadadadadorororororor c c c c c comomomomomomenenenenenenzarárárárárárárárán a las s s s s 24 horas del día en que 

hayan sido cumplimentados. 

b) Las coberturas de la póliza entran en vigor en la hora y fecha indicadas enenenen l l l l las cononononondididiciones particulares. 



Siniestros 

1. Plazo de comunicación 

El tomador del seguro o el asegurado o el beneficiario deberán comunicar al asegurador el acaecimiento del 

siniestro dentro del plazo máximo de 7 días de haberlo conocido, salvo que se haya fijado en la póliza un plazo 

más amplio. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la 

falta de declaración. 

En caso de concurrencia de seguros se respetará el plazo fijado en el párrafo anterior y el tomador del seguro 

o el asegurado deberá comunicarlo a cada asegurador, con indicación del nombre de los demás. 

2. Colaboración del tomador en caso de siniestro 

El tomador del seguro o el asegurado deberá dar al asegurador toda clase de informaciones sobre las 

circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a la 

indemnización sólo se producirá en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave. 

El tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario tienen los deberes y obligaciones siguientes: 

a) Prestar declaración ante la autoridad local de policía, dentro de las 48 horas siguientes a su ocurrencia, en 

los casos de robo, expoliación o hurto, actos vandálicos o malintencionados, o cualesquiera otros en los que, 

en el acaecimiento del siniestro, hubiera intervenido dolo o culpa. 

b) Transmitir inmediatamente al asegurador todos los avisos, citaciones, requerimientos, cartas, 

emplazamientos y, en general, todos los documentos judiciales o extrajudiciales que con motivo de un hecho 

del que se derive responsabilidad cubierta por el seguro le sean dirigidas a él o al causante del mismo. 

c) Cuando la cancelación, interrupción o aplazamiento se produzca por un fenómeno climatológico, será 

condición necesaria para aceptar la reclamación, un certificado del observatorio del Instituto Nacional de 

Meteorología más cercano al lugar donde iba a celebrarse el acto o evento, con indicación expresa de la 

cantidad, magnitud o intensidad de los fenómenos registrados en el lugar de celebración del acto y que 

ocasionaran la cancelación. 

3. Conservación de los bienes afectados por el siniestro 

El tomador del seguro o el asegurado deberán conservar los restos y vestigios del siniestro hasta que termine 

la liquidación de los daños, salvo imposibilidad material justificada, lo cual no dará lugar a indemnización 

especial; cuidar que no se produzcan nuevos desperfectos o desapariciones que serían a su cargo y, salvo 

pacto en contrario, no hacer abandono total o parcial de los objetos o bienes asegurados. 

4. Minoración de las consecuencias del siniestro 

El asegurado o el tomador del seguro deberán emplear los medios a su alcance para aminorar las 

consecuencias del siniestro. El incumplimiento de este deber dará derecho al asegurador a reducir su 

prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta la importancia de los daños derivados del mismo y 

el grado de culpa del asegurado. 

Si este incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o engañar al asegurador, éste 

quedará liberado de toda prestación derivada del siniestro. 

Los gastos que se originen por el cumplimiento de la citada obligación, siempre que no sean inoportunos o 

desproporcionados a los bienes salvados, serán de cuenta del asegurador hasta el límite fijado en el contrato, 

incluso si tales gastos no han tenido resultados efectivos o positivos. En defecto de pacto se indemnizarán los 

gastos efectivamente originados. Tal indemnización no podrá exceder de la suma asegurada. 

El tomador del seguro o el asegurado o el beneficiario deberán c c c c comomomomomomununununununicar al asegurador el acaecimiento del 

siniestro dentro del plazo máximo de 7 días de haberlo conocicicicicidodododododo, sasasasasasasasalvlvlvlvlvlvlvlvo o o o o o o quququque e e e e e se haya fijajadodo e en n lalala póliza ununun plazo 

más amamamamplplplplplplioioioioioio. . . . EnEnEnEnEn caso dedededede i i i incncncncncncumumumplplplimimimieieientntnto,o,o, e e el l l asasasegegegurururadadadorororororor p p p p p podododododrárárárárárá r r r r r r recececececececlamar lololololololos dadadadadadañoñoños s s y y y pepepepepeperjuiuiuiuiciciciososos cauauausasadododos popopopopor r r r r lalalalalala 

fafafafaltltltltlta a a a a dede d d d d d decececececlalalalalarararararaciciciciciónónónónónón. 

EnEn c c c c c caso o o o o o dedede c c conononononcucucucucucurrrrrrrrrrrrencicicicicicia de s s segegegegururururosos se e e respspspetararará elelel plalalalalazozozozozozo fijadadadadadadado o o o o o o enenenenenenen el párrafo o o o o o anananteteriririririororororor y e e el totomadododor dededededel l l l l l seseseseguguguguguguro 

o o o o o o elelel asesesesegugugurararadododo d d debebebebeberererererá á á á á comumumuninicacacacarlo o a cacacada a a a asegugugurararadododor,r,r,r,r,r,r, cononononononon indicacacacacacióióióióióióióión del nombmbmbmbmbmbmbmbmbmbrerere de e e lolos s s dedemás.s.s. 

2.2.2.2.2.2.2. C C C C C C C Colololababababababababorororororororacacacacacacacióióióióióióióión dedededel l l l l l l l tototototototomamamamamamamamadodododododododor r r r r r r r en c c c c c c c casasasasasasasaso o o o o o o o dededededededede s s s sinininininieieieieieiestststststststrororororororororororororororo 

El tomador del s s s s segegegegegurururururo o o o o o o o o o elelelelelel asesesesegugugugugurado deberá dar al aseguguguradodododor r r r r r tototototodadadadadadada c c c c c c clase d d d d d de ininformaciones sobre las 

circunstancias y consesesesesecucucucucucuenenenenencicicicicias delelelelelel s s s s s sininininininieieieieieieststststststrorororororo. . . . . . EnEnEnEnEnEn c c c c casasasasasaso o o o o o dddddde e e e e e viviviviviviololololololacacacacacacióióióióióión n n n n dededededede e e e e e eststststste dededededededeber,r,r,r,r,r,r, la pépépépépépérdida del derecho a la 

indemnización sólo se producirá en el supuesto d d d d de e e e e quququququque e e e e huhuhuhuhuhubibibibibibiesesesesesese e e e e cococococoncncncncururururridodododo dolololololololo o cucucucucucuculplplplplplpa grave. 

El tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario tienen los deberes y obligigigigigigacioioioionenenenenes siguientes: 

el grado de culpa del asegurado. 

Si este incumpmpmpmpmpmplimiento se prprprprprprodujera con la manifiesta intencncncncncióióióióión dededededededede perjujujujujujudididididididicacacacacacar r r r o engañañar alalalal a a aseseseguguguraradodor,r,r, éste 

quququququededededededararararará á á á á lilibebeberararado d d d d de e e e e e totototototodadadadadada p p p p prererestación derivada del siniestro. 

LoLoLos s s gagagagaststststststososososos que s s s s s se ororororororigigigigigiginininininenenenenen pororor el cumpmplililimienenento d de lalala cititititititadadadadadadada oblblblblbligigigigigigigacacacacacación, siempmpmpmpmpmpmprerere queueueueue no seseseananan inopopoportrtunununununos o 

dedededededespspspspspsprororororopopoporcrcrcrcioioionananadododos s s a a a lolololololos bibibieneseses salalalvavadodos,s,s, seránánán d d de cucucuenenentatatatatatata dededededededel l l l l l l l asasasasasasegururadadadadadadadador hastatatatatata el l l límimimitete fijadadado o o en e e el cocontntntntratotototo, 

ininininininclusususususo o o o o o si t t t t t talalalalales g g g g gasasasastototototos nononononono h h h h han t t t tenenenenididido rerererereresususususultltltltadososososos efefefectivivivososososososososososososos o p p p p p p pososososososositititititititivivivivivosososososos. EnEnEnEnEnEnEn d d d defecto d d d d d d d d de papapactcto o o se indndndndndndemnininizazarárárárárán n n n n n lolololololos s s s s 

gagagagagagaststststststos efefefefectctctctctivivivivivamamamamamenenenenenente oririririririgigigigigiginanananadododododos. T T Tal i i indndndndndndememninininininizazazazaciciciciónónón no o o o o o o popopopopopopopodrdrdrdrdrdrdrdrdrá á á á á exexexexexexexexexcececececececedededer dedededededede l l l l l la sumamamamamamama a asesesesegugurararararadadadadadada. . . . 



5. Intereses de demora 

Si el asegurador incurriere en mora en el cumplimiento de la prestación, la indemnización de daños y 

perjuicios, aunque se consideren válidas las cláusulas contractuales que sean más beneficiosas para el 

asegurado, se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Afectará, con carácter general, a la mora del asegurador respecto del tomador del seguro o asegurado y, con 

carácter particular, a la mora respecto del tercero perjudicado en el seguro de responsabilidad civil y del 

beneficiario en el seguro de vida. 

b) Será aplicable a la mora en la satisfacción de la indemnización, mediante pago o por la reparación o 

reposición del objeto siniestrado, y también a la mora en el pago del importe mínimo de lo que el asegurador 

pueda deber. 

c) Se entenderá que el asegurador incurre en mora cuando no hubiere cumplido su prestación en el plazo de 

3 meses desde la producción del siniestro o no hubiere procedido al pago del importe mínimo de lo que pueda 

deber dentro de los 40 días a partir de la recepción de la declaración del siniestro. 

d) La indemnización por mora se impondrá de oficio por el órgano judicial y consistirá en el pago de un interés 

anual igual al del interés legal del dinero vigente en el momento en que se devengue, incrementado en el 50%; 

estos intereses se considerarán producidos por días, sin necesidad de reclamación judicial. 

No obstante, transcurridos 2 años desde la producción del siniestro, el interés anual no podrá ser inferior al 

20%. 

e) En la reparación o reposición del objeto siniestrado la base inicial de cálculo de los intereses será el importe 

líquido de tal reparación o reposición, sin que la falta de liquidez impida que comiencen a devengarse 

intereses en la fecha a que se refiere el apartado sexto subsiguiente. En los demás casos será base inicial de 

cálculo la indemnización debida, o bien el importe mínimo de lo que el asegurador pueda deber. 

f) Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del siniestro. 

No obstante, si por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario no se ha cumplido el deber de 

comunicar el siniestro dentro del plazo fijado en la póliza o, subsidiariamente, en el de 7 días de haberlo 

conocido, el término inicial del cómputo será el día de la comunicación del siniestro. Respecto del tercero 

perjudicado o sus herederos lo dispuesto en el párrafo primero de este número quedará exceptuado cuando 

el asegurador pruebe que no tuvo conocimiento del siniestro con anterioridad a la reclamación o al ejercicio 

de la acción directa por el perjudicado o sus herederos, en cuyo caso será término inicial la fecha de dicha 

reclamación o la del citado ejercicio de la acción directa. 

g) Será término final del cómputo de intereses en los casos de falta de pago del importe mínimo de lo que el 

asegurador pueda deber, el día en que con arreglo al número precedente comiencen a devengarse intereses 

por el importe total de la indemnización, salvo que con anterioridad sea pagado por el asegurador dicho 

importe mínimo, en cuyo caso será término final la fecha de este pago. Será término final del plazo de la 

obligación de abono de intereses de demora por la aseguradora en los restantes supuestos el día en que 

efectivamente satisfaga la indemnización, mediante pago, reparación o reposición, al asegurado, beneficiario 

o perjudicado. 

h) No habrá lugar a la indemnización por mora del asegurador cuando la falta de satisfacción de la 

indemnización o de pago del importe mínimo esté fundada en una causa justificada o que no le fuere 

imputable. 

i) Cuando el Consorcio de Compensación de Seguros deba satisfacer la indemnización como fondo de garantía, 

se entenderá que incurre en retraso injustificado del pago únicamente en el caso de que haya transcurrido el 

plazo de 3 meses desde la fecha en que se le reclame la satisfacción de la indemnización sin que por el 

Consorcio se haya procedido al pago de la misma con arreglo a su normativa específica, no siéndole de 

aplicación la obligación de indemnizar por retraso injustificado del pago en la falta de pago del importe 

mínimo. En lo restante, cuando el Consorcio intervenga como fondo de garantía, y, sin excepciones, cuando 

el Consorcio contrate como asegurador directo, será íntegramente aplicable el presente artículo. 

j) En la determinación de la indemnización por mora del asegurador no será de aplicación lo dispuesto en el 

artículo 1108 del Código Civil, ni lo preceptuado en el párrafo cuarto del artículo 921 de la Ley de 

carácter particular, a la mora respecto del tercero perjudicadododo e e e e en n n n n elelelelelel seguro de responsabilidad civil y del 

beneficiario en el seguro de vida. 

b)b)b)b)b)b) S S S S S Serererererá apapapapaplicablblblblblble e e e e e a a a a a lala morororororora en la satisfacción de la indndndndndememememememememninininininización, mememememememediante pagagagagagago o o o o o o o popopor la repepararararacacacacación o o o o o 

rererererepopopoposisisisisiciciciciciónónónónónón d d d d d delelelel o o o o o objbjbjbjeteteteto o o o o sininininininiesesesesesestrtrtradadadado, y y tamamambiénénénén a l l la momomorararararara e e e ennnn e e e e e e e e e e el l l l l l pago del impororororororortetetetetete m m mínínínínínimimimimimo o o o o dededede lo quququque elelel a aseguguguguguguradododododor r r r r 

puededededededa dedededededebebeber.r.r.   

c)c) Se e e e e e enenenenenentetetetetenderererererá á quququququque e e e e e elelelel a a a a aseguguguguguradodododor incucucucucurre e e e e enenenenen m m mororora cucucucucucucucucucucucucucuananananananandododododododo no huhuhuhuhuhuhubibibibibibibiererererererere cumplililililililililido su prprprpresesesestacicicicicición e e en elel p p p p p plalalalazozozozozo de 

3 3 3 3 3 3 meseseseses s s s s s desdsdsdsde e e e e lalalalalala prorororodudududududuccióióióióióión n n n dededededel sinininininiesesesesestro o o o o o o o o o o no hubububieieieieieiererererererererererererere p p p p p p p prorororororororocecececececececedididididididididododododododo al papapapapapapapagogogogogogogogo del impmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpororortetete m m m m mínínínínínínimimimimimimo dedede lo que pupupupupueda 

dedededededebebebebeber r r r dedededededentrorororo d d d d de e e e e lololololos s s s s s 4040404040 d días s s s s a a a papapapapartrtrtrtrtrtiriririririr d d d d de e e e la r r r r rececepepciciciónónón d d de e lalalalala dedededededeclclclclclclararararararacacacacacióióióióióión n n n n n n dededededededel sisisisisisisiniestrtrtrtrtrtrtro. 

d) La indemnizacióióióióión n n n n n popopopopopor momomomomorararararara s s se imimimimimimpopopopopopondndndndndndrárárárárárá d d d d de e e e e e ofofofofofoficicicicicioioioioio p p p p porororororor e e e e elllll ó ó ó ó órgrgrgrgrgrganananananano o o o o o jujujujujujudidididididicicicicicicialalal y c c c c c c c consisisisisisisisistststststststiririririrá á á á á en el pago de un interés 

anual igual al del interés legal del d d dininerererererero o o o o o vigente en e el momomomomentoto e en n quququququque e sesesesese devevevevevevevenenenenenenengugugugugugugugue, i i i i i incrementado en el 50%; 

estos intereses se considerarán producidos por d d d d díaíaíaíaíaías,s,s,s,s,s, s s s s s sinininininin n n n n n necececececesesesesesesididididididadadadadadad d d d d d de e e e e e reclamamamamamamacacacacacacacióióióióióióión n n n n n n n judididididicial. 

No obstante, transcurridos 2 años desde la producción del siniestro, el interés ananananananuaual no podrá ser inferior al

h) No habrá lugar a la indemnización por mora del asegururururururadadadadadador c c c c cuauauauauando la falta de sasasatititisfsfsfacacacciciciónónónón de la 

indemnización o de pago del importe mínimo esté fundadadadadada e e e e e e en n n n n n n unununununununa a a a a cacacacacausa justificicicadadada o que e e e nonono l l le fuere 

imimimimimimpupupupuputatatatatatablblblblblble.e.e.e.e. 

i)i)i)i)i) Cuauauauauandndndndndndo o o o o elelelelelel C C C C C Conononononsososososorcrcrcrcio d d d d de e e e CoCoCoCoCoCompmpmpmpmpmpensasaciciciónónón de Segugugurororos dedededededebabababababababa s s s s s s s satatatatatisfacer la indemememememememnininizaciciciciciónónónónónón c c c c c comomomomomo fofofondndndndo dede gararararararananananantítítítítítía,a,a,a, 

se entntntntntenenenenendedederárárá q q q q queueueueueue incncncncncncururururururre en n n retrtrtrtrasaso inininjustifififificadadado dedel papapapapapapagogogogogo ú ú ú ú ú únininininininicacacacacamememememememente en el l l l cacacacacaso de ququququque e e hahaya trararansnscucucucucurridididididido el 

plplplplplazazazazazazo dededededede 3 3 3 meses d d d d desesesesesde la fefechchchcha en que s s s se lelele recececlalalamememememememe l l l l l la a a sasasasasasasasasatititititititititisfsfsfsfsfsfsfacacacacacaccicicicicicición de lalalalalalala indndndemememninizazazaciciciónón s s sin queueueueueue pororororor el 

CoCoCoCoConsnsnsnsororororcicicicicicio o o o o o sesesesese h h hayayayayaya prprprprprococococococededededededididididido alalalal p p p pagagagagagago o o o dededededede l l l la a mimimismsmsma a a a a cococococococon n n n n n n ararararararrererererererereglo a a a a a a susususususususu normatitititititititititititivavava espspspspspececececececífífífífíficicicicica,a,a,a,a, no o o sisiéndododododolelelelele d d d d de e e e e e 

apapapapaplilililililicacacacaciciciciónónónónónón l l l l la a a a a a obobliligagagagagaciciciciciónónónónónón d d d d d de indedededededemnmnmnmnmnizizizizizizararararar pororor r r retrararasoso injustificadododododododo delelelelelelel p p p p p p pagagagagago enenenenenenenen l l la a a fafafaltltltlta a a a a dedededede p p p pagagagagago o o dededel imimimimimpopopoportrtrtrtrte e e e e 

mínimo. EnEnEnEnEnEn l l l l lo rererererereststananananantetetetete, cucucucucucuanananandododododo e e e e el CoCoCoCoCoConsnsnsnsnsorororororcicio inintetervenga como f f f f f fononononondododododododododododo d d d d d d de e e e e e e gagagagagagagagarantíaíaíaíaíaíaía, y,y,y,y,y,y, sin excxcxcxcepepepciciones, cuanananananandododododo 

el Consorcio contrtrtratatatatatate e e e como asesesesesesegugugugugurarararararadodododododor r r r dididididirerererererectctctctctcto,o,o,o,o,o, s s s s serererererá á á á á ínínínínínínteteteteteggggggrararararamemememementntntntnte e e e e apapapapapaplililililicacacacacablblble e e e e e e e el prerererereresesesesesentntntntnte artículo. 

j) En la determinación de la indemnización pororor m m m m m morororororora a a a dedededededel l l l l l asasasasasasegegegegegegururururururadadadadadadororororor n no seseseseseserárárárá d d d d d d d de apapapapapapapapaplicacacacacacación lo dispuesto en el 

artículo 1108 del Código Civil, ni lo preceptututuadadadadado en e e e el pápápápárrrrrrrrrrafafafafafafo cuarto d d delelelelelelelel a a a a a a artícícícícícículo 921 de la Ley de 



Enjuiciamiento Civil, salvo las previsiones contenidas en este último precepto para la revocación total o 

parcial de la sentencia. 

6. Subrogación 

Una vez pagada la indemnización y sin que haya necesidad alguna de otra cesión, traslado, título o mandato, 

el asegurador queda subrogado en todos los derechos, recursos y acciones del asegurado, contra todos los 

autores o responsables del siniestro, y aún contra otros aseguradores, si los hubiere, hasta el límite de 

indemnización, siendo el asegurado responsable de los perjuicios que con sus actos u omisiones pueda causar 

al asegurador en su derecho a subrogarse. 

El asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas cuyos actos u omisiones 

den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la Ley, ni contra el causante del siniestro que sea, 

respecto del asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, 

padre adoptante o hijo adoptivo que convivan con el asegurado. Pero esta norma no tendrá efecto si la 

responsabilidad proviene de dolo o si la responsabilidad está amparada mediante un contrato de seguro. En 

este último supuesto la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos de dicho 

contrato. 

En caso de concurrencia de asegurador y asegurado frente a tercero responsable, el recobro obtenido se 

repartirá entre ambos en proporción a su respectivo interés. 

7. Siniestros: pago de la indemnización 

7.1. Procedimientos y plazos 

El asegurador satisfará la indemnización conforme se indica a continuación: 

a) Como norma general, deberá satisfacerla al término de las investigaciones y peritaciones necesarias para 

establecer la existencia del siniestro y, en su caso, el importe de los daños que resulten del mismo. Las partes 

pueden acordar la sustitución del pago de la indemnización por el pago del coste de la reparación o sustitución 

objeto siniestrado por otro del mismo tipo. 

b) Si el dictamen pericial fuese impugnado, el asegurador abonará el importe mínimo a que se refiere el 

apartado d) siguiente. 

c) En caso de acuerdo transaccional o de resolución judicial conforme a sus propios términos, todo ello sin 

perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores. 

d) En cualquier supuesto, dentro de los 40 días siguientes a la recepción de la declaración de siniestro, el 

asegurador abonará el importe mínimo de lo que pueda deber según las circunstancias por él conocidas. 

e) Si el asegurador incurriese en mora en el cumplimiento de la prestación, se ajustará a las reglas que se 

establecen en las condiciones generales (en su apartado Intereses de demora) de esta póliza. 

7.2. Recuperaciones 

Si después de un siniestro se obtuviesen recuperaciones o resarcimientos, el asegurado está obligado a 

notificarlo al asegurador, quien podrá deducir su importe de la indemnización. 

8. Determinación de las causas, tasación y liquidación de la indemnización 

Una vez producido el siniestro, y en el plazo de 5 días, a partir de la notificación prevista en el artículo 16 de 

la Ley del Contrato del Seguro, el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito al asegurador la 

relación de los objetos existentes al tiempo del siniestro, la de los salvados y la estimación de los daños. 

Si las partes se pusiesen de acuerdo en cualquier momento sobre el importe y la forma de la indemnización, 

el asegurador deberá pagar la suma convenida o realizar las operaciones necesarias para reemplazar el objeto 

asegurado, si su naturaleza así lo permitiera. 

Si no se lograse el acuerdo dentro del plazo previsto en el artículo 18 de la Ley del Contrato de Seguro, cada 

parte designará un perito, debiendo constar por escrito la aceptación de éstos. Si una de las partes no hubiera 

hecho la designación, estará obligada a realizarla en los 8 días siguientes a la fecha en que sea requerida por 

autores o responsables del siniestro, y aún contra otros asesegugugugugurarararadodododododorererereres, si los hubiere, hasasastatata e e el l l lílílílímimimimite de 

indemnización, siendo el asegurado responsable de los perjuuuuuicicicicicicioioioioios s s s s s s quququququque e e e e cocococococon n n sususususus actos u omomisisisioioiones pupupuededa a a causar 

alalalalalal asesesesesegugugugugugurararararadodododododor r r r r r enenenenenen su u u dededededererererererechchchchchcho o o a a a sususubrbrbrogogogarararsesese. 

ElElElElEl asesesesesegugugugugugurararararadodododododor nononononono tenenenendrdrdrdrdrá á á á á á dededededederererererechchchcho a a lalala subrorororogagagaciónónón conononononontrtrtrtrtra a a a a a a a a a ninguna de las p p p p p p persososonananananas s s s s cucucucucuyoyoyoyos acacactotototos s s u omomomomomisisisisisioioioioioionenenenenenes s s s s 

den n n n n n origigigigigenenen a a a r r r respopopopopoponsnsnsnsnsnsababababababilidadadad delelelel aseseguguguradodododo, dedede acucucuerererdododododododo conononononon l l l l l l la a a a a LeLeLeLeLeLey,y,y,y,y,y,y, ni contrararararara e e e el l l cacausususananananante delel sinieieieststroro q q q q queueueueue sea, 

rererererespspspspspspectotototototo d d delelel asegurararararadodododododo, pariririentetetete en lílílínea didididirectctcta o o cocococococococolalalalalalalateteteteteteterrrrrralalalalalalalal d d d d d denenenenenenentro o o o o o dededededededel tercererererererer g g grararado c civililil de e e consnsnsananguguguguguinininididididididad, 

papapapapapadrdrdrdre e e e adadadadadadopopopopopoptatatatatantntntntnte e e e e o hihihihihijojojojojojo a a a a a adodododododoptivivivivo quququququque e e e e cocococococonvnvnvnvnvivananan c c conononononon e e e e e el l l l l l l asasasasasasasegegegegegegegeguradadadadado.o.o.o.o.o.o. P P P P P P Pererererererero estatatatatatatatatatata nororormamamamama n n n n n no o o o tetetetetetendndndndndrárárá e efectctctctcto o o o o sisisisisisi l l la a a a a 

rerererespspspspspspononononsasasasasabibibibibililililililidadadadadad d provovovovieieieieieienenenenene d d d d de e e e e dododododololo o s s s s si i i i i i lalalalalala r r r resesespopoponsababababililililililililididididididididididad está amamamamamamampapapapapapapaparararararararadadadadadadada mediaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiantntntnte ununun c c c cononontrtrtrtrtratatatatatato dedede segegegegegururururo.o.o.o. E E E E En n n n n 

este últltltltltimimimimimimo o o o sususupupupupupupuesesesestototototo l l l l la a a a a susususususubrbrbrbrbrogogogogogacacacacacióióióióión n n n n esesesesestatatatatatarárárá l l limimimitititadadada en su alalalalalcacacacacacancncncncnce dededededededede a a a a a a a acuerdododododododo c cononononon los t t térérérérérmimimimimiminos dededede d d d d dicicicicichohohohohoho 

contrato. 

En caso de concurrencia de asegurador y asegegegegegegururururururadadadadadado o o o o o frfrfrfrfrenenenenenentetetetetete a a a a a t t t terererererercececececerororororo resesesesespopopoponsnsnsnsnsnsnsnsababababababable, , , el recobro obtenido se 

repartirá entre ambos en proporción a su respectivivivivivo inininininteteteterérérérérérés. 

Si después de un siniestro se obtuviesen recuperacioneseseseseses o o o o o resarcicicicicicimimimimientos, el aseguradadado o o esesestátátá o obligado a

notificarlo al asegurador, quien podrá deducir su impororororortetetetete d d d d d d de e e e e e e lalalalalala indndndndndndndememememememninininininización. 

8.8.8.8.8.8. D D D D D D Deteteteteteteteterererererererermimimimimimimiminanananananananaciónónónónónónónón d d d d d d de e e e e e e lalalalalalalalas cacacacaususususasasas, tasasasasaciónónón y y y liqiqiqiqiqiqiquiuiuiuidadadadadadadadadadadadadadación de la indededededededededededemnmnmnizizizizizizizacacacacacacacacióióión n n n n 

UnUnUnUna a a a a vevevez z z prprprodododucucucucucido o o el sinininiestststro, y enenen el plplplazazazo dede 5 d d d d d díaíaíaíaíaíaías,s,s,s,s,s,    a a a a a a partiririririr d d d d d d d de la notifififififificicicicicicicacióióión n prprprevevevistatata en n n el artrtrtrtrtícululululo 16 de 

lalalalala L Leyeyeyeyeyey delelelel C Cononononontrtrtrtrtrato o o o o o del SeSeSeSeSeSeguguguro, , , , , el asegugugugugurararadododo o o el l l l l l l l l l l l l l l totototototomamamamamamamamadodododododododor ddddddddebebebebebebeberererererereránánánánán comunununununununicarar p p p p por escscscscscscrito al asasasegegegegegegurururururadadadador l l la a 

relalalalalaciciciciciónónónónónón d d de e e e e lololololos obobobobobjejejejejejetos exexexexexistetetetetetenteseseseses a a a al tiememememempopopo delel sinininininininininininininininieieieieieieieieststststststststrororororororo, lalalalalalalala d d d d d d de e e e lololololos s s s s s s sasasasasasasasalvlvlvlvlvlvlvados y y y y y y y y y y la a a esestitititititimamamamamaciciciciónón de e e lololos dadadadadañoñoñoñoños. 

Si las partes sesesesese pususususususieieieiesen dedededede a a a acucucucucucuerdo en cualquier momento sobobobobobrererererere e e e e e e el l l l l l l imimimimimimimpopopopopopoporte y y y y y y y lalalalala forma de la indemnización, 

el asegurador dededededebebebebeberá pagagagagagagarararararar l l l l la susususususumamamamamama c c c c c conononononveveveveveveninininininidadadadada o o o o o r r r reaeaeaeaeaealilililililizazazazazazar r r r r llllllasasasasas o o o o o opepepepepeperarararararacicicicicionononononeseseseseses n n n n n n necesesesesesesesesesariaiaiaiaiaias para reemplazar el objeto 

asegurado, si su naturaleza así lololololo pererererermimimimimimititititiera. 

Si no se lograse el acuerdo dentro del plazo previsto en el artrtrtrtícícícícículo 18 de lalalalala L L L L L L Leyeyeyeyeyeyey d d d d d delelelelel Contrato de Seguro, cada 

parte designará un perito, debiendo constar por escrito la aceptación de éstotototototos.s.s.s.s. S S S S S Si i i una de las partes no hubiera



la que hubiere designado el suyo, y de no hacerlo en este último plazo se entenderá que acepta el dictamen 

que emita el perito de la otra parte, quedando vinculado por el mismo. 

En caso de que los peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un acta conjunta, en la que se harán constar 

las causas del siniestro, la valoración de los daños, las demás circunstancias que influyan en la determinación 

de la indemnización, según la naturaleza del seguro de que se trate y la propuesta del importe líquido de la 

indemnización. 

Cuando no haya acuerdo entre los peritos, ambas partes designarán un tercer perito de conformidad, y de no 

existir ésta, la designación se hará por el Juez de Primera Instancia del lugar en que se hallaren los bienes, 

en acto de jurisdicción voluntaria y por los trámites previstos para la insaculación de peritos en la pericial se 

emitirá en el plazo señalado por las partes o, en su defecto, en el de 30 días, a partir de la aceptación de su 

nombramiento por el perito tercero. El dictamen de los peritos, por unanimidad o por mayoría, se notificará 

a las partes de manera inmediata y en forma indubitada, siendo vinculante para éstos, salvo que se impugne 

judicialmente por alguna de las partes, dentro del plazo de 30 días, en el caso del asegurador, y 180 en el del 

asegurado, computados ambos desde la fecha de su notificación. Si no se interpusiera en dichos plazos la 

correspondiente acción, el dictamen pericial devendrá inatacable. 

Si el dictamen de los peritos fuera impugnado, el asegurador deberá abonar el importe mínimo a que se refiere 

el artículo 18 de la Ley del Contrato de Seguro, y si no lo fuera abonará el importe de la indemnización 

señalado por los peritos en un plazo de 5 días. En el supuesto de que por demora del asegurador en el pago 

del importe de la indemnización devenida inatacable el asegurado se viere obligado a reclamarlo 

judicialmente, la indemnización correspondiente se verá incrementada con el interés previsto en el artículo 

20 de la Ley del Contrato de Seguro, que en este caso, empezará a devengarse desde que la valoración devino 

inatacable para el asegurador y, en todo caso, con el importe de los gastos originados al asegurado por el 

proceso, a cuya indemnización hará expresa condena la sentencia, cualquiera que fuere el procedimiento 

judicial aplicable. 

8.1. Para las coberturas de daños y gastos 

8.1.1. Acuerdo entre las partes 

El asegurador se personará, a la mayor brevedad posible, en el lugar del siniestro por medio de la persona que 

designe para comenzar las operaciones de comprobación de las causas y forma de ocurrencia del siniestro, 

de las declaraciones contenidas en la póliza y de los daños sufridos por los objetos o bienes asegurados. 

Si las partes se pusiesen de acuerdo en cualquier momento sobre el importe y la forma de la indemnización, 

se estará a lo estipulado en el apartado 8.1.3. Liquidación del siniestro siguiente (en cuanto al procedimiento 

de liquidación) y en el 7. Siniestros: pago de la indemnización (en cuanto al procedimiento y plazos para el 

pago de la indemnización). 

8.1.2. Tasación 

La tasación se efectuará siempre con sujeción a las normas siguientes: 

a) En caso de que más de una causa de las indicadas en el apartado de coberturas de las condiciones 

particulares, dé origen a un siniestro, siempre se tomará como causa del mismo, la primera que se produzca 

y se justifique por el asegurado, tomador o beneficiario de la póliza. 

Para percibir la indemnización el asegurado o beneficiario de la póliza deberá entregar todos los documentos 

originales y fechados que acrediten razonablemente el hecho que ha motivado el siniestro cubierto en póliza 

y que sean solicitados por el asegurador. 

Estos documentos deben de estar firmados por: 

1. El organizador o promotor y tomador del seguro si fueran distintos. 

2. Uno de los artistas o actuantes. 

3. Un notario o autoridad civil correspondiente, siempre que su presencia fuere legalmente obligatoria para 

la realización del acto. 

En caso de siniestro, el asegurado está obligado a justificar debidamente las cantidades abonadas como costes 

fijos y/o gastos no recuperables. 

Cuando no haya acuerdo entre los peritos, ambas partes desisisisisigngngngngngnaránánánánánánánán u u u u u un tetetetetetercer perito dede c cononfofoformidad, , y de no 

existir éséséséséséstatatatatata, , , , lalala designananaciciciciciciónónónónónón se hará p p por el Juez de Primemememememerararararara I I Insnsnsnsnsnsnstatatatatatatatancia d d d d delelelelelelel lugugugugugar en quququququque e e e sesesese h h halalallarereren lolos s s bieneneneneneneseseseses, , , , 

enenenen a a a a a actctctctcto dededededede j j jururururururisdidididididiccccccccccccióióióión n n n vovovovovovolulululuntntntarararia y y y p p porororor los t t trárárárámimimimitetetes s s prprprprprprevevevevevisisisisistotototototos s para la insasasasasasasaculalalaciciciónónón d d d d d de e e e e pepepepeperitototos s s enenen l l la a a pepeririririricialalalalal s s s s se e e e e 

ememememememititititiririririrá enenenenenen e e e e e el l l l l plplplplplplazazazazazo seseseseñañañañañañalalalalalaladododododo porororor lasas p p partes s s s o, en susu d d d d d defefefefefefecececececececececectotototototototo, en el de 30 dídídídídídídíasasasasasasas, a papapapapartrtrtrtrtrtiririririr d d de e e e lalala a a a acececeptacación n n n n dededededede s s s s su u u u u 

nombmbmbmbmbmbrarararararamimimienenentototototo p p p p porororororor el pepepeperitototo tererererceroro. ElElEl dictatatatamememen dede l l l l losososososos p p p p perereriiiiiitototototototos,s,s,s,s,s,s,s, p p p p p p por unanimimimimimimidadadad o popopopopor mamamayoyoría,a,a, se e nonononononotifififififificará 

a lalalalalas s s s s papapapapapartrtrteseses d d de e e mamamamanenenenenerararararara inmededediaiaiaiata y y en n n formrmrmrma ininindududubitatatatatatatatatadadadadadada, , , , , , , sisisisisisisienenenenenenenendodododododododo vininininininininculante papapapapapapapapara éstststososos, sasasalvlvo ququque sese impmpmpmpmpugugugugugugne 

jujujujujudicicicicicialalalalmememememementntntntnte e e e e popopopopopor alalalalalalgugugugugunananananana d d d d d de las s s s papapapapapartrtrtrtrtrteseseseseses, , , , , dedededededentntntntntrororo delelel plalalalalalalalalalalalalalazozozozozozozo   dedededededede 30 díasasasasasasas, , , , , , enenenenenenen el casoso delelel asesesesesegugugugugugurarararararadodododododor,r,r,r,r, y y y 18080 e en n n n elelelelel d d d delelelelel 

asegegegegegegurururadadadadadado,o,o,o,o, c c c c c comomomomomputadodododododos s s s amamamamamambobobobobos s s s desdsdsdsdsdsde e e e e lalalalalala f f f f f fecececechahahaha de e e e susususususususususususususu notificacióióióióióióión.n.n.n.n.n.n. S S S Si i i i i i i i nononononononono se inteteteteteteteteteteteteteterprprprpusususieieieierararara e e e e en n n n dididididichchchchososos p plalalazozozozozos s s s lalalalala 

cocococorrespopopopopopondndndndndieieieieieientntntntnte e e e e acacacciciciciciónónónónónón, elelelelel d d d d dicicicictatatatatamemememememen n n n n pepepepepepeririririricicicicicialal d devevenendrdrá á inininininatatatatatacacacacacablblblblblble.e.e.e.e. 

Si el dictamen de los pepepepeperiririririritototototos s s s s fufufufufuera imimimimimimpupupupupupugngngngngngnadadadadadado,o,o,o,o,o, e e e e el l l l l l asasasasasasegegegegegegururururururadadadadadadorororororor d d d d d debebebebebebererererererá á á á á á ababababababononononononar e e e e e e el l l l l l impopopopopopoportrtrtrtrte e e e e e mínimo a que se refiere 

el artículo 18 de la Ley del Contrato de Seguro,o,o,o,o,o, y y y y y y s s s s si i i i i i nononononono l l l l lo o o o fufufufufufuererererera a a a a ababababonarararará á á á elelelelelelel impmpmpmpmpmpmpmpororororororte de la indemnización 

señalado por los peritos en un plazo de 5 días. EnEnEnEnEnEn e e e e el l l l sususususupupupupupupuesesesestotototo d d d d d de e e e e e ququququque e e e e por dedededededemomomomomomomomorarararararara delelelelelel asegurador en el pago 

del importe de la indemnización devenida inatacable el asegurado se v v v v vieieieieieiererererere obligado a reclamarlo 

y se justifique por el asegurado, tomador o beneficiario de la pópópópópópólilililililizazazazaza. 

Parararara p p p p perererererercicicicicicibibibibibibir r la indndememememememninininininizazazazazaciciciónónón e e el l l asasasegegegurururadadado o o o o o bebebenenenefifififificiciciciciciararararararioioioioio d d d d de e e e e e e e la póliziziziza a a a a a a dededededebebebebeberárárá e e entntntntntrerererereregagagar r r r tototodos lololos docucucumememememementntntntntntosososososos    

ororororororigigigigigininininininalalalalalaleseseseseses y y y y y fececececechahahahahahadododododos s s s s s ququququque e e e e acacacrerererediteteten n n n razonanananablblblblemememenenentetetetete e e e e el l l l l hehehehehehehehehechchchchchchcho que ha m mototototototototivadadado o elelelelelel s s s s s sinininininieieiestroro c c cububububieiertrto o o o enenenen p p p p p pólólólólólóliziziziziziza a a a 

y ququququque seseseseseseanananananan s s solololololicicicicitadadadadososososos p p p porororororor el asasasasegegururadadador. 

EsEsEsEsEstos s s s s dododocucucumemementntntntososososos d d d d d debeben d d de esesesestar r firmrmrmadosososos p p por: 

1.1.1.1. E E E E E El orgagagagagaganinininininizadododododor r r r r r o o o o o prprprprpromomomomomomotototototor y y y t t t t t tomomomomomadadadadadadororororor d d d delelelel segegegegurururururururururururururururo o o o o o o sisisisisisisisi f f f f f fuuuererererererananananananan disisisisisisisistitititititititintntntntntntntos. 

2. U U U U U Unonononono d d d d d de e los s s s s s ararararartitititiststststststasasasasasas o o o o o o a actctctctctuauauauantntntnteseseseses. 

3. Un notario o auauauauautotototototoriririridadadadadad d d d d cicicicicivil l l l l l cocococococorrrrrrrrrrrresesesesesespopopopopopondndndndndndieieieieieientntntntnte,e,e,e,e, s s s s s sieieieieieiempmpmpmpmpmprererererere q q q q q queueueueueue s s s s s su u u u u u prprprprprpresesesesesesenenenencicicicicicicicia a a a a a a fuererererererere lelelelelelegalmente obligatoria para 

la realización del acto. 

En caso de siniestro, el asegurado está obligado a justififififificar debibibibibidadadadadadamente las s s s s s cacacantntntntntntntididididadadadadades abonadas como costes 

fijos y/o gastos no recuperables



Del importe total de la indemnización se deducirá cualquier ingreso generado por el espectáculo o evento 

asegurado, así como las subvenciones recibidas en el caso de que existan. 

Si la suma asegurada resultara inferior al valor real de los costes fijos determinados en la peritación de un 

siniestro, la indemnización final se reducirá en la proporción equivalente entre la suma asegurada y los costes 

fijos mencionados. 

La cantidad máxima a abonar en caso de siniestro, no excederá nunca de la suma indicada en las condiciones 

particulares de la póliza. 

En el caso de que se produzca un aplazamiento del evento, la indemnización se limitar a los gastos extras 

ocasionados por dicho aplazamiento y nunca podrá ser superior al 25% del capital indicado en las condiciones 

particulares de la póliza. A tal efecto será considerado aplazamiento, aquel acto cuya realización no estaba 

prevista antes de la fecha del siniestro y que sea realizada dentro de los 90 días siguientes a dicha fecha, 

incluyendo como mínimo 2/3 de los actuantes previstos en el acto suspendido. 

En caso de cancelación del acto, debido a una causa no asegurada por la presente póliza, el asegurador no está 

obligado a devolver prima alguna. 

La prima del presente seguro no puede considerarse, a efectos de indemnización, como un coste fijo, por lo 

que no se tendrá en cuenta en el cálculo de la indemnización después de un siniestro. 

El asegurado se compromete a permitir al asegurador la inspección de los libros y documentos, así como a 

aportar todas las informaciones y explicaciones necesarias para la determinación de la pérdida sufrida 

realmente. 

8.1.3. Liquidación del siniestro 

En base al convenio entre las partes o del dictamen de los peritos y siempre que se trate de siniestro 

indemnizable con arreglo a las condiciones de la presente póliza, se fijará la indemnización teniendo en 

cuenta las siguientes estipulaciones: 

a) Si del convenio entre las partes o del dictamen de los peritos resultase que el valor de los objetos asegurados 

por una o más partidas, tomada cada una separadamente, excede en el momento antes del siniestro de su 

respectiva suma asegurada, el tomador del seguro o el asegurado será considerado propio asegurador del 

exceso y como tal habrá de soportar la parte proporcional en la pérdida de cada partida que resulte deficiente 

de seguro. 

b) Para las partidas y/o coberturas en que se hubiese convenido un valor parcial, es decir, una parte alícuota 

de la suma asegurada, la pérdida será pagada hasta el importe correspondiente a dicha parte alícuota, siendo 

de aplicación asimismo cuanto se establece en el apartado a) anterior en el supuesto de que el valor de los 

objetos asegurados por una o más partidas, tomadas cada una separadamente, exceda en el momento antes 

del siniestro del valor total declarado para cada una de ellas. 

En el caso en que la suma asegurada fuera superior a la suma asegurable, los valores parciales pactados se 

aplicarán sobre esta última. 

c) Para las partidas y/o coberturas en que se hubiese convenido un seguro a primer riesgo, la pérdida será 

pagada hasta el importe máximo asegurado por dicho concepto. 

d) En ningún caso la indemnización por cada partida podrá exceder de la cifra por ella asegurada. 

e) Si existieran varias pólizas cubriendo los mismos objetos y riesgos, cada póliza participará en las 

indemnizaciones y gastos de tasación a prorrata de la suma que se asegure. 

f) El asegurado no podrá, sin consentimiento expreso del asegurador, hacer ningún abandono total ni parcial, 

de los objetos asegurados, averiados o no averiados, los cuales después de un siniestro quedan de su cuenta y 

riesgo. El asegurador, por el contrario, podrá tomar por su cuenta, en todo o en parte y por el precio de tasación, 

los objetos asegurados. 

aplicarán sobre esta última. 

c)c)c)c)c)c) P P P P P Parararararara lalalalalalas s s s s s papapapartrtrtrtrtrtididididididasasasasas y/o/o/o/o/o/o c c c c cobobobobobobererererertututurararas s s enenen q q queueue s s se e e huhuhubibibiesesese e e cococonvnvnvnvenenenidididididido o o o o o o o un seguro o o o o o o a prprprprprimimimererer r r r rieieieieiesgsgsgo, l l l la pépépérdrdidida seseseseserárárárárárá 

papapapapapagagagagagadadadadadada h h h hasasasasasastatatatatata e el l l l l imimimimimpopopopoportrtrtrte e e e mámámámámámáxixixixixiximomomomomomo a a a a asegugugurarararado porororor d d d dichohoho c conononononcececececeptptptptptptptptptpto.o.o.o.o. 

d)d)d)d)d) E E E E En ninininininingngngngngúnúnún c c c casasasasaso o o o o lalalalalala indndndndndememememememnizazazaciónónón p p por c cada papapartrtrtida a a popopopodrdrdrdrdrdrdrá á á á á á á exexexexexexexexcececececececedededededededer r r r r r r dedededede la cifra popopopopopopopopor elelella a a a a asesegugugurararada. 

e)e)e)e)e)e) Si i i i i exexexexexisistitititititierererererananananan vararararariaiaiaiaiaias s s s s pópópópópópólililililizazazazazazas cucucubrbrbrieieieieieiendndndndndndo o o o o o lololololos mimimismsmsmososososososososos o o o o o o objbjbjbjbjbjbjetetetetetetos y r r r r rieieieieieieiesgsgsgsgsgsgsgosos, cadadadadadadadadadadada p póliziza a a a a a papapapapapartrtrtrtrtrticicicicicipipipipipararará enenenen lasasasas 

ininininindededededemnmnmnmnmnmnizizizizacacacacacioioioioioionenenenenenes s s s s y gastosososososos d d d d de e e e e tatatatatasacicicicicición a a a a p p p p prororororororrrrrrrrrratatatata a a dedede l la a a sususususususususususususuma que se e e e e e asasasasasasasegegegegegururururururure.e.e.e.e.e.e.e. 

f) El asegurado no pododododododrárárárárárá, sisisisisisin n n n n n cococococonsnsnsnsnsenenenenentimiento expreso del asegurador, hahahahahahacecececer r r r nininininininingngngngngngngún a a a a a a abababababandono total ni parcial, 

de los objetos aseguradododododos,s,s,s,s, a a a a aveveveveveriririririadadadadados o o o o o o n n n n no o o o o o avavavavavavererererereriaiaiaiaiaiadodododododos,s,s,s,s,s, l l l l l loooooos s s s s s cucucucucucualalalalalaleseseseseses d d d d d desesesesesespupupupupupuésésésésésés d d d d d de e e e e unununununun sinininininininieststrororororororo q q q q q quedan de su cuenta y 

riesgo. El asegurador, por el contrario, podrá tomar p p p p p porororororor s s s s s su u u u u cucucucucuenenenenentatatatata, , , , , enenenenenen t t t t tododododododo o o o o o o o o enenen p p p p p pararartetetetetetete y p p p p p p pororor el precio de tasación, 

los objetos asegurados. 

La cantidad máxima a abonar en caso de siniestro, no excederá n n n nununununununcacacacacaca de la suma indicada en las condiciones 

particulares de la póliza. 

EnEnEnEnEnEn e e e e e el l l l l caso de quququququque e e sesesesese produzca un aplazamiento del eventototo, , , , , llllllla indemnizizizizizizización se limitararar a a los gastos s s s s exexexexextras 

ocococococasioioioioionanananadodododododos s s s s s popopopopor r r r r dichchchchcho apapapapapaplalalalalalazazazamimimimienento y y y nuncacacaca p p podrárárá s s s serererererer sususupepepepepepepeperior al 25% del l l l l l cacacacacacapipipital l l l l ininininindicacacacacadododo e en n n n lalalas cocondicicicicioioioioionenenenenesssss

partrtrtrtrtrticicicululululululares d d d d de lalalalalala p p p p p póliziziziziziza. A t t t tal e e e efectcto será c c c conononsidedederararararadodododododo apapapapapapaplalalalalazazazazazazazazamimimimimimimimiento, aqueueueueuel l l l l l acacactoto cuyuyuyuyuya rererealalizacióióión n nononononono eststststststaba 

prprprprprprevevevevevistatatata a a antntnteseses d d de e e e lalalalala f fecececececha d d del s s s sinieiestststro y q q q queueue seaeaea reaeaeaeaeaeaeaeaealililililililizazazazazazazadadadadadada dentrtrtrtrtrtrtro o o o o o o o de los 9 9 9 9 9 9 9 90 0 0 0 0 0 0 0 0 0 díasasas s sigiguiuiuienentes a a a didichchchchcha fefefefefecha, 

ininininincluyuyuyuyuyuyenenenenenendo c c comomomomomo o o o o o mímímímímímínininininimomomomomo 2 2 2 2 2/3/3/3/3/3 d d d de lolololololos acacacacacactuananananantes s s prevevevisisisisisisisisisisisisisistototototos s s s s s s enenenenenenen el actototototototo s susususususususpendido.o.o.o.o.o.o.o.o.o.o. 

EnEnEnEnEnEn casasasaso o o o o de canananancecececececelaciciciciciciónónónónónón del a a a a a acto,o,o,o,o, debebebebebebidididididido a una causa no asasasasasegegegegegururururururadadadadadada popopopopopopopor r r r r r r r lalalalalalala p p p p p prererereresentntntntntntnte e e e e e e pópópólililizazazaza, elelelelelel asegugugugugurador r r nononononono está 

obligado a devolvevevevevever prprprprprprimimimimimima a a a a alalalalalalgugugugunanananana. 

La prima del presente seguro no pupupuedededededede e e e e e consididididididerarse, a a a a efefefefefefectotototototos d d d de ininininindedededededemnmnmnmnmnmnizizizizizizacacacacacacación,n,n,n,n,n,n,n, comomomomomomo un coste fijo, por lo 

que no se tendrá en cuenta en el cálculo de la indndndndndndememememememninininininizazazazazazaciciciciciciónónónónónón d d d d desesesesesespupupupupupuésésésésésés de unununununun sininininininininieieieieieststststststststrororo. . . . 

El asegurado se compromete a permitir al asegurador la inspección de los librbrbrbrbrbrosososososos y documentos, así como a 



8.2. Para las coberturas de responsabilidad civil 

a) En caso de hechos cubiertos por la presente póliza, el asegurador tomará la dirección de todas las gestiones 

relacionadas con el siniestro, actuando en nombre del asegurado o del causante de los hechos, y tratará con 

los perjudicados o sus derechohabientes, indemnizándoles si hubiera lugar.  

Si no se alcanzase una transacción, el asegurador proseguirá, por su cuenta, con sus abogados y procuradores 

la defensa del asegurado o del causante de los hechos en cuanto a las acciones civiles, a cuyo fin el defendido 

deberá facilitar los poderes necesarios. En cuanto a las acciones penales, el asegurador podrá asumir la 

defensa con el consentimiento del defendido. 

Si el asegurado fuere condenado, el asegurador resolverá sobre la conveniencia de recurrir ante el Tribunal 

Superior competente. No obstante, si el asegurador estimara improcedente el recurso, lo comunicará al 

interesado quedando éste en libertad de interponerlo por su cuenta y el asegurador obligado a reembolsarle 

de todos los gastos ocasionados hasta el límite de la economía lograda, si del recurso se obtuviese una 

resolución beneficiosa. 

Queda prohibido al asegurado o al causante de los hechos realizar acto alguno de reconocimiento de 

responsabilidad sin previa autorización del asegurador. 

b) El asegurador garantiza también la constitución de las fianzas que por responsabilidad civil puedan ser 

exigidas por los tribunales al tomador del seguro o al asegurado, hasta la suma fijada en las condiciones 

particulares. En el caso que la fianza fuese exigida para responder conjuntamente de las responsabilidades 

civil y criminal, el asegurador depositará como garantía de la primera la mitad de la fianza global exigida, 

hasta el límite antes señalado. 

8.3. Cambio de indemnización por prestación de servicio 

Cuando la naturaleza del seguro lo permita y el asegurado lo consienta, el asegurador podrá sustituir el pago 

de la indemnización, por el pago del coste de la reparación o la reposición del objeto siniestrado. El asegurador 

se limita a resarcir al asegurado los gastos que éste incurre para reparar su inmueble. 

En aquellos casos en los que el asegurado no opte por utilizar un profesional recomendado por el asegurador 

para efectuar el servicio requerido, el asegurador, previa revisión técnica y aceptación, asumirá igualmente 

los gastos para reparar el inmueble del asegurado en su nombre. 

8.4. Pago de honorarios periciales 

Cada parte satisfará los honorarios de su perito. Los del perito tercero y demás gastos que ocasione la tasación 

pericial serán de cuenta y cargo por mitad del asegurado y del asegurador. No obstante, si cualquiera de las 

partes hubiera hecho necesaria la peritación por haber mantenido una valoración del daño manifiestamente 

desproporcionada, será ella la única responsable de dichos gastos. 

8.5. Concurrencia de seguros 

Cuando en 2 o más contratos estipulados por el mismo tomador con distintos aseguradores se cubran los 

efectos que un mismo riesgo puede producir sobre el mismo interés y durante idéntico período de tiempo, el 

tomador del seguro o el asegurado deberán, salvo pacto en contrario, comunicar a cada asegurador los demás 

seguros que estipule. Si por dolo se omitiera esta comunicación, y en caso de sobre seguro se produjera el 

siniestro, los aseguradores no están obligados a pagar la indemnización. 

Los aseguradores contribuirán al abono de la indemnización en proporción a la propia suma asegurada, sin 

que pueda superarse la cuantía del daño. 

Si el importe total de las sumas aseguradas superase notablemente el valor del interés, será de aplicación lo 

previsto en el artículo 31 de la Ley de Contrato de Seguro. 

la defensa del asegurado o del causante de los hechos en cuanto a a a a a lalalalalas s s s s acacacacacciones civiles, a cuyo fin el defendido 

deberá facilitar los poderes necesarios. En cuanto a las accicicicicicioneseseseseseseses p p p p p p penalalalalalales, el aseguguraradodor r popopodrá asasasumir la 

defensa cococococon n n n n n el consentntntimimimimimimieieieieiento del defendido. 

SiSiSiSiSi el asasasasasegegegegegururururururadadadadadado o o o o fuerererere e e e e cocococococondndndndndndenenenadadadado, e el asasasegururururadororor resesesololololololveveveverárárárárárárárá s s s s sobre la conveninininininininiencicicia dedededede recececurrir ananantete e el TrTrTrTribibibibibunununununalalalal 

SuSuSupepepepepeperiorororororor comomomompetetetetetetentntntntntnte.e.e.e.e.e. No obobobobststststanananantete, sisisi el asasasasegegeguradadadororororor e e e e estststststststimimimimimimarararararararara a a a a a a a imimimimimimprocedenenenenenenentetete el l l l l rererecucucursrsrso, lo cococomumuninininininicarárárárárárá al 

ininininininteteteteteresasasasadododo q q queueuedadadadandndndndndo éséséséséste en n n libebebebertrtad de inininteteteterprprponononerlololo p p p p p pororororororor s s s s s su cuentntntntntntntnta a a a a a a a y el aseguguguguguguguguguguradododor r r oboblililigagadodo a reeeembmbmbmbmbololololsasasasarle 

dedededede t t t t tododododododosososososos los g g g gasasasasasastos s s s s s ocococococasasasioioioioionananananadodododos hahahahahahaststststststa elelelelel límímímite dededededede la a a a a ececececececececononononomíaíaíaíaíaíaía logogogogogogograda, sisisisisisi delelel rececececururururururso s se obobobtutuviesesesesesese unununununa 

rerererereresososososolulululuciciciciciciónónónónónón b b b b b benenenenenenefefefefeficioioiosasasasasasa. . . . . 

Queda prohibido o o o o o alalalal a a a a asesesesesesegugugugugugurarararararadodododo o al causante de los hechos rererealalalalalalizizizizizararararararar a a a a a actctctctctctcto alalalalalalgugugugugugunonononono de reconocimiento de 

responsabilidad sin n n n n n prprprprpreveveveveveviaiaiaiaia a a a a aututututututorizizizizizizacacacacacacióióióióióión n n n n dedededededel l l l asasasasasasegegegegegegurururururaaaaadodododododor.r.r.r.r.r.   

b) El asegurador garantiza también la constitututututuciciciciciciónónónónónón d d d d d de e e e e e lalalalalalas s s s s fifififififiananananananzazazazazazas s s s s s quququququque por r r r r rererererespspspspspspspspononononononononsasasabibibibibilidad civil puedan ser 

exigidas por los tribunales al tomador del seguro o al asegurado, hasta la s s s s s suma fififififijajada en las condiciones 

particulares En el caso que la fianza fuese exigida para responder conjuntamenentete de las responsabilidades 

efectos que un mismo riesgo puede producir sobre el mismo interésésés y y y y y y durante idéntico período de tiempo, el 

tomador del seguro o el asegurado deberán, salvo pacto en contrtrtrtrtrtrarararararioioioioio, , , , , , , cococococococomumumumumumunicar a cada aseguguraradododor lololos dedededemás 

seguros que estipule. Si por dolo se omitiera esta comunicacacacacación,n,n,n,n,n,n, y en cacacacacacacasosososososo de sobre seseseguguguguro se prprprododujujujujera el 

sisisisininininininiesesesesestrtrtrtrtrtro, los asesesesegugugugugugurararararadododododores no están obligados a pagar la indememememememememnización. 

LoLoLos s s s s asasasasasasegegegegegurururururadororororororeseseseseses conononononontrtrtrtrtribibibibibuirárárárárárán alalal abobobononono de lalala indndndemememninininininizazazazazazacccccccióióióióióión enenenenenenenen p p p p p proporción a a a a a a lala prorororopipia sususumamama aseseseguguradadadadadada, sisisisisisin 

quququququque e e e pupupupupuededededa a a sususupepeperarararsrsrsrse e e e e lalalalala cuantntntía d d del d d dañañaño. 

SiSiSi e e e e el imimimimimpopopopoportrtrtrtrte e e e e e totototototatatatatal l l dedededede l l l las s s s s sumumumumumumasasas a a asegugugugugurarararadadadadadadas sususususupepeperararasesesesesese n n n n n notototototototaaaaaablblblblblblblemememememememementetete e e e e e e el l vavavavavavavalor del l l l l l inteterérés,s,s,s,s, s s s s s sererererererá á á á á á dededededede a a aplicicacióióióióióión lolololololo 

prprprprprevevevevevevisisisisistototototo en elelelelel artrtrtrtrtícícícícícículululululo o o 313131313131 d d d d de lalalalala Leyeyeyeyey d d d d d de e e e CoCoCoCoContntntrato de Seguro. 


